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PERIODICO OFICIAL D E L APOSTADERO DE LA HABANA 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L 

DIARIO DE LA MARINA. 
Con esta fecba he nombrado agente del 

DIARIO DE L A MAKINA en Vinales, a l señor 
D. Eduardo Chir ino, con quien se entende
r á n los señores suscriptores de este pe r ió 
dico. 

Habana, 2 de Noviembre de 1892.—El 
Admiais t rador , Victoriano Otero. 

T a m b i é n con esta fecha he nombrado 
agente del DIARIO DE LA MARINA , en L i 
monar, por renuncia de los Sres. Cabillas 
y Bances, al Sr. D . Norberto Romero. 

Habana, 3 de Noviembre de 1892.—El 
Administrador, Victoriano Otero. 

NOTICIAS DE VALOUES, 
O R O 

D E L 
C ü f í O E S P A Ñ O L . 

Abrió de 2554 á 26G por 
100 y cierra de 256 
fi 256i por 100.» 

P L A T A f Abrió. "1 de 96i á 96| 

NACIONAL ¿Cerró.3 de 96} á 962 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarias de la Isla de 

Cuba 

Telegramas por el catle, 

S E R Y T C I O T E L E G R A F I C O 
D E L 

Diario de la Marina. 
4 L 9 I A R I O D E L A M A R I N A . 

H A B A N A . 

T E L E G R A M A D E ANTENOCHE. 

M a d r i d , 2 de noviembre. 
E C l a m o r , ó r g a n o d e l S r . R o m e r o 

R o b l e d o , d i c e en. s u n ú m e r o de h.oy 
q u e d e n t r o de p o c o s d i a s p u b l i c a r á 
l a U a c t a de M a d r i d e l a n u n c i o p a r a 
l a n u e v a s u b a s t a d e l a r r i e n d o de l a s 
A d u a n a s de l a i s l a do C u b a . 

D i c e E l (,'loho, ó r g a n o d e l S r . C a s -
t e l a r , q u e e l M i n i s t r o de U l t r a m a r 
s e p r o p o n e a d j u d i c a r l a c o n t r a t a de 
d i c h o a r r i e n d o á u n s i n d i c a t o d e 
b a n q u e r o s . 

S e a s e g u r a q u e e s m u y d e l i c a d o e l 
e s t a d o de l a s a l u d d e l S r . R o m e r o 
R o b l e d o . 

T E L E G R A M A S D E A 7 E R . 

Bruselas, 3 de noviembre. 
L a C o m i s i ó n de l a C á m a r a de D i 

p u t a d o s , e n c a r g a d a de l a r e v i s i ó n 
C o n s t i t u c i o n a l , h a r e c h a z a d o l a p r o 
p o s i c i ó n r e l a t i v a a l s u f r a g i o u n i v e r 
s a l . 

Buda-Pesth, 3 de noviembre. 

E n e s t a c i u d a d h a n o c u r r i d o 2 1 
n u e v o s c a s o s de c ó l e r a y h a n fa l le 
c ido 9 a t a c a d o s . 

ULTIMOS TELEGRAMAS. 
M a d r i d , 3 de noviembre. 

E n l o s m o m e n t o s e n q u e s a l l a n 
p a r a O-ranada l o s m i n i s t r o s de l a 
G u e r r a , F o m e n t o y G r a c i a y J u s t i 
c i a , l e s a v i s ó e l P r e s i d e n t e d e l C o n . 
s e j e q u e s e d e t u v i e s e n , p o r h a b e r 
r e c i b i d o n o t i c i a s e l G o b i e r n o de q u e 
l e s p r e p a r a b a n u n r e c i b i m i e n t o h o s 
t i l , e n d i c h a c i u d a d , á c o n s e c u e n c i a 
d e l m a l efecto c a u s a d o a l l í por l a 
s u s p e n s i ó n d e l v i a j e reg io . 

A y e r a l a n o c h e c e r u n g e n t í o n u 
m e r o s o r e c o r r i ó l a s c a l l e s de G r a n a 
d a s i l b a n d o y a r r a n c a n d o l o s m á s t i 
l e s y l a s b a n d e r a s ; q u e m ó l a t r i b u 
n a l e v a n t a d a f ren te a l m o n u m e n t o 
de I s a b e l l a C a t ó l i c a , d a n d o v i v a s á 
C o l ó n y gr i to s c o n t r a e l G o b i e r n o 
q u e m ó tamb^d-n l o a a r c o s de t r i u n f o 
C o n m o t i v o do e s t o s s u c e s o s h a p r e 
s s n t a d o s u d i m i s i ó n e l A l c a l d e de 
G r a n a d a . L a m u l t i t u d a p e d r e ó l a c a 
s a de l jefe d é l o s c o n s e r v a d o r e s . 

C o n e l objeto de e s t a b l e c e r e l or
d e n l a G u a r d i a C i v i l de C a b a l l e r í a 
s e v i ó o b l i g a d a á d a r v a r i a s c a r g a s , 
r e s u l t a n d o a l g u n o s h e r i d o s y efec
t u á n d o s e n u m e r o s a s p r i s i o n e s . 

E l I m ; i n c i a l c r e e q u e s o n e x a g e r a 
d a s l a s n o t i c i a s r e c i b i d a s a c e r c a de 
e s to s s u c e s o s . 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri 

les Unidos de la Habana y A l 
macenes de Regla 

Compañía de Caminos de Hierro 
do Cárdenas v Júcaro 

Compañía LTnida de los Ferroca 
rriles de Caibarién 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabani l la . . . . 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cienfuegos á Villaclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril delOeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipotecarios de la Compa 

ñía de Gas Consolidada 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
Refinería de Azúcar de Cárdenas. 
Compañía de Almacenes de H a 

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía de Almacenes de De 

pósito de la Habana 
O b l i g a c i o n e s Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclar 
Compañía eléctrica de Matanzas: 

(Bonos) 
Red Telefónica de la Habana.. 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(2? Emisión) 
Compañía Lonja de Víveres 
Ferrocarril de Gibara á Holguin: 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano & 
Viñales.—Acciones 
Obligaciones 

vr\ .WiKA « A S COSTBIM'IAJ.ES. 

Nfi t tva- y o r í : , tooriemhre d ht» 
í>i d r l u U i r t í c , 

Onzas españolas, A 815.10. 
Centones, » i $ í . 8 5 . 
Uescuonto papel comercial, 60 div., de á 

(> por ciento. 
Cambios sobre Londres, «Odiv. (banqueros), 

í $4.88*. 
Idem sobre París , (50 div. (banqueros), & 6 

íTancos 22. 
Idem sobre líamburpo, 60 dir. (banqueros), 

liónos registrados de los Estados-Unidos, 4 
por ciento, ti 115, ex-cup6n. 

Centrífugas n. 10, pol. 96, á 3f. 
Regular á buen refino, de 2¿ ii 3. 
Azúcar de miel, de 2i &, 2 | . 
Mieles de Cuba, en bocoyes, nominal. 
£1 mercado, firme. 
VENDIDOS: 15,570 sacos de azíícar. 
Jli-.nteca (Wilcox), en tercerolaíi, & ^ O . l l i . 
Marina patcnt Minnesota. $4.80. 

L o n d r e s , n o v i e m b r e 2 . 
¿zdcar de remolacha, fi 14i3f. 
Azúcar centrífuga, pol. í)6, lí 15i6. 
Idem regular reilno, de 13[ A 13i6. 
Consolidados, & t^} , ex- interés . 
Descuento, Banco de Inglaterra, 3 por 100. 
Cuatro por ciento español, & 621, ex-in

terés. 
P a r í s , i i o v í c i n h r e t i 

Ecnta, 3 por 100, » 09 francos, ex- interés . 

N u e v a - Y o r k , n o v i e m h r e 2 . 
Las existencias de aztícar en este puerto y 

los de Bnitimore, Filadelfla y Boston, al ter
minar el mes de octubre, eran de 17,910 
toneladas, contra 14,540 en igual fecha del 
año anterior. 

(Quedaprohibida la reproducción de los 
tdegramas que anteceden, c m arreglo al amt 

COTIZACIONES 
C O L E a i O D E C O R R E D O R E S . 

C a m b i o s . 

E S P A Ñ A 

I N G L A T E R R A . . . 

9» á 71 p.g D. , oro 
español, según pla
za, f. y cantidad. 

182 i 19} 1).8 P-. oro 
español, á 60 d[v. 

VBANGIA J ^ a U E f c 0 1 0 

A L E M A N I A í ̂ ¿Síf 5^ -
E S T A D O S - U N I D O S J ^ ípJLf^fe0 '0 

r.LM.E.R?.A.N:Í 8 á l 0 p . 8 P . . anual. 

DESCUEN1 
T i r 

AZÚCARES l'ÜBGADO.S, 

Sin operaciones. 

Blanco, trenes de Derosde y 1 
Rillieaux, bajo á regular... 

Idem, idem, idem, idem, bue
no á superior 

Idem, idem, idem, id., florete. 
Cogucbo, inferior ll regular, 

número 8 á 9. (T. H.) 
Idem, bueno 4 superior, nú

mero 10 á 11, idem 
Quebrado, inferior ii regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n? 15 ú 16, id. . . 
Idem superior, n? 17 ú 18, id. 
Idem florete, n. 19 ¡l 20. i d . . . j 

C E N T K t F U Q A S D E GUARAPO. 

Nominal. 
Bocoyes: No hay. 

AZÜCAR DB M I E L . 
Nominal. 

AZÚCAR MASCABADO. 

Común á regular refino.—Nominal. 

Sonoros C o r r e d o r e s de s e m a n a . 
D E C A M B I O S . — D . Melit^n López Cuervo. 
D E F R U T O S . — D . Manuel Vázquez de las lleras. 
Es copia.—Habana, 3 de noviembre de 1892.—El 

Sindico Presidente mtormo, José M * i e Monía lvAn. 

Compradores. Vends. 
Valor. 

99 á 

64j á 

80 á 

108í 
39 

97* á 

P - S 
102 

65 

99 

109J 
70 

116i á 118 

97} á 98} 

108 á 112 

103} á 103} 

109i á 
98* á 
45 á 

40 á 

71} á 

571 á 

111} 
100 

50 

47 

74 

58 

Nominal. 
46 á 

46 á 

65 á 

110 

sm 
101 

120 

105 
110 

Nominal. 
120 á e 

Nominal. 
91 á 105 

Nominal. 
91 á 105 

Habana, 3 de noviembre de 1892. 

DE OFICIO. 
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o o n i E R K O n r n . i T A u DE LA PROVINCIA Y 
P L A Z A D E L A H A B A N A . 

A N U N C I O . 

D. Francisco Argiielles Ingnauzo, vecino de esta 
ciudad, y cuvo domicilio se ignora, se servirá presen
tarse en el Gobierno Militar de la Plaza, para entre
garle un documento que le interesa. 

Habana, 29 de octubre de 1892.—El Comandante 
Secretario, Mariano Martí. 3-1 

E l guardia civil licenciado D. Rafael Romero Se
rrano, vecino de esta ciudad, y cuyo domicilio se ig
nora, se servirá presentarse en el Gobierno Militar de 
esta Plaza, pam entregarle r.n documento que le in
teresa. 

Habana, 29 de octubre de 1892.—El Comandante 
Secretario, Mariano Martí. 3-1 

E l paisano D. Félix Diaz Prieto, hermano del sol 
dado fallecido del Regimiento Infantería do María 
Cristina, Gregorio, vecino de esta ciudad, se servirá 
presentarde en el Gobierno Militar de la Plaza, para 
entregarle unos documentos que le interesa. 

Habana, 28 de octubre de 1892.—El Comandante 
Secretario, Mariano Marti. 3-30 

Orden <!e la Plaza del día íí de noviembre. 
S E R V I C I O PAI^A E L 4. 

Jefe de día: E l Teniente Coronel del batallón de 
Ingenieros Voluntarios, ü . Francisco Palacio. 

Visita de Hospital: Batallón mixto de Ingenieros. 
Capitanía General y parada: Batallón Ingenieros 

de Voluntarios. 
Hospital Militar: Batallón Ingenieros Voluntarios. 
Ratería de la Reina; Artillería de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento infantería Isabel 

!a Católica. 
Retreta en el Parque Central: Regimiento de infan

tería de Isabel la Católica. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar: E l 

29 de la Plaza, D. Mariano Domingo. 
Imaginaria en idem: E l 2'.' de la misma, D. Ramón 

Sánchez. 
E l Coronel Sargento Mayor. Félix del Castillo. 

TRIBUNALES, 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía 

del Puerto de Matanzas.—ilahicndo aparecido el día 
25 del actual, en aguas del río San Juan, el cadáver 
de un moreno, que según noticias pueda llamarse 
Mauricio Mostré, trabajador del ingenio Domin ico, 
se hace público por medio del Bolet ín Ojicial de la 
provincia y D I A R I O D E L A MARINA, á lin de que las 
personas que tengan algún antecedente ó conocimien
to de las causas que puedan haber originado la muer
te al citado individuo, comparezcan en el término de 
quince días en esta Fiscalía, para prestar la declara
ción debida. 

Matanzas, 31 de octubre de 1892.—Luis Ferrer.— 
Ante mí, Antonio Mayol. 3-3 

Comandancia Militar de Mar ina y Capitanía 
del Puerto de Matanzas.—Habiendo aparecido el 
día 27 del actual, á orillas de la playa de Buitrago, 
el cadáver del moreno Tomás Brunet, natural de 
Africa, como de 80 años de edad y dedicado á la men
dicidad pública, se anuncia por medio del Uolc l ín 
Oficial de la provincia y D I A R I O D E L A MARINA de 
la Habana, para que todas aquellas personas que ten
gan antecedentes ó conocimiento de las causas que 
puedan haber originado la muerte del citado sujeto, 
se presenten en esta Fiscalía á prestar 'a debida de
claración, en el término de quince días. 

Matanzas, 31 de Octubre de 1893.—Jbí¿ Ferrer ,— 
Ame iuí, Á n m u Mayo l , 3-8 

U m k MercaiiDl. 
VAPORES DE TRATES!A, 

SE ESPERAK. 
Nbre. 4 Ardancorrach: Glasgow. 

4 Manuela: Puerto-Rico y escalas. 
5 Olivette: Tampa y Cayo-Hueso. 
5 Washington: Saint Nazaire y escalas. 
6 Saratoga: Nueva-York. 
6 Whitney: Nueva-Orleans y escalas. 
8 Ciudad Condal: Veracruz y escalas. 
8 Guido: Liverpool y escalas. 
9 Yucatán: Nueva-York. 

. . 10 Madrileño: Glasgow y Liverpool. 
14 Montevideo: Cádiz y escalas. 
14 Francisca: Liverpool y escalas. 

. . 24 Eúskaro: Liverpool y escalas. 
S A L D R A N . 

Nbre. 5 City of Washington: Nueva-York. 
5 Olivette: Tampa y Cayo-Hueso. 
5 Washington: Veracruz. 
6 Habana: Colón y escalas. 
7 Whitney: Nueva-Orleans y efcalas. 
7 Panamá: Veracruz. 
6 San Francisco: Coruña y escalas. 

. . 10 Manuela: Puerto-Rico y escalas. 

. . 10 Reina María Cristina: Pto. Rico y escalas. 

. . 10 Ciudad Condal: Nueva-York. 

YAPORES COSTEROS. 
SE ESPERAN. 

Nbre. 4 Manuela de Santiago de Cuba y escalas. 
9 Argonauta, en Batabanó, de Cuba, Manza

nillo, Santa Cruz, Júcaro, Tunas, Trin i 
dad y Cienfuegos. 

S A L D R A N . 
Nbre. 5 Cosme do Herrera, para Nuevitas, Puerto 

Padre, Gibara, Mayarí, Baracoa, Guantá-
namo y Cuba. 

PUERTO DE LA HABANA. 
. E N T R A D A S . 

Día 3: 
De Santander y escalas, vapor-correo esp. Reina 

María Cristina, cap. Gorordo, trip, 146, toneladas 
3,633, con carga general, á M. Calvo y Cp. 

S A L I D A S . 
Día 3: 

tST'Hasta las once no hubo. 

M o v i m i e n t o de p a s a j e r o s . 
E N T R A R O N . 

De S A N T A N D E R y escalas, en el vapor-correo 
esp. B e i n a M a r í a Crist ina: 

Sres. D . Manuel Gaudo—Felisa Diaz—Manuel 
Grado—Ignacio Diaz—Francisco Fernández—Mar
celino González—Julio Hernández—Manuel Fernán
dez—A. Barredo—Adela Alvarez—Jenaro Navas— 
Ramón Viñas—Asunción Suárez y niña—Trinidad 
Moreno—Amadeo Jano—Cándido F e r n á n d e z — B e 
nigno Argi ie l les -Ramón Garc ía—José M. G a r c í a -
Servando Fernández—Luis Han—Rosendo A. Mén
dez—José San Martino—Blas Morán—Agustín Suá
rez—José M. Fondo—Francisco Villaverde—Jesús 
Piñeiro—Manuel Gron—Manuel Ves—Eugenio F a -
neda—Francisco Castillo—Eustaquio M é n d e z — J u 
lián Suárez—Enrique Gen—Francisco Alvarez—Ce
lestino Rodríguez—Segundo Méndez—Francisco 
Fernández—Evaristo Alvarez—Manuel Alonso— 
Cándido García—Camilo Felibert—Francisco Diaz— 
Alvaro Garc ía—José Suárez—Manuel Fallós—Vi
cente Fernández—José Camlós—Toribio G o n z á l e z -
Cristina Fernández—Jenaro Fernández—Anselmo 
Urias—Narciso Mcudivil—Valentín Estrada—Angel 
Andez—Manuel Fernández—Ramón Alvarez—Val-
bunio González—Eduardo Fernández—Ramón V e -
lazquez—Francisco Rodríguez—José Cuervo—Ser
vando Cuervo—A. Rodríguez—Luis Lohaya—José 
Alvarez—Fernando Alvarez—José Alvarez—José 
Ramón—Cornelio Alonso—Ramón Fernández—Ra
fael Alvarez—Salvador A r a n g o — J o s é G o n z á l e z -
Sai vador Gró—José Menéndez—Joaquín Rodríguez 
—Francisco Menéndez—José M. Alvarez—Casimiro 
F . Alcur—Ramón Gron—Rufino Juaquín Pnerta— 
José Cabezas—Emilio Fernández—José Fernández— 
María Alvarez—Francisco Rodríguez—José A. Alva
rez—Eduardo Estrada—José Alvarez—Guillermo 
González—Manuel Suárez—José Quirós—Aquilino 
Fernández—José Antonio Alvarez—Florentino Area 
—Benjamín Granda—Antonio Gragas—Ricardo ü r -
tiz—Benjamín Hernámlez—Auralio Pelaez—Ramón 
Lemas—Manuel A. González—Isidro G o n z á l e z -
Bernabé de la Rosa—Serafín García—Fausto Rivera 
Víctor M. Valdés—Manuel Bernardo—Onofre López 
—Francisco Menéndez—Antonio Menéndez—Manuel 
Menández—Isidro Fernández—Benigno Diaz—Aure
lio Roses—Alejandro Alverdo—Jerónimo Martínez— 
Agustín Fabra—Felipe Méndez—Francisco F . Hevia 
—Enrique Curia—Rafael D i a z — J o s é Antonio Gon
zález—Manuel Martínez—Josefa Gron—Máximo 
Martínez—José Menéndez—José Muñiz—Manuel J . 
Gron—Cándido Alonso—Elisa González—Laureano 
Fernández—Agustín Fernández—Casimiro Gutiérrez 
—José Reyes—José B . Vega—Jenaro L ó p e z — J o s é 
González—Juan Fernández—Manuel Fernández— 
Vicente Martínez—José López—-Felipe G o n z á l e z -
Francisco Fernández—Laureano Fernández—Jesús 
Suárez—Segundo Martínez—Antonio Fernández— 
Emeterio González—Celestino Campana—Francisco 
Suárez—Eugenio Filesea—Bonifacio R o d r í g u e z -
Eladio Rodríguez—Antonio Diaz—Abraham Rodrí
guez—Antonio Méndez—Francisco Muñiz—Manuel 
Suárez—José Inc lán—Manuel González—Leoncio 
Suárez—Bernardo Pérez—E. Gutiérrez—D. Galcín— 
Andrés Fernández—Cristina Estrada—Pedro Piñeiro 
—Pedro Fandiño—Ricardo Vázquez—Juan A. Liage 
—Juan Montes—José Blanco—Antonio Guerreiro— 
Benito Iglesias—Crisanto Odrede—Benigno Diaz— 
José Rey—Benito Pérez—Luis Servando—Ruperto 
Fernández—Agustín Fernández—Manuel Bellas— 
Juan Prieto—Ramón Pena—Jenerosa Villanso—A-
delina Villauro—M. Gómez—Manuel González—Jo
sé Cao—José Rodríguez—Francisco Diaz—Tomás 
López—Andrés López—Andrés Seijo—José Martí
nez—Ramón López—Francisco Luis—Luis Villarino 
—Manuela Saujo—Manuel Fernández—Francisco 
Gómez—José Várela—Benito Hernández—José L e 
ma—Andrés Rojo—Juan Diaz—Manuel Gró—Rami
ro Fernández—Bernardo Sisto—Ramón del S u c i o -
Enrique Rey—Francisco Ramos—Manuel Villapol— 
Andrés Martínez—Manuel Leaje—Andrés Corral— 
Manuel Pazos—Manuel Sicecu—Ramón Antolo—Jo
sé Bustilo—Jesús Feo—Manuel Rey—Encarnación 
Gálvez—Manuel Oazolea—Bernardíno Moroña—Be
nito Corbía—José Amor—Ramón Villar—Ramón 
Castelo—Ramón Villar—Manuel Iglesias—Tomás 
Rodríguez—Manuel Castro—Manuel Leojabanillo— 
José Coto—Salvador Cales—Antonio Hazas—Benito 
Vázquez—José Iglesias—Jesús Fadral—Ramón San
tiago—José Villar—César Sero—Manuel Pérez—Juan 
Barcel—Manuel Ceijos—José Vázquez—Manuel Gro 
—Manuel Menéndez—Manuel Regueiso—José F e -
rreiro—José Monselo—José Gro—José Formosa— 
Ricardo Borja—José Mané Pérez—Domingo Paz— 
Vicente M. Paado—Antonio Prieto—Vicente Paz— 
José Rodríguez—Pedro Guerreiro—Jesús Duran— 
Vicente Clara—José Femosa—Generoso Blanco— 
Santos Verros—Vicente Pego—Nicolás Breo—Do
mingo Paz—Católico Latorre—Antonio Alvedo—Ma
nuel Antelo—Francisco Barcadán—Pedro Leal—Ati-
lano Fernández—Adolfo Fernández—Matías Indáli-
ces—Julián Alonso—José Hoceguera—Encarnación 
González—Lorenzo Rodríguez—José Alvarez—Ma
nuel S. Hoyos—Manuel Gró—Antonio Lombardero— 
Pedro Gómez—José Inclán—.Manuel Gómez—Ma
nuel del Valle—Manuel del Castro—Nicolás Veiga— 
Antonio Conce—Ceferino Fallán—Vicente Vital— 
Franbisco Gró—Rosendo Arias—José Torrente—Flo
rentino Porte -Angel Anco—Andrés López—Vicente 
Araiño—Juan Martínez—Secundíno Castro—Jesús 
Pardo—Manuel Pardo—Baldomcro Gró—Fausto For -
nándey—Rosendo Aguirrc—Francisco Boraño—Fe-
rreaio Alonso—Manuel Aguirre—Manuel Rodriguez 
—Ramón Gró—Enrique Rodriguez—Marcos Iglesias 
—Antonio Carrcín—Mateo Várela—Franco Penoso— 
Antonio García—Constante Lada—Ruperto Cubeiro 
—Juan Cairado—Juan Martín | María Castillo—Ju
lián Sargados—Manuel Honogueróz—Rafael Samoyo 
—Manuel Picado—.José Vázquez—Leandro Polo— 
Manuel Gómez-Rosendo Gutiérrez—José García— 
B, Diaz—Eladio Diaz—A. Vistos—Filomena Vázquez 
—Socorro Vorgucz—Jesús López—José M. Gude— 
Gu gersindo Bwero—José Diaz—Juan Villores—Fe
derico llide—Andrés Rizo—Joaquín Montero—José 
Piñeiro—José Rodriguez—Andrés Pérez—Baltañón 
Rico—José A. Vicente—Juan Peños—Gíerardo Sole-
do—José Bellado—Manuel Villar—Isabelino Torú— 
Victorio Rodriguez—Eduardo Alvarez—Andrés Pe-
reíra—Manuel Hernández—Manuel Alvarez—Manuel 
Veira—Manuel Martiucz—José López—Estrello A -
mosilla—S. Fronde—Andrés Naveira—José Antonio 
Fernández—Francisco Piceto—José Bermúdez—Jo
sé Iglesias—Ramón Menéndez—Darío Martín—Ma
nuel Fuado—Juan López—José M. Mauriño—Anto
nio María Rey—Juan Antero—Ramón López—Pedro 
Moncedo—José Vallón—Antonio Rodriguez—Juan 
Tejero—Pedro Calvo—Manuel Valdo—Francisco Mi
randa—Ramón Tejeirb—José Garrote—José Betan-
court—Benigno Porer—Manuel Millán—Ramón E . 
Monge—José G. San jurjo, Saa. é hija—Jacobo Braoz 
—Patricio Amaya—Francisco Gómez—Abraham J o -
sep—Amalia Román—Antonio Martínez—José Mén
dez—Carlos Alonso—Ramóa A. Grón—José Sánchez 
—Florentino Suárez—Jesús Pére}'—Venancio Aran
go—José Alvarez—Tomás del Campo—José Gopzá-
fez—Ramón Suárez—Manuel Menéndez—Agustín V i 
llar—Ramón Mosa—José Gutiérrez—José González— 
Daniel González—Baltasar Armayor—José Antonio 
Gutiérrez—Avelino Fernández—Rufino Fernández— 
Joaquín Menéndez—José Vázquez—Angel Baícena— 
Luis del Barro—José Alvarez—José García—José 
Peñia—Esperanza Miranda—Alvaro déla Vega—Juan 
—Juan del Valle—Fernando Diaz—José Alvarez— 
Rafael Alvarez—José Fezo—Manuel González—Ma
nuel Valdés—Manuel Alvarez-Aquilino García—Ma
nuel Cuesta—José Fernández—Constantino Muñoz— 
Claudio Mellado—José Narabaiua—Jesús Salvador— 
José Fernández—Florentino Alvarez—Inocente del 
Busto—Dionisio Rodriguez—José Velasco—Celestino 
González—José de la Fuente—Manuel Faito—Faulto 
Menéndez—Lausto González—José Cuervo—José A. 
Luvermas—Manuel Alvarez—Carlos González—Apo-
linarío Rcquejo—Juan Fernández Brabo—Fernando 
Llano—Juan Prado—Manuel Fernández—Bcrnardi--
no Ondura—José Cueva—Esteban Alvarez—Ceferino 
Fernández—Celestino Rubio—Agustín Fernández— 
Ramón González—Jerónimo Meeéndez—Isaac C a 
rroño—Antonio Blanco—Francisco P e l a e z — J o s é 
Martino—Manuel Otero—José González—Antonio 
González—Segundo González—Ceferino Diaz—Me-
nuel Cuesta—Francisco Fernández-Feliciano C. F e r 
nández—Antonio Junco—Angel Martínez—Severo 
Salvá—Francisco García—Francisco Blanno—Elias 
S. Fernández—Casimiro García—José Alvarez—Ma
nuel Flores—Sabino Martínez—Juan García—Enri
que Suárez—Marcos Menéndez—Silvino Ondina—Ra
fael Rodriguez—Ramón González—Jesús Grados— 
Pedro Fandiel—José Díaz—Baldomero Diaz—Isidro 
FernáAdez—Angel Pardo—Fernando Folivar—Gil 
de la Fuente—Avelino Herrero—Armando M. Ro
driguez—Francisco Rodriguez—Ramón Olivos—Emi
lio Díaz—Baldomcro Gómez—Pedro Blanco—Dioni
sio Suárez.. Cardina González—Vicente Echeverte— 
Ignacio Lczarza—Baldina Alliofur—Alberto Vidal— 
Vicente Verdaro—24 marineros y 140 de tránsito. 

E n t r a d a s de c a b o t a i e . 
Día 3: 

De Malas Aguas, vapor Tritón, cap. Real: con 830 
tercios tabaco y efectos. 
Cárdenas, gta. Juan Toralla, pat. Valent: con 
800 barriles a? úcar y efectos. 

i Mariel, gta. Alt agracia, pat. Sastre: en lastro, 
—-Cabañas, gta. Cóndor, pat. Rlgót eu lastre. 

D e s p a c h a d o s de c a b o t a j e . 
Día 3: 

Para Cárdenas, gta. María del Carmen, pat. Valent. 
Manzanillo, gta. Rosita, pat. Castillo. 
Sierra Morena, gta. Habana, pat. Menaya. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Barcelona, bca. esp. Cristina Botet, cap. Ge-

lats, por N. Gelats y Corap. 
Coruña y Vigo, berg. esp. Clotilde, capitán Co
mas, por J . Balcclls y Comp. 
Nneva-Orleans, vap. amer. Aransas, cap. Ma-
xon, por Galbán, Rio y Comp. 
Cádiz, vía Cienfuegos, vap. esp. Conde Wifredo, 
cap. Diaz, por Loychate, Saenz y Comp. 
Delaware, vapor inglés Cydoma, cap. Parker, 
por Luís V . Placó. 
Nueva-York. vap. esp. Méjico, cap. Alemany, 
por M. Calvo y Cp. 
Veracruz y escalas, vapor-correo esp. Ciudad 
Condal, cap. Carmena, por M. Calvo y Comp. 
Canarias, bca. esp. Verdad, cap. Sosvilla, por 
Galbán, Río y Comp. 
Canarias, bca. esp. María, cap. Jaime, por Gal 
bán, Rio y Cp. 
Las Palmas de Gran Canaria, barca esp. Gran 
Canaria, cap. Aroeena, por Martínez, Méndez y 
Comp. 
Barcelona, vía Sagua, berg. esp. Soberano I I I , 
cap. Maristany, por Pedro Pagés. 

B u q u e s q u e s e h a n d e s p a c h a d o . 
Para Coruña, berg. esp. Isidro Pons. cap. Rosell, por 

Veiret, Llrenzo y Comp.: con 734 pipas, 84 me
dias pipas y 144 cuartos pipas de aguardiente. 
Veracruz, vap. amer. Yumurí, cap. Hausen, por 
Hidalgo y Comp.: de tránsito. 
Hamburgo y escalas, vapor alemán Allemannía, 
cap. Pictchs, por Martín, Falk y Cp.: con 20,550 
tabacos torcidos; 21,000 cajetillas cigarros y efec
tos. 
Mobila, gol. Mary E . Morse, cap. Newbary. por 
Barrios y Cp.: en lastre. 
Matanzas y otros, vap. esp. Navarro, cap. Goi-
coechea, por C. Blanc y Cp.: de tránsito, 
Matanzas", vapor esp. Niceto, cap. Larrinaga, 
por Loychate, Saenz y Cp.: de tránsito. 

B u q u e s q u e h a n a b i e r t o r e g i s t r o 
a y e r . 

Para Colón y escalas, vap. esp, Habana, cap. Grau, 
por M. Calvo y Cp. 
Progreso y Veracruz, vapor esp. Panamá, capi
tán Ugarte, por H. Calvo y Cp. 
Coruña y Santander, vapor esp. San Francisco, 
capitán Carreras, por M. Calvo y Cp. 
Nueva York, vapor City of Washington, capitán 
Curtis. por Hidalgo y Cp. 
Saint Nazaire, vapor francés Lafayette, capitán 
Nonvellon, por Bridat, Mot'ros y Cp, 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d í a 2 
de n o v i e m b r e . 

Tabaco, tercios 
Caietillas cigarros.. 
Aguardiente, pipas. 
Idem } pipas 
Idem, i pipas 

12.550 
21.000 

ta 
20 

E x t r a c t o de l a c a r g a de b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Aguardiente, pipas 
Idem } pipas 
Idem \ pipas 

20.550 
21.000 

174 
84 

144 

L O N J A D E V I V E R E S . 

Ventas efectuadas el d ía 3 de noviembre. 
Vapor español Pcrfro, de Liverpool y esealas. 

Por C. R. Wickesy Cp.: 
75 cajas latas sardinas en aceite ? i s ,„ i.,(n 
75 id. id. id. en tomate.... 513 • 'ua-
Por Piñón y Esquerro; 

150 cajas latas sardinas en aceite ? 1f ^ , 1 
150 id. id. id. en tomate.... i18 rs-

Vapor español Nnvarro, de Liverpool y escalas. 
Por J . Balcellsy Cp.: 

200 canastos cebollas de la Coruña.. . 20 rs. 
Por V. Lorenzo y Cp.: 

750 canastos cebollas de la Cornña.. . Rdo. 
Vapor español Conde Wifredo, de Barcelons y 

escalas. 
Por J , Balaguer: 
50 sacos avellanas nuevas $7. 

Almacén . 
Por J . Balaguer: 

200̂ 4 pipas vino Alella, Balaguer, de
tallados $16. 

200[4 pipas vino Navarro, Balaguer, 
detallados $49. 

Í00[10 vino mistela, Balaguer, deta
llados $14}. 

Por J . A. Bances: 
17 sacos café de Cuba, corriente Rdo. 

B i i e s á la carga, 
PARA CANARIAS. 

Saldrá del día 10 al 12 del actual la barca esp añola 
O R A N C A N A E f A , su capitán D. Pedro Aroeena; 
admite un pequeño resto de carga y pasajeros á quie
nes se les dará el buen trato de costumbre; para más 
pormenores su capitán á bordo v sus consignatarios 
O'Reilly n. 4. 

MARTÍNEZ, MÉNDEZ Y C P . 
12746 8-4 

Para Canarias. 
Saldrá el 10 del entrante la hermosa y velera barca 

española V E R D A D , su capitán D. Miguel Sosvilla. 
Admite un resto de carga á flete y pasajeros quienes 
recibirán á bordo el más esmerado trato. 

Informarán su capitán á borde y en San Ignacio 36, 
sus consignatarios, Galbán, Rio y Cp. 

12093 26-19 ot 

Para Canarias. 
Saldrá en los primeros del entrante mes de noviem

bre la hermosa y velera barca española M A R I A , su 
capitán D . Miguel Jame: admite un resto de carga á 
flete y pasajeros quienes recibirán á bordo el más es
merado trato. Informarán su capitán á bordo y en 
San Ignacio 30, sus consignatarios, Galbán, Rio y 
Comp. 120U6 20-19 ot 

apres da t r w l a . 

Creneral Trasatlántica 
V A P O R E S - C O R R E O S F R A N C E S E S 

B a j o contra to p o s t a l c o n e l Grobierno 
f r a n c é s . 

Para Veracmz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el día 5 de noviem

bre el vapor francés 

C A P I T A N N O U V E L L O N . 

Admite carga á flete y pasajeros. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directos 

de todas las ciudades importantes de Francia. 
Los señores emplados y militares obtendrán gran

des ventajas en viajarpor esta línea. 
Bridat, Mont'ros y Comp., Amargura número 5. 

12549 a9-27 d9-27 

VAFOBES-CORREOS 
D E LA 

Compañía Trasatlántica 
COMP. 

A N T E S D E 

ANTONIO LOPEZ 1 
E X . VJ&POR 

(en viaje extraordinario) 

capitán Carreras. 
Saldrá para la 

Coruña y Santander, 
el 8 de noviembre, á las cinco de la tarde 
llevando la correspondencia pnblica y de 
ollcio. 

Admite carga general incluso aguardiente 
y tabaco para dichos puertos. 

Las pólizas de carga se llrmarán por los 
consignatarios antes de correrlas, sin cuyo 
requisito serán nuias. 

Recibe carga íí bordo hasta el dia 4. 
De más pormenores impondrán sus consig

natarios, M. Calvo y Cp., Oílcios 28. 
I 38 28 Ot 

E l v a p o r - c o r r e o 

9 
C A P I T A N R I V E R I . 

Saldrá para Veracruz, el 0 de noviembre á las 2 de 
la tarde, llevando la correspondencia pública y de 
olicio. 

Admite carga y pasajeros para dicho puerto. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de car"a se firmarán por los consignar-

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 5. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M Calvo y CompaBía. Oficios número 28. 
138 312-1E 

E l v a p o r - c o r r e o 

Reina María Cristina, 
c a p i t á n G o r o r d o . 

Saldrá para Pto. Rico, Cádiz y Barcelona el 10 de 
noviembre á las 5 de la tarde, llagando la correspon
dencia pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos, 
para Cádiz, Barcelona y Génova. 

Tabaco para Pto. Rico y Cádiz solamente. 
Los pasaportes ae entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios antes de correrlas, sin cuyo requisito será.u nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 8. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Compañía, Oficios número 28. 
I n. 38 312-1 E 

LINEA DE NEW-YORK. * 
e n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á 

E u r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o 
A m é r i c a . 

S e h a r á n t r e s m e n s u a l e s , s a l l e n » 
do l o s v a p o r e s de e s t e p u e r t o l o s 
d í a s l O , 2 O y 3 0 , y d e l de RTew-'Z'ork 
l o s d i a s l O , 2 0 y 3 0 de c a d a m e s . _ 

E L V A P O R C O R R E O 

O. CONDAL 
c a p i t á n C a r m e n a . 

Saldrá para Nueva-York el 10 de noviembre, á las 
cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los que ofrece el buen 
trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Amsterdan, Rotterdan, Havre y Amberes, 
con conocimiento directo. 

L a carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Administra

ción de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

I 38 312-1 K 

LINEA DE LA HABANA A COLON. 
EA combinación con los vapores de Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

E l v a p o r - c o r r e o 

HABANA, 
C A P I T A N G R A U . 

Saldrá el día 6 de noviembre, á las cinco de la tar
de, con dirección á los puertos que á continuación se 
erpresan, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todos los puertos del 
Pacífico. 

L a carga se recibe el día 5 solamente. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en los rais-
moí:. 

S A L I D A S . 

De la Habana el día . . 
. . Santiago de Cuba. . 
. . L a Guaira. 

Puerto Cabello. . . . 
. . Santa Marta 
. . Sabanilla 
. . Cartagena 
. . Colón 

Pi erto Limón (fa-
C iltativo) 

M. Calvo y Comp. 

L L E G A D A S . 

Santiago de Cuba el 9 
L a Guaira 12 

, Puerto Cabello. . . . 13 
, Santa Marta 16 

Sabanilla 16 
Cartagena = 17 

, Colón 10 
, Puerto Limón (fa

cultativo) 21 
, Santiago de Cuba. . 26 
, Habana 29 

NEW-YOEK & CÜBA. 
S 

H A B A N A T N E W - Y O E K . 
Los hermosos vapores, de esta Compañía 

saidrán como sigue: 
D e N u e v a - l T o r k l o s m i é r c o l e s á l a s 

t r e s de l a t a r d e , y l o s s á b a d o s 
á l a u n a d e l a t a r d e . 

S A R A T O G A 
Y U C A T A N 
S E N E C A 
O R I Z A B A 
C I T Y O P W A S H I N G T O N . . . . 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 
S A R A T O G A . . . . 
Y U M U R I 
S E N E C A 

Nbre. 2 
5 
9 

V> 
16 
19 
28 
26 
30 

D e l a H a b a n a p a r a N u e v a T o r k l o s 
j u e v e s y l o s s á b a d o s á l a s 

4 e n p u n t o de l a t a r d e . 
A L G I E R S Nbre. 2 > á l a s 
C I T Y O P W A S H I N G T O N 5 ( 4 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 10 
S A R A T O G A 12 
Y U M U R I 17 
S E N E C A 19 
Y U C A T A N 24 
C I T Y O P W A S H I N G T O N 20 

listos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viaje», tienen excelentes 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

Tambión se llevan á bordo excelentes cocineros es
pañoles y franceses. 

L a carga se recibo en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del día de salida y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bromen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes: Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos directos. 

L a correspondencia so admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

S e d a n b o l e t a s de v i a j e p o r loa v a 
p o r e s de e s t a l i n e a d i r e c t a m e n t e á 
L i v e r p o o l , L o n d r e s , S o u t h a m t c n , 
H a v r e , P a r í s , e n c o n e x i ó n c o n l a s 
l í n e a s C u n a r d , W h i t e S t a r y c o n es 
p e c i a l i d a d c o n l a L í n e a F r a n c e s a 
p a r a v i a j e s r e d o n d o s y c o m b i n a d o s 
c o n l a s l í n e a s de S a i n t N a z a i r e y l a 
H a b a n a y N e w - l T o r k y e l H a v i e . 

L í n e a e n t r e N u e v a - Y o r k y C i e n f u e 
gos , c o n e s c a l a e n N a s s a u y S a n 
t iago de C u b a i d a y v u e l t a . 

Los hermosos vapores de hierro 

capitán P I E R C E . 

capitán C A L L A W A Y . 

Salen en la forma siguiente: 

L I N E A D E L S U H . 
D e N e w - Y o r k . 

Nbre. 3 S A N T I A G O 
C I E N F U E G O S . 

D e C i e n í u e g o s . 
C I E N K U E G O S . 
SANTIAGO 
C I E N F U E G O S . 

Nbre. 

D e S a n t i a g o de C u b a . 
C I E N F U E G O S Nbre. 5 
S A N T I A G O . . 10 

Pasaje por ambas líneas á opción del viíyero. 
Para fletes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E , Obra-

pía número 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Obrapta número 25. H I D A L G O Y COMP. 
C n. J384 313-1 J l 

D e N u e v a Y o r k á l a H a b a n a . 
Ia $40—2? $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

D e l a H a b a n a á N u e v a Y o r k . 
1? $45—2? ^22-50.—3? $17.—Ida y vuelta $80 

oro español. 
Hidalgo y Cp. 14-Jn 

_A.VISO 
Se avisa á los señores pasajeros que para evitar la 

cuarentena en Nueva York, deben ir provistos de un 
certificado del Dr. Rurgess.—Obispo 21, altos. 

niilslif/» y U...fr 

.A/VISO. 
Los vapores/I/I/ICÍ'S y City of Washignlon sal

drán para Nueva York á las cuatro de la tarde del 
miércoles 2 y sábado 5 del corriente respectivamon--
te.—Hidalgo y Cp, 29 ot 

PLANT STEAM SHIP LINE 
A N e w - Y o r k e n 7 0 h o r a s . 

Los rftpldos vapores-correos americanos 

MASCOTTE Y OLIVETTE. 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todot 

los miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escela en Cayo-Hueso y Tampa, donde se toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacksonville, Savanab, Char-
leston, Richmond, Washington, Filadelfla y Baltimo-
re. Se venden billetes para Nueva-Orleans, St. Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades de los Esta
dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
mejores líneas de vapores que salen de Nuevaf-York. 
Billetes de ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasajes 
después de las once de la mañana. 

Desde el 1? de mayo será requisito indispensable 
para obtener pasaje la presentación del certificado del 
Dr. Burgesc, cuyo despacho está Obispo 21. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes n. 35. 

J . 1). 'Tas'riajrrn. 261 Broad vay, Nueva-Yoik. 
D.W. Fitígerald, Superiotendente.—Puerto Tamp» 

cmf 16*-IJI 

Tapores-correos Alemanea 
<Ie la Compañía 

HAM3URGUESA-AMBRIGANA. 
P A R A T A M P I C O Y V E R A C R U Z . 

Saldrá para dichos puertos sobre el dia 11 de no
viembre el vapor-correo alemán 

T I B U T O n S T I - A . , 
c a p i t á n F r o h l i c h . 

Admite carga á flete y pasajeros de proa, y unos 
cuantos pasajeros de 1? cámara. 

p r e c i o s d e p a s a j e . 
U n 1? cámara . Fin proa. 

P A K A T A M P I C O $ 25 oro. $12 oro. 
. . V E R A C R Ü Z $ 35 oro. $17 oro. 
L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para el H A V R E y H A M B U R G O , con escalas 
eventuales en H A 1 T Y , S A N T O D O M I N G O y ST. 
T H O M A S , saldrá el día 2 de noviembre el nuflvo va
por-correo alemán 

- A . L i L E M A . K r 3 S r i A . , 
c a p i t á n ^ F i e t s c h . 

Admite carga para los citados puertos, y también 
trasbordos con conocimientos directos para un gran 
mlmero de puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
S U R , A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

N O T A . — L a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prime
ra cámara para St. Thomas, Haity, Havre y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los que impondrán los 
consignatarios. 

ADVERTENCIATMPORTANTB. 
Los vapores do esta empresa hacen escala en uno 6 

más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre o Hamburgo. 

L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 
calle de Sau Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847. 

M A R T I N . F A L K Y C P . 
O n . 824 156-16 Mv 

YAPORES COSTEROS. 
JUU UU ! UJJUIUI) 

CORREOS DE LAS ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
D E SOBRINOS D E H E R R E R A . 

V A P O R 

Cosme de Herrera 
C A P I T A N D. F R A N C I S C O A L V A R K Z . 

Este vapor saldrá de este puerto el día 5 de no
viembre á, las 5 de la tarde, para los de 
NÜEVITAS, 

PÜEFITO P A D R E , 
«IBA11A, 

M A Y A R I , 
» A R A C O A , 

« U A N T A N A M O , 
C U B A . 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. D. Vicente Rodriguez y Cp. 
Puerto Padre: Sr. D . Francisco Plá y Picabia. 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D. Juan Grau. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Guantáuamo: Sres. J . Bueno v Cp 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 26, plaea 
de Luz. I 37 312-1 E 

V A P O R 

MANUELA 
C A P I T A N O. F . V E N T U R A 

Este vapor saldrá de este puerto el día 10 de no
viembre á las cinco de la tarde, para los de 

NDEV1TAM. 
G I B A R A , 

B A R A C O A , 
C U B A , . 

l ' O K T AI] n t l N ' C E , H A I T I . 
C A B O H A I T I A N O , H A I T I , 

P U E R T O l ' L A T A , 
l ' O N C E , 

M A Y A G U E Z , 
A G U A D I L L A Y 

P U E R T O R I C O . 
Las pólizas para la carga de travesía sólo se admi

ten hasta el día anterior de su salida. 

C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevitas: Sres. Vicente Rodríguez y Cp, 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 
Port-au-Prince: Sres. J . E . Travieso y Cp. 
Puerto-Plata: Sres. José Ginebra y Cp. 
Ponce: Sres. Kraemer y Cp. 
Mayagüez: Sres. Schulze y Cp. 
Aguadilla: Sres. Valle, Koppisch v Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D . Ludwig Duplace. 
Cabo-Haitiano: Sres. J . I . Jiménez y Cp. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro núme

ro 26, plaza de Luz. 1 37 312-J 

VAPOR "MORTERA" 
f A l ' I T A N .1. V I S O L A S . 

Viajes extraordinarios y temporales entre 
este pnerto y el de (Jibara, con escala 

al retorno en Nnevitas. 
Salidas de la Habana los días 6, 16 y 26 á las doce 

del día. 
Idem de Gibara los dias 8, 18 y 28. 
Idem do Nuevitas los dias 10, 20 y 30. 

¡Gran rebaja de fletes! 
Para Gibara á 40 centavos oro caballo de carga do 

víveres, ferretería, loza y cigarro, puesto en el muelle. 
Para Nuevitas á 35 cts. el caballo de carga do ví

veres, ferretería, loza y cigarros, puesto en los alma
cenes de los Sres Vicente Rodriguez y Cp. 

Los fletes de ida iguales á los do retorno. 
Las mercancías según tarifa y costumbre anteriores 
Habana, septiembre IV de 1892.—Sobrinos de He

rrera, San Pedro 26. plaza de Luz. 
137 7st 

5? 
Saldrá de la Habana todos los lunes á las seis de la 

tarde, llegará á Sagua los martes al amanecer y á 
Caibariéu los miércoles por la mañana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarién los jueves después de la llegada 

del tren de pasajeros y tocando en Sagua el mismo 
día, llegará á la Habana los viernes, de ocho á nueve 
de la mañana. 

C O N S I G N A T A R I O S . 

Sa^ua: Sres. Puente y Torre 
Caibarién: Sr. D. Florencio Gorordo. 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos dilectos para la Chin

chilla, cobrando 28 centavos por el caballo de carga, 
además del flote del vapor. 

NOTA.—Se recomienda á los señorea cargadores 
las condiciones que reúne dicho buque para el tras
porte de ganado. 

Se despacha por sus armadores Sobrinos de Herre
ra. San Pedro 20, p'.azu de Luz. 

I 37 24- ag 

BLA." 
Saldrá de la H A B A N A todos los viernes á las seis 

de la tarde, y llegará á S A G U A los sábados al ama
necer y á C A I B A R I E N los domingos por la mañana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de C A I B A R I E N los martes después de la 

llagada del tren de pasajeros, y tocando en Sagua el 
mismo día y llegará a la II A B A N A los miércoles, de 
ocho á nueve de la mañana. 

NOTA.—Se recomiendi á los señores cargadores 
las condiciones que reúne dicho buque para el tras
porte de ganado 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos directos para la Cblli-

chilla, cobrando 28 centavos por caballo de carga, 
ademís del flete del vapor. 

Consignatarios: Sagua, Puente y Torre. Caiba-
ilén, Florencio Gorordo. 

Se despacha por sus armadores Sobrinos de Herre-
rrera. San Pedro 26, plaza de Lur . 

I 37 312-1 K 

Vapor "ADELA." 
A causa de haber llegado retrasado por el día de 

tiesta, transticre su salida para el sábado 5 del enrricn-
te, á las seis de la tarde. 

I 37 3-3 

El vapr PEDRO MURIAS 
que hace sus viajes semanales entre este puerto y los 
de Sagua y Caibarién, saldrá el próximo sábado á las 
seis de la larde, como lo viene haciendo desde su pri
mer viaje, sin alterar para nada su itinerario, sino 
por causa de mal tiemno. 

Lo que se hace público para conocimiento de sus 
favorecedores. C 1866 2a-3 2d-4 

Coatatoía k la CompaÉ flel Ferrocarril ie Sapa la M e . 
Situación de la Compañía el día 30 de de septiembre 1892. 

A C T I V O . O R O . 
Pesos. Cts. 

E r K C T i v o Y C A H T E R A . 

('Banco Español de la Isla de Cuba. 
J Banco del Comercio 

' 1 Administración de la Empresa 
(Caja 

CRÉDITOS V A R I O S . 

("Derechos de Aduana condicionales 
The Colonial Company limíted do Londres 
Ferrocarril entre Cienfuegos y Villaclara, cuotas de 

combinación 
Ferrocarriles Unidos de la Habana, idem de idem 
Trasportes á cargo del Estado 

(Varios créditos 

P R O P I E D A D E S •{ Construcción general de l ínea . 

Adquisición de material rodante. 
Cuenta de materiales sobrantes. 

O R O . 
Pesos. Cts, 

19.19917 
6.266 98 

28.45432J 
68224 

15.152 
5.543 

526 
264 

5.442 
2.137 

54.602 71£ 

29.067^07 

3.153.17824 

4.562.50 
34.340,88J 

3.275.65141 

P A S I V O . 

C A r n A L S O C I A L . i Capital realizado. 
\ Idem invertible... 

Fondo de reserva. 

O B L I G A C I O N E S k L A 

VISTA 

Dividendos activos pendientes del n? 1 al 41 
Ferrocarril de Cárdenas y Júcaro, cuotas de combi

nación 
Impuesto del 3 y 10 por 100 para la Hacienda P ú 

blica 
Cuenta en suspenso 
Depósito para el sello de canje de títulos 

, Varias cuentas 

O R O . 
Pesos- Cts. 

2.923.980 
100.020 

O B L I G A C I O N E S Á P L A Z O . \ Bonos por pagar del Empéstito Inglés. 

E l vapor C R I S T O B A L C O L O N suspende sus via
jes á la Coloma, sustituyéndolo el pailebot V O L U N 
T A R I O , que saldrá todos los miércoles de Batabanó, 
empezando su itinerario el dia 9 del conientc. 

Vajar GENERAL LEESÜNDI 
Saldrá de Batabanó para el bajo de la Coloma, 

Punta de Cartas, Bailón y Cortés todos los jueves, 
después de la llegada del tren de pasajeros, regresando 
de Cortés los domingos á las ocho de la mañana, de 
Bailón á las 10, de Punta de Cartas á la una y del bajo 
de la Coloma á las 4, para llegar los lunes á Bata
banó.—Habana, noviembre 1? uo 1892.—El Adinmis-
trador. C 1^3 M 

GANANCIAS r P É R D I D A S 

'Productos por cobrar 
Productos: Los del año 

Se deducen: 
Bonificación de fletes convdnidos.. 
Impuestos pagados sobro dividendos 
Dividendos acordados ( 8 p . g ) . . . . 
Conversión de valores 
Pagos del Empréstito inglés 
Gastos de explotac ión . . . 

$ 35.963 
18.673 

235.087 
285 

40.169 
372.598 

Se agrega por diferencia de fracciones en cuentes co 
rricntes < 

Sobrante del año económico de 1890-1891 

25.252 

2.158 

2.485 
1.741 

196 
4.634 

O R O . 
Pesos. Cte, 

743.947 

702.778 

41.169 

""487 

83 i 

411 

3.024.000 

16.082 43 

36.4694% 

152.000.. 

5 .44281¿ 

41.656 

3.275.651 
Habana 28 de octubre de 1892.—El Contador, E . A . Má7i t ic i .—\9 B 9 — E l Presidente, L . Carvaja l . 

C 1843 4-1 

76 

41 

V A I ' O R E S l ' A S O L 

A . D E L C O L L A D O T C O M P . 
( S O C I E D A D E N COMANDITA.) 

Capitán D . R I C A R D O R E A L . 
V I A J E S S E M A N A L E S D E L A HABANA A B A H Í A - H O N D A , 

RÍO BLANCO, SAN C A Y E T A N O Y M A L A S - A G U A S 
Y V I C E - V E R S A . 

Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la 
noche, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde; y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano (donde pernoctará) los 
mismos lunes, y á Rio-Blanco y Bahía-Honda los 
martes, saliendo á las tres de la tarde para la Habana. 

Recibe carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajeros se pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en L A P A L M A 
(Consolación del Norte), su gerenfe. D . A N T O L 1 N 
D E L C O L L A D O , y en la Habana, los Sres F E R 
N A N D E Z , G A R C I A Y C O M P . , Oficios ns. 1 y 3. 

O 1284 156-2 Atr 

TAPOR ALAVA 
Capitán U R R Ü T I B E A S C O A . 

P a r a S a g u a y C a i b a r i é n . 
S A L I D A . 

Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis do la 
tarde, del muelle de Luz, y llegará á S A G U A los jue^ 
ves y á C A I B A R I E N los viernes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de C A I B A R I E N , tocando en Sagua, para 

la H A B A N A , los domingos por la mañana. 
T a r i f a de f l e tes e n oro. 

A S A G U A . 
Viveros y forretería $ 0-40 
Mercancías 0-60 

A C A I B A R I E N 
Víveres y ferretería con lanchaje $ 0-40 
Mercancías idem idem. . , 0-65 

tdp^NOTA.—Estando en combinación con el ferio-
carril de Chinchilla, se despachan conocimiantos di
rectos para los Quemados de Güines. 

Se despachan á bordo, é informes Cuba número I , 
" 1837 1 Nv 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
FUNDADA EN E L ASO DE 1839. 

de Sierra y Gómez. 
Situada en la calle de Júst is , entre las de Baratil lo 

y San Pedro, a l lado del café L a Marina . 
E l viernes 4 del actual á las 12, se rematarán con in

tervención del Sr. Agente de la Compañía del Lloyd 
Inglés, 777 piezas de cinta de seda y algodón de 10 
metros para sombreros surtidas en anchos desde 10 
hasta 30 lineas. Habana, 2 de noviembre de 189?.— 
Sierra y Gómez. 12714 2-3 

— E l lunes 7 del corriente á las 12 del dia se rema
tarán por lotes en el muelle de Paula una partida de 
calabrotes, cabos y jarcias de Manila y cáñamo, todo 
en el estado en que se hallen. 

Habana. 3 de noviembre de 1892.—Sierra y Gómez. 
12763 3-4 

— E l sábado 5 del actual á las nueve de la mañana 
se rematarán en el muelle Nacional (Carpmety) con 
la intervención del Sr. Agente déla Compañía de Se
guro Marítimo Americano 70 sacos harina americana, 
marca O, en el estado en que se hallen. 

Habana y noviembre 3 de 1892.—Sierra v Gómez. 
12762 2-4 

lilfflü J i i LETMS. 

L . R T J I Z & C* 
8, O'REILLY 8. 

ESQUINA A M E R C A D E R E S . 
HACEN PAGOS POR E L CABLE 

F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 
Giran letras sobro Londres, New-York, New-Or-

lyans, Milán, Turíu, Roma, venecia, B^orencia, Ñá
peles, Lisboa, üporto, Gibraltar, Bremen, Hambur
go, París, Havre, Nantes, Burdeos, Marsella; Lille, 
Lyon, Méjico, Veracruz, S. Juan de Puerto-Rico, & 

Sobre todas las capitales y pueblos; sobre Palma de 
Mallorca, Ibiza, Matón, y Santa Cruz de Tenerife, 

Y EN ESTA ISLA 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cienfuegos, 
Sancti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
.Manzanillo, Pinar del Río, Gibara, Puerto-Príncipe. 
Wnevitiis. «t.c. C 1113 I K f i - I . T l 

Mercaderes 10, altos. 
H A C E N P A G O S P O R C A B L E 

G I R A N L E T R A S 
A CORTA Y LARGA VISTA, 

sobre Londres, París, Berlín, Nueva-York y demá« 
plazas importantes de Francia, Alemania, y Estados-
Unidos, así como sobre Madrid, todas las capitales d« 
provincia y pueblos chicon j grandes de España, Isla» 
Raleares y Cañarían. 

t «V" «1? A h í i 

mD-ALG-O "ST COMP. 
26, OBRAPIA 25. 

Hacen pagos por el cable, ^iran letras á corta j 
larga vista y dan cartas do crédito sobre New-York 
Filadelphia, New-Orleans, San Francisco, Londres, 
París, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes do los Estados-Unidos y Europa, asi 
como sobre todos los pueblos de España y sus provin-
•viw C 1114 iwui .Ti 

J . M . B o r j e s y C 
B A N Q U E E O S . 

2, OBXSPO, 2. 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

HACEN PAGOS POR E L CABLE. 
F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I T O . 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , 
SAN F R A N C I S C O , N U E V A - O R L E A N S , V E R A -
C R U Z , M E J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O -
R I C O , P O N C E , M A Y A G U E Z . L O N D R E S , P A 
R I S , ¿ U R D E O S , L Y O N , B A Y O N A , H A M B U R 
G O , B R E M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R 
D A N , B R U S E L A S , R O M A , Ñ A P O L E S , M I L A N , 
G E N Ó V A , E T C . , E T C . , A S I COMO S O B R E T O 
D A S L A S C A P I T A L E S Y P U E R T O S D E 
E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 

A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S 
E S P A D O L A S , F R A N C E S A S E I N G L E S A S , B O 
NOS D E L O S E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L 
Q U I E R A O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I 
C O S f! 1285 156-2 A 

SALCELLS Y 
GIRO DE LETRAS 

CUBA NUM. 43, 
E N T R E O B I S P O T O B R A P I A 

C1116 1W-1J1 

N. GELATS Y 
108, .A.G-TJI.AR, 108-

E S Q U I N A A A M A R G U R A 
HACEN PAGOS P O R E L C A B L E 

P a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o y g i r a n 
l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 

sobre Nueva-York, Nueva-Orleans, Veracruz, Méji
co, San Juan do Puerto-Rico, Londres, París. Bur 
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñapóles, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lil le , Nantes, Saint 
Quintín, Dieppe, Tolonsa, Venecia, Florencia, P a -
lermo, Turíu, Mesina, asi como sobre todas las 
capitales y pueblos de 
E S P A Ñ A E I S L A S C A N A R I A S . 

<! 13*4 lfi«-í( A 

SOCIEDADES! E I P R E S i 
MERCANTILES. . 

TleWeftflMwayofHavaMLMefl 
S e c r e t a r í a . 

Queda establecida esta Oficina en la calle de Cuba 
nímero 40, entresuelos. E l despacho ordinario tendrá 
lugar todos los dias hábiles, de 7 á 10 de la mañana. 
Los canjes y transferencias de acciones los lunes, 
miércoles y viernes, de 8 á 10. 

Lo que de orden del Sr. Ailministrador General so 
anuncia á los electos oportunos. 

Habana, octubre 22 de 1892.—El Secretario, D o 
mingo Méndez Capote. C 1771 . 10-2r>_ 

BANCO DEL COMERCIO, 
Ferrocarriles Unidos de la Habana 

y Almacenes de Regla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

Admiuiátractóii de los Forroeairiles. 
Habiendo de subastarse el suministro de carbón 

mineral, se pone en conocimiento de las perdonas que 
quieran tomar parte en la subasta. 

E l pliego de condiciones puede verse en la Secreta
ría de esta Administración, altos de la Estación de la 
Habana, (Villanueva) todos los días hábiles, de doce 
á tres de la tarde. 

L a subasta se verificarrá en la casa de la Sociedad, 
Mercaderes número 36, el sábado 5 de noviembre 
próximo, á las tres de la tarde; admitiéndose las pro
posiciones en pliegos cerrados, en dicho lugar, por la 
Comisión reunida al efecto, desde inedia hora antes 
de la señalada para ese acto. 

Habana, 8 de octubre de 1892,—El Administrador 
general é Ingeniero Jefe. Francisco Paradcla y Oes-
tal. C 1712 22-11 Oc 

AÍISOS. 
CENSOS DEL VEDADO T CARMELO. 

Abierto al cobro los réditos de los capitales acen
suados en los terrenos del Vedado y Carmelo por las 
anualidades vencidas desde la de 1889, y todas las 
pendientes de pago, respectivamente; lo comunico al 
público por este medio, á fin de que las personas o-
bligadas á satisfacer dichos réditos, lo verifiquen á la 
presentación de los recibos ó pasen á este escritorio 
Prado 43, durante las horas hábiles del día, donde 
podrán efectuar el pago.—El Administrador judicial, 
. / . 3r. Onliérre:. 12731 4-4 

J L ' V I S O . 
Acordada por los liquidadores de la Sociedad S. 

Castañer y Cp., la enajenación de los bienes d é l a 
pertenencia de la muma, á saber; 4 almacenes de 
deposito y los terrenos en que están construidos, que 
componen las manzanas que forman las calles de C o 
mercio, Refugio, San Ambrosio y San Ignacio; y R e 
fugio, San Andrés, San Ambrosio y San Ignacio; loa 
terrenos que componen las manzanas formadas por 
las calles de San Andrés, San Sebastián, San Juan, 
San Ambrosio y San Ignacio, y San Sebastián, San 
Juan, San Ambrosio y San Ignacio, y los que com
ponían el almacén conocido por Saratoga, en Comer-
cio número 9, con las fabricaciones existentes en los 
mismos, situados todos en Pueblo Nufvo, orilla Sur 
del rio San Juan; 2 solares situados en la orilla Norte 
de dicho rio, calle de Narvaez, en los cuales se halla 
establecida la sierra de Zabala; 6 solares situados en 
la calle de Laborde, en Versalles, punto conocido por 
Rancho de Pescadores, con la cuartería y los útiles y 
herramientas del carenero en ellos existentes; y, por 
último, un tren do lanchas, compuesto de 16 de estas, 
de un vapor remolcador y de un bote, se hace públi
co á fin de que los que deseen hacer proposiciones, 
bien por el conjunto de los expresados bienes, bien 
por algunos de ellos separadamente, pueden presen
tarlas a las doce del dia 16 del corriente mes en el es
critorio de la Liquidación, situado en los altos de los 
citados almacenes, calle del Comercio número 8, en 
cuyo local se reunirán, al efecto, los liquidadores, los 
cuales se reservan el derecho de aceptar ó no aceptar 
las ofertas que se presenten, según lo estimen conve
niente; y advirtiéndose ^ue uara el examen de los 
bienes ó para la adquisición de antecedentes, puede 
ocurrirse en esta ciudad al liquidador D. Joaquín 
Castañer, en el escritorio de la sociedad Castañer, 
Rivas y Cp., Comercio número 7, ó al de igual clase 
D. Manuel M. Coronado, Gelabert número 43. 

Matanzas, noviembre 1? de 1892. 
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I N T E R E S A N T E . 
Con todas las comodidades para fábrica de tabacos 

se alquila la casa calle de las Virtudes n. 96, donde 
estuvieron L a Flor de Cuba y L a Flor de Murias, que 
por su capacidad puede también servir para cualquier 
otra industria análoga. L a llave é informarán, en el 
café del lado. 1252S 8-29 

LIEROS DE VENTA 
LA PROPA&ANÍA LITESAEIA 

Z U L U E T A 2 8 . 
F L A M M A R I O N . — U r a n i a . 

Dios en la Naturaleza. 
G O N C O U R T . — L a Elisa. 
I B S E N D . — C a s a de Muñecas. 
Z O L A . — L a Debacle. 
POURRIER.—Instalación eléctrica. 
V E R I T Y . — L u z , fuerza y tracción por la electrici

dad. 
AGACINO.—Cart i l la de electricidad práctica. 
M A F F I O T T E . — L a electricidad y sus maravillas. 
AGACINO.—Cart i l l a de máquinas de vapor. 
TOM-TIM.—Ciencia Recreativa 
M O N N E R SANS.—Pinceladas Históricas. 
TABOADA.—Madrid en Broma. 
ALMANAQUES.—Demi-Monde, Civil, Suigéne-

ris. 
LLOPR1U.—Manual práctico del Disecador. 
A. S. H E R R E R O . — E l Hipnotismo y la Sugestión. 
L O N D E . — L a Fotografia Moderna. 
SCEVOLA.—Código Civil , tomo 7".' 
DAUDET.—Novelas del Lunes. 
PONS.—Notas Alegres. 
RIVODO.—Entretenimientos gramaticales, hasta 

el tomo 59 
ZORRILLA.—Tabaré . 
F E R R E R . — L o s Genios del Nuevo Mundo, Cantos 

á mi Patria. 
C A S T E L A R . — H i s t o r i a del Descubrimiento de 

América. 
M E Y E R . — L a Administración y Organización A d 

ministrativa. 
T U R G L ' E N E F . — E l Rey Lear de la Estepa. 
TABOADA.—Titirimundi. 
M E R O U V E L . — E l Pecado de la Generala. 
VIDAL.—Principios fundamentales de la Penali

dad. 
BAGINSKY.—Enfermedades de los niños, par» 

médicos y estudiantes, 2 tomos. 
M O L T K E . — L a Guerra Franco-Prusiana. 
Manuales de Piedad, de variadas eucttadernacionetr 
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T T A . B A . i q - j Q L , 

V I E R A S 4 D E N O V I E M B R E D E 1892. 

Ayer lo mismo que hoy. 
Ntrestro colega E l P a í s ha publicado en 

su úl t imo n ú m e r o un a r t í cu lo t i tulado "De 

ayer á h o y e n el cual, de spués de repro

ducir algo de lo dicho por él , en 7 de Jul io 

respecto á la s i tuac ión creada a l Goberna

dor General por las reformas del Sr. Rome

ro Robledo, inserta algunos pár ra fos del ar

t ículo que en 8 del mismo mes pub l icó el 

DIAKIO con el epígrafe "Exageraciones", á 

fin de demostrar que entre lo escrito por 

nosotros recientemente bajo el rubro " E l 

Gobernador General" y el a r t í cu lo que en 

la fecha referida v ió la luz en este mismo 

lugar, existe con t rad icc ión palmaria, acu

sadora de un cambio radical entre el c r i 

terio que ayer sostuvimos y el que sostene

mos hoy. 

Vamos á reproducir í n t e g r a la argumen

tac ión del colega para que el púb l i co pueda 

juzgar en este asunto con pleno conocimien 

to de causa. 

Dice E l P a í s : 

" D e "exageraciones" calificó el DIAKIO 
• DE LA MARINA en su n ú m e r o del dia 8 de 
' Jul io las apreciaciones consignadas en 

nuestro editorial del dia 7 respecto á la si 
t uac ión creada al Gobernador General de 
esta Isla por las reformas pol í t i co-adminis 
trat ivas del Sr. Romero Robledo. "Hemos 
leido (son palabras del decano) con aten 
ción el trabajo del colega, creyendo encon
t r a r en él un juic io desapasionado, como 
cor re spond ía al ó rgano oficial de un part ido 
sério y respetable que vive dentro de la rea 
l idad y quo por lo tanto debe comprender 
c u á n lejos estamos hoy do aquellos tiempos 
en que lo que m á s privaba eran las exage
raciones de escuelas ó las intransigencias 
de secta; pero, sentimos tener que decirlo, 
no vimos en esta ocasión, realizada nuestra 
esperanza. E n el a r t í cu lo de E l P a í s , m á s 
que los raciocinios que convencen, abundan 
las exageraciones que llevan el recelo á los 
á n i m o s y que las m á s de las veces provocan 
protestas ruidosas que apartan á las inte
ligencias de la inves t igac ión de la ver
dad " Y m á s adelante: "Quiere esto 
decir que vemos con pona como predomina 
a ú n hoy en el campo do la pol í t ica cubana 
h i í j a s ión depart ido que todo lo perturba, 
en vez de la r azón fría y serena que tanto 
pudiera contr ibuir á la paz moral " 

"Ahora bien; hoy ya piensa el D i a r i o 
como nosotros, á juzgar por los notables 
ar t ícu los que recientemente ha publica
do con el t í tu lo de E l Gobernador Gene
ra l . E l apreciable colega concluye de esta 
suerte: 

"Terminamos estos ar t ícu los con la ra t i f i 
cación de cuanto en ellos hemos expuesto 
creyendo haber demostrado que la reforma 
administrat iva del Sr. Romero Robledo so
bre el establecimiento de los gobiernos re
gionales, bajo pretexto do descentralizar los 
servicios de la isla do Cuba, ha cercenado 
las atribuciones del Gobernador General, 
quebrantando la unidad administrat iva de 
la isla, base indispensable para la ins tau
rac ión eficaz de una verdadera descentrali
zación, y poniendo, en t a l v i r t ud , á la P r i 
mera Autor idad en la imposibilidad de i n 
fluir discreta y provechosamente en el de
senvolvimiento de los grandes intereses ad
ministrativos del pa í s . " Perfectamente; pe
ro ¿no h a b r á en. lo escrito por el D i a r i o 
exageraciones dignas de censura? ¿No incu-

• r r i r á l p o r olio en la grave acusac ión de que 
conspira, como nosotros, contra el afianza
miento de la paz moral?" 

Hasta aqu í el colega autonomista. 

Demostremos ahora que pensamos hoy 

de igual modo que ayer, y que no hemos i n 

currido en los mismos defectos que en nues

t ro editorial de 8 de j u l i o c e n s u r á b a m o s . 

Para ello b a s t á r a n o s reproducir los dos 

pá r ra fos que en el a r t í cu lo "Exageracio

nes", que publicamos el 8 de ju l io , seguían 

inmediatamente al primero do los que hoy 

nos recuerda E l P a í s . 

Hubiera leido el colega con algo m á s de 

a tenc ión aquel a r t ícu lo nuestro; hubiera 

dejado correr un poco m á s su t i jera; no hu

biera saltado precisamente los dos p á r r a 

fos quo eran la clave de aquel trabajo del 

DIARIO , y nos h a b r í a ahorrado la enojosa 

tarea de defender nuestra consecuencia. 

He a q u í loa pá r ra fos olvidados por E l 

P a í s á pesar de tener á la vista su a r t í cu lo 

de 7 de j u l i o y el nuestro de 8 del mismo 

mes: 

" N o somos nosotros, n i mucho menos, de 

los que entienden que la verdadera descen

t ra l izac ión consiste, en qui ta r atribuciones 

a l Gobernador General p a r a darlas á los 

Gobernadores de Bcgión; pero de que nues

t ro cri terio no es té enteramente conforme 

con el esp í r i tu de las reformas del Sr, Ro

mero Robledo que se relacionan con el Go

bierno General ó á su manera de ser afectan, 

no se sigue n i puedo seguirse que debamos 

aplaudir exageraciones como las quo resal

tan en el siguiente pá r ra fo del a r t í cu lo que 

venimos comentando: 

" E l Gobernador General es ante todo y 
sobre todo el representante de la fuerza ar
mada; el anuncio de peligros que siempre 
amenazan la integridad, el honor y la ban
dera do la Patr ia en estas apartadas pro
vincias; la m á s preciada g a r a n t í a de la do
minac ión españo la en la Gran A n t i l l a . No 
gobierna, in t imida ; no administra, persigue, 
pelea y mata. B r i l l a en sus manos la espa
da vengadora. Suyo es el derecho de vida 
y muerte; siembra el pavor y el exterminio, 
poniendo miedo invencible en el pecbo de 
l a gente desleal y parricida y asolando 
comarcas ayer tranquilas y feraces. Siem
pre receloso, siempre ceñudo , e scudr iña sin 
descanso el horizonte, que do r isueño pue
de trocarse s ú b i t a m e n t e en sombr ío por
que aqu í hay, según parece, elementos i r e -
ductibles de perfidia y t ra ic ión . Como en 
otra ocasión hemos dicho, el Gobernador 
General es un agente de seguridad con en 
torchados y soberbia do tac ión . E l Cap i t án 
General, el general jefe del ejército de ocu 
pac ión , es lo pr incipal ; lo accesorio es el 
Gobernador General, que, por lo mismo, 
posee la menor cantidad posible de mando 
c i v i l . " 

¿Cuál era, por consiguiente, nuestra doc

t r ina on el a r t í cu lo "Exageraciones"? ¿Cuá

les los defectos que en el a r t ícu lo de E l P a í s 

encon t r ábamos? 

P a r é c e n o s que no pueden estar más cla

ros uno y otro punto. 

Nuestra doctrina era la misma que hoy: 

"No somos nosotros n i mucho menos de los 

que entienden que l a verdadera descentra-

l izac ión . 

L o que c e n s u r á b a m o s en el colega eran 

sus exageraciones: " N o gobierna, in t imida ; 

no administra, persigue, pelea y mata ," " l a 

espada vengadora," " e l derecho de v ida y 

muerte," " e l pavor y el exterminio," "los 

elementos irreductibles de perfidia y t r a i 

c ión " 

Y como ese modo de discurr i r nos sigue 

pareciendo t an peligroso hoy como ayer, do 

ah í que n i en l a doctrina, n i en los procedi

mientos hayamos cambiado; de ah í que en 

nuestra conducta no haya ninguna diferen

cia entre el ayer y el hoy. 

Insistimos. 
Con gusto vemos que casi todos nuestros 

colegas abundan en sentir i dén t i co al sus
tentado por el Avisador Comercial, L a L u 
d i a y el DIARIO DE LA MARINA respecto á 
la reforma de l a par t ida 338 de los Arance
les de Aduanas que impone, como es sabido, 
para en adelante, 25 centavos por cada 100 
kilos de arroz con c á s c a r a , que se importe, 
por la pr imera columna y 20 centavos por 
la segunda, y dispone t a m b i é n que se afore 
por dicha par t ida el arroz á medio deseas 
carar; ocasionando semejante reforma una 
baja en nuestra renta de Aduanas que cal
culamos aproximadamente en dos millones 
de pesos. 

E n nuestro n ú m e r o del martes, a l ocupar
nos con m á s detenimiento en este asunto, 
manifestamos que la reforma arancelaria á 
que nos referimos no aprovecha á l a indus
t r i a de descascarar el arroz, por ser é s t a 
imaginaria en Cuba, y terminamos esperan
do que el Sr. Gobernador General llamase 
la a t enc ión del Sr. Romero Robledo acerca 
do los grandes perjuicios que ha de causar 
á la Hacienda púb l i ca dicha modificación 
do la par t ida 338 de los Aranceles. 

Hoy insistimos en esas manifestaciones y 
entendemos que la Primera Autor idad , por 
tratarse de un asunto que afecta poderosa 
mente á los intereses generales de la ha 
cienda en toda la Isla, no d e j a r á de adver
t i r a l Sr. Minis t ro de Ul t ramar de los refe 
ridos perjuicios quo han de experimentar 
las rentas de las Aduanas de Cuba con la 
implan tac ión de su ú l t i m a reforma arauee 
lar ía , y del efecto qne és t a ha producido en 
la opinión, que se preocupa, como de ello da 
buena prueba la act i tud de la prensa pe r ió 
dica, de los intereses de la Hacienda p ú 
blica. 

Contrasta, por otra parte, esa rebaja en 
los derechos de impor t ac ión del arroz, que 
no viene á favorecer á determinada indus
t r ia del pa ís , por no exist ir en Cuba la de 
descascarar el arroz, con los elevados dere
chos que satisfacen, en su impor tac ión , las 
máqu inas , sobre todo, para la fabricación 
del a z ú c a r , 1% primera y m á s r ica industria 
de esta isla. 

Es tan obvio cuanto á este respecto he
mos expresado, coincidiendo con la mayo
r ía de nuestros colegas, que no creemos ser 
demasiado optimistas al esperar que el señor 
Gobernador General haga presentes al se
ñor Ministro de Ul t ramar los reparos que 
ha puesto la prensa á su ci tada reforma 
arancelaria, y que el señor Romero Ro
bledo, procediendo con reflexión, vuelva 
sobre su acuerdo, con tanto mayor motivo 
cuanto que t an celoso se ha venido mostran
do por el mantenimiento sostenido de la 
renta de Aduanas. 

Escritas las l íneas que anteceden, llega á 
nuestro poder la revista mercant i l de los 
señores H . Salvador V i d a l y C o m p a ñ í a de 
Liverpool , de fecha 19 del pasado octubre, 
y en ella encontramos las siguientes cifras 
relativas á los embarques de sacos de arroz 
efectuados en l a semana anterior á la citada 
fecha, sólo por el puerto de Liverpool para 
los de esta isla: 

Por el vapor Guido. 
Para la Habana 3.750 

1.500 
799 

FOLLETIN. 

LA S E l O E I T A JUANA 
NOVELA ORIGINAL 

C H A R L E S M E E O T J V E L . 
(Esta obra, publicada por " E l Cosmos Editorial," 

se halla de venta en la "Galería Literaria," de la se-
Sora Viuda de Pozo é hijos, Obispo 55.) 

(CONTINÚA.) 

— ¿ H a s acabado?—dijo él con frialdad.— 
Hablemos en razón . ¿De qué te quejas? Me 
pareciste hermosa. Eres la criatura m á s en
cantadora que he conocido. Infinitas veces 
te lo he dicho. Yo era pobre, puesto que es 
ser pobre llevar un nombre ilustre y tener 
dos ó tres mi l escudos de renta en perspec
t iva . !La miseria! Yo no ve ía otra cosa en 
el porvenir. Hubiera soportado una forzosa 
m e d i a n í a con t a l de conservar t u amor. Por 
t i he sabido lo que es el cielo en la t ierra; 
por t i perdí de vista este mundo para v i v i -
en el pa ra í so , olvidando todo mezquino in r 
t e r é s . Pero alguien cuidaba de mí . ¡Me 
han quitado esa felicidad! M i padre, un 
hombre ú quien debieran confiarse los des
tinos do una gran nación, ha abierto ante 
mis ojos, y para mí, nuevos horizontes. Me 
propuso una considerable fortuna. Yo no 
t e n í a m á s que extender la mano para po
seerla. ¿ Iba á hacer la t o n t e r í a de rehusar? 
¿Quién hubiera hecho cosa semejante en m i 
caso? A costa de un poco de doblez, 
no lo niego, me aseguraba un porvenir de 
placeres, de bienestar é independencia. Só
lo un imbécil titubeara, y yo tengo la pre
tens ión do no ser imbéci l . ¡Qué insensatez! 
P e seis meses á esta parte me tratas con 

c o m u n i c ó u n telegrama do nuestro servi
cio par t icular que publicamos eso mismo 
día , sin que dicho telegrama especificase 
las condiciones, verdaderamente sorpren
dentes, que da por ciertas E l Comercio. 

Nuestro colega L a Lucha p u b l i c ó t a m b i é n 
el 29 de octubre l a not ic ia te legrá f ica del 
anuncio de la subasta, pero, lo mismo que 
nosotros; no se refirió á ninguna do las dos 
condiciones s e ñ a l a d a s por E l Comercio. 

Como este asunto reviste g r a n d í s i m o i n 
t e r é s para este p a í s , hemos telegrafiado en 
la m a ñ a n a de hoy á nuestro corresponsal 
telegráfico en l a Corte, p i d i é n d o l e que nos 
suministre por medio del cable los datos su
ficientes para apreciar con entera imparcia
l idad l a forma en que ha de realizarse l a 
subasta del impuesto de c é d u l a s persona
les en l a isla de Cuba. 

Para Matanzas 
Para Cienfuegos 

Por el vapor Madr i l eño . 
Para la Habana 

,, Matanzas 
„ Sagua 
,, Santiago do Cuba 
„ Ca ibar ién 
„ Cienfuegos 
„ Nuevitas 

G u a n t á n a m o 
Por el vapor Ar iancor rach . 

Habana 

954 
100 
500 
G27 
550 
600 
250 
856 

5.600 
Matanzas 2.208 

Tota l 22.294 

El aiTiemlo de las cédulas personales. 
Nuestro colega E l Comercio correspon

diente al mié rco les , hace en su editorial 
dos graves apreciaciones que nos han cau
sado profunda sorpresa. 

Dice E l Comercio que la subasta del i m 
puesto do cédu las personales para esta Isla 
ha de efectuarse en M a d r i d y no en Cuba, y 
que á pesar de calcularse el producto de esa 
renta en nuestro presupuesto de ingresos en 
1250,000, el tipo do la subasta es sólo de 
$150.000. 

No acertamos á explicarnos de n i n g ú n 
modo cómo pueda prescindirse de rematar 
en Cuba una renta que exclusivamente afee 
ta á la isla de Cuba, n i tampoco alcanza 
mos á comprender la razón , si es que la hay, 
que haya podido mover a l Sr. Minis t ro de 
Ultramar, interesado m á s que ninguno en 
que los ingresos de estas provincias alcan-
zen el mayor rendimiento posible, á fijar 
como tipo de subasta una suma inferior en 
$100,000, á la presupuesta. 

Tenemos, sin embargo, que rendirnos an
te las afirmaciones de E l Comercio, que las 
hace de un modo absoluto, y que conoce 
loque nosotros desconocíamos, pues el anun
cio de la subasta del impuesto sobre cédu 
las personales apa rec ió en la Gaceta de M a 
dr id el 29 de octubre ú l t imo , s e g ú n nos 

mucho rigor. Desde el dia que e n t r é en esta 
casa como pretendiente de Luisa, en la que 
solo veo á la opulenta heredera, me persi
gues con t u furiosa mirada. ¿Es esto justo? 
¿Es lógico? Piensa que no tienes nada, y que 
yo tengo otro tanto que t ú . Voy á ser rico 
Hoy en dia la riqueza es el verdadero reina
do. ¿En q u é cambia nuestro destino? ¿No es 
Pa r í s la ciudad de los misteriosos placeres, 
donde todo puede tenerse oculto, todo se 
arregla y todo es posible y admitido? Me 
caso, pero no renuncio á t i . Juana, m i ún i 
co amor, te quiero hoy m á s que nunca. 
Siento a ú n en mis lábios el fuego de t u p r i 
mer beso. 

¡Haber t e conocido y dejarte para que otro 
sea t u dueño! ¡Abdicar el poder que t u mis
ma me diste sobre t i ! ¡P r iva rme de la m á s 
perfecta de las mujeres! ¡Vamos, solo estan
do loco se concibe eso! ¿Qué d i r í a s del hom
bre que después de saber lo que son las de
licias de ese E d é n de que nos hablan se fue
ra al desierto, renunciando á la a l eg r í a del 
corazón y cerrando tras él las puertas del 
j a rd ín encantador? ¡ Juana , amor mío, no 
sueñes extravagancias! ¿Sepa ra rnos noso
tros? ¡Nunca! 

—¿Y si yo exijo? 
—No lo consent i ré . 
—¿Tengo necesidad de t u consentimiento? 
Patricio se mord ió los lábios . 
— S i . 
—Vamos—dijo ella con un arranque que 

contrastaba con la imperturbable sangre 
fría do su antiguo amante—concluyamos de 
una vez. Basta de palabras inút i les que no 
sirven sino para que disimulo usted sus i n 
tenciones, 

¿Qué quiere usted? 
—Conservarte. 
—Todo ha concluido entre nosotros. 

Tapor-correo. 
A las diez de l a m a ñ a n a de ayer, fondeó 

en puerto el hermoso y r á p i d o vapor correo 
de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a , Beina M a r í a 
Crist ina, el cual conduce 1,171 pasajeros, 
do ellos, 24 marineros y 140 de t r á n s i t o . 

Entre los pasajeros del Pe ina M a r í a Cris
t ina se cuenta el Sr. Conde de Macurijes, 
con su esposa y dos hijos. 

Higiene pública. 

LIMPIEZA DE L A CIUDAD. 
Como, a l parecer, animan los mejores de

seos al contrat is ta que se acaba de hacer 
cargo de la l impieza y trasporte de las ba
suras de la ciudad, hemos de insis t i r una 
vez m á s en indicar aquellas reglas á que, 
en nuestra opin ión , debe someterse dicho 
servicio. 

E n otra ocasión emitimos nuestro modo 
de pensar sobre este asunto de v i t a l i n t e r é s 
para la ciudad, y entonces dijimos quo el 
barrido de las calles y recolecc ión de las ba
suras domés t i cas debe hacerse de d í a , ex
plicando las razones que tenemos para sus
tentar esta opinión. T a m b i é n indicamos en 
esa vez y repetimos ahora que los carros 
deben ser cerrados; así como al referirnos a l 
barrido de las calles, dijimos que se deben 
emplear escobas apropiadas a l pavimento 
actual, y carretillas de mano, para recoger 
las basuras del barr ido púb l i co , que han de 
transportarlas hasta el carro cerrado que 
puede situarse en las bocas-calles p r ó x i m a s 
á l a cuadra ó manzana que se barra . 

Los carros cerrados no p o d r á n l levar esas 
inmensas moles de basuras que se van hoy 
regando por las callos, a l extremo de que 
los desperdicios de los morcados se vean 
esparcidos en las v ías que los carros reco
rren; pero son un medio seguro de evi tar la 
infección de la a tmós fe ra y el suelo por ga 
ses nauseabundos y nocivos y por restos de 
materias en descompos ic ión . Veremos ade
más que nuestras calles so hal lan alguna 
vez limpias, pues con el actual sistema sMo 
so logra dejar en las de extramuros las ba
suras de instramuros, sin que las callos del 
interior de la Habana queden j a m á s l i m 
pias. 

E l barrido de las v í a s comerciales s e r á el 
m á s difícil en las horas del día; pero el pue
blo se i r á acostumbrando á l a l impieza y no 
presenciaremos esas escenas hoy tan fre
cuentes de que se lancen á las calles todos 
los papeles, pajas y d e m á s materias quo 
convierten la ciudad en un estercolero; pues 
desde el momento en que la l impieza sea 
una verdad en lo que respecta á la A d m i 
n is t rac ión Munic ipa l , la a m o n e s t a c i ó n p r i 
mero y el castigo d e s p u é s á los que contra
vengan las disposiciones vigentes, h a r á n 
que todos cumplan lo que á m á s de ser una 
ley entre nosotros es una imperiosa necesi
dad de todo pueblo culto. 

Para esa l impieza se necesitan muchos 
brazos y mucha vigilancia, pues vale m á s 
dejar la ciudad entregada á los azares del 
destino, que dar pomposo nombre á un si
mulacro de l impieza: los mejores sistemas 
científicos caen en el desc réd i to cuando se 
aplican de manera incompleta. 

Esto por lo que respecta al barr ido y re
cogida de toda clase de basuras; q u é d a n o s 
a ú n la duda del destino que á esas basuras 
so ha de dar. 

E l trasporte al campo, como abono, es 
imposible que pueda continuar en la forma 
en que se hace actualmente, pues á m á s de 
ser costosísimo, es un constante peligro pa
ra la Habana y para los pueblos y lugares 
que el ferrocarril recorre. Aquí h a b r í a que 
alejar de la ciudad el depós i to previo que 
hay que hacer antes de cargar los wagones 
depósito quo h a b r í a de reunir especia l ís imas 
condiciones para que no fuese un foco pel i
grosísimo de infección, y a d e m á s la empre
sa ferroviaria t e n d r í a que construir carros 
ad hoc, pues solo una tolerancia inconcebi
ble pudiera consentir el quo las basuras de 
una ciudad populosa fuesen en carros des
cubiertos y do cons t rucc ión impropia, de
rramando por todo el camino g é r m e n e s no
civos para la salud de los pueblos quo se 
hallan en el trayecto que hoy recorre el 
t ren de basuras que va diariamente á A r t e 
misa. 

Quedan dos soluciones á este problema 
del destino de las basuras: ó arrojarlas al 
mar, ó incinerarlas en aparatos apropia
dos. 

No aceptamos la primera solución por ra
zones que vamos á exponer en síntesis : ha
br ía que construir un embarcadero especial 
á distancia conveniente de las casas habita
das; esto embarcadero neces i t a r í a tener un 
depós i to especial para guardar las basuras 
de tres ó cuatro dias, porque nuestras cos
tas no siempre tienen un mar apacible y en 
cualquier evento no p o d r á n salir mar afue
ra las embarcaciones v í c t imas del asquero
so y nocivo cargamento, y entonces h a b r í a 
que guardarlo en el depósi to : las embarca
ciones y el embarcadero han de tener forma 
y condiciones que so adapten al objeto para 
que se les destina. 

A ú n suponiendo que estas condiciones se 
realicen en la mayor a r m o n í a con las exi
gencias de la salud" púb l i ca , queda en pie 
la parte m á s importante del sistema: las 
basuras, como dice un ilustrado ingeniero 
de esta ciudad, se dividen en pesadas, me
nos densas y ligeras; las primeras van al 
fondo, las segundas quedan entre dos aguas 
y las restantes flotan á merced de las olas; 
estas son las que vuelven sobre las costas, 

sobre todo si no se vier ten á una distancia 
de seis ó siete millas cuando menos. 

Este sistema se usa en Nueva York , pero 
los grandes inconvenientes que presenta y 
de que incesantemente so quejan los pue
blos del l i t o r a l americano deben servimos 
de lección; esto sin contar que a l lá las l le
v a r á n á diez millas y a q u í d e s p u é s de ocho 
dias e m p e z a r á n á verterlas en el l i to ra l de 
San L á z a r o ó en la playa del Chivo. 

R é s t a n o s solo, como solución definitiva, 
la c r emac ión . E n u n p r ó x i m o a r t í cu lo nos 
ocuparemos do sus ventajas é inconvenien
tes. 

D E . M . DELFÍN. 

Canal de Albear. 
Podemos comunicar a l vecindario de l a 

Habana l a i m p o r t a n t í s i m a noticia de que 
la Empresa constructora de las obras del 
canal de Albear ha hecho ya la prueba del 
tanque depós i to do aguas de l a parte Este, 
l l enándo lo en la m a ñ a n a de anteayer; la o 
pe rac ión d u r ó cuatro horas, y d ió u n resul 
t a d o m u y satisfactorio. 

L a mencionada Empresa ver i f icará , den
t ro de dos ó tres dias, la prueba del otro 
tanque, situado en el lado Oeste, que es t á 
ya terminado. 

Puesto que las plumas de agua corres 
pondientes á los barrios del Cerro, J e s ú s 
del Monte, P i la r y A t a r é s e s t á n ya instala 
das por completo, y las c a ñ e r í a s se encuen
t r an conectadas con dicho tanque, creemos 
que ser ía conveniente que por el Ayunta
miento se dispusiera que dichos barrios dis 
frutasen desde ahora del beneficio de las 
aguas de Vento. 

Esta medida que aconseja l a higiene en 
nada i m p e d i r í a el cumplimiento del acuerdo 
que se t o m ó en l a Junta celebrada bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador Ge 
neral, de l a cual dimos cuenta en nuestro 
n ú m e r o de hoy, de efectuar la inaugurac ión 
definit iva del Canal de Albear el 23 de ene
ro, fecha en que celebra sus dias S. M . el 
Rey D . Alfonso X I I I . 

—¿Por qué? 
—Porque le ódio á usted. 
—Hoy sí, se comprende; pero ¿y 

m a ñ a n a ? 
— M a ñ a n a d i r é lo mismo. E l ódio que por 

usted siento no puede igualarse m á s que al 
desprecio que me inspira. 

— L a i r a te hace divagar. Te perdono. 
¡Exa l t a r se así no es sino una prueba m á s de 
amor! 

—Patricio, ha podido usted ment i r para 
e n g a ñ a r á una mujer. No soy la ún i ca . Yo 
tuve la e s t ú p i d a debi l idad de caer en el la
zo que me t e n d i ó usted, ¡como esta otra i l u 
sa que hoy ha sucumbido! Pero abusar de 
esa debi l idad para creer que tiene usted de
rechos sobre la que ha e n g a ñ a d o , fuera una 
bajeza indigna de un caballero. A pesar de 
lo que acaba usted de decirme, á posar de 
saber yo, por desgracia, cuales son sus sen
timientos, no puedo creer en tan ta infa
mia. 

—Haces mal . Has sido mía , y m í a volve
r á s á ser cuando yo quiera. ¿Me he exp l i 
cado? 

—¿Y si yo le i m i t o á usted? ¿Y si me caso? 
—¿Con el señor Despares?—dijo él i rón i 

camente. 
—¿Por qué no? ¡Me quiere! 
—No tanto como yo, te lo j u ro . He obser

vado todo lo que acaba do suceder. ¡Era 
muy tierna, en verdad, aquella escena! Yo 
estaba muy conmovido. L a misma pas ión 
que me inspiras me obliga á ser generoso y 
á n o impedir que te cases. 

El la sa mord í a los labois do rabia, mien
tras úl gozaba de esa furia que la infeliz 
mujer no sabia como expresar. 

—Nunca te he visto tan hermosa como 
esta noche—repuso Patricio.—Te adoro, y 
es una locara dejar que seas de otro. Pero 

Delicado obsequio. 
E n l a m a ñ a n a de ayer, una comisión del 

Círculo M i l i t a r , presidida por los generales 
Sres. S á n c h e z G ó m e z y Lachambre, ha en-
tragado a l Excmo. Sr. Gobernador General 
Rodr íguez Arias, un precioso cuadro pinta
do al óleo, como recuerdo del baile que en 
su honor se ce lebró en el Círculo M i l i t a r en 
la noche del 14 de octubre ú l t imo. 

Dicho cuadro, obra del Sr. L l ó r e o s , tiene 
en el centro una expresiva dedicatoria. 

E l "Jorge Juan." 
Por telegrama de Santiago do Cuba, re

cibido ayor en la Comandancia General del 
Apostadero, se sabe que el crucero Jorge 
Juan , terminada su comis ión d i p l o m á t i c a 
en la Guaira, e n t r ó on aquel puerto con el 
propós i to do repostarse de c a r b ó n . D e s p u é s 
s egu i r á viaje para ía Habana. 

Todavía las basuras. 
E n otro lugar del presento Alcance inser

tamos una comunicac ión del Sr. Alcalde 
Munic ipa l , resolviendo la forma en que do 
ben recogerse las basuras en esta ciudad; 
servicio que se e fec tua rá en unas calles pol
la noche y en otras por la m a ñ a n a , sin quo 
en estas ú l t i m a s deban sacarse los envases 
hasta el momento en que lo avisen previa
mente las campanillas que p r e c e d e r á n á l o s 
carros de limpieza. 

E l contratista de é s t a ha anunciado que 
la recogida en las calles en que se realiza 
de dia comience á las siete de la m a ñ a n a , 
sin fijar t é r m i n o para su conclusión,-Tlo que 
nos parece perjudicial, porque.no van á te
nerse estas basuras todo el dia en fermen
tac ión dentro de la casa, n i obligado el ve
cindario á estar todo el dia pendiente de 
ese aviso, para no sufrir el perjuicio quo so 
d e r i v a r í a de su abandono. 

Por otra parte, sea por ignorancia de lo 
resuelto, ó por incumplimiento del servicio, 
el hecho es que numerosas calles de la ca
p i t a l se encuentran atestadas de barriles y 
cajones llenos de basuras, ofreciendo un es
pec tácu lo deplorable á la vista y un peligro 
á la salud púb l i ca ; cosas ambas que deben 
evitar con ené rg i ca s medidas nuestras au
toridades y sus delegados, los funcionarios 
de policía. 

La producción azucarera. 
L a Sucrerie Indigene hablando de la pro

ducc ión azucarera do Cuba dice lo si
guiente: 

" L a Is la de Cuba es el m á s poderoso e-
nemigo de los productores de azúca r eu
ropeos. 

Si los hacendados de Cuba estuviesen 
ayudados por un sistema fiscal equitativo, 
los fabricantes de a z ú c a r en Europa, pron
to se ve r í an obligados á reducir el cos
to de las primeras materias ó abando
nar el mercado americano en gran parte. 

De acuerdo con la opinión general si to
dos los ingenios de Cuba tuviesen dos t ra-
trapiches, filtros, prensas y los aparatos 
necesarios para trabajar las mieles del 
primer lance, p o d r í a n fáci lmente vender 
su a z ú c a r á un precio de 27 francos los 
100 kilos, sin tener en cuenta el cambio, 
que viene á reducir este precio á unos 25 
francos y medio. 

Cuba con sus 950,000 toneladas de azú 
car, tiene una p roducc ión doblo de l a de 
Javas que ocupa el segundo lugar, y es
tas 950,000 toneladas representan ol 35 
por 100 de la to ta l p roducc ión del a z ú c a r 
de c a ñ a . 

E l cul t ivo desgraciada ó afortunada
mente no ha adelantado con el trascur
so del tiempo y muy bien puede decir-
so que en Cuba no se cul t iva la caña , si
no que solamente se siembra. 

E l uso de los abonos químicos es casi 
desconocido y algunos hacendados que han 
comprado superfosfato hablan de ellos co
mo de una cosa curiosa. 

En muchos de los ingenios no se conoce 
la manera de usar las cenizas del bagazo 
tan ricas en potasa. 

Sin embargo empieza ya á saberse que 
el costo de tomar y trasportar esos resi
duos se halla compensado grandemente por 
el rendimiento de la caña . 

L a h e c t á r e a en Cuba, que equivale á 2^ 
acres produce unos 9,000 kilos de a z ú c a r 
y la p roducc ión pod r í a llegar á 13 ó 15,000 
kilos sí aquellos hacendados pensasen se
riamente on hacer uso de los residuos que 
resultan en sus fábricas y en caso necesario 
de los abonos químicos indispensables." 

n ó t e l o prohibo. Soy un buen p r í n c i p e 
¡Cásete con tu abogado! Se me des t roza rá 
el corazón . Pero nos volveremos á ver. 
Tengo dos pasiones, el dinero y t u . No 
quiero renunciar á ninguna de las dos. ¿Lo 
oyes? E s t á escrito. 

—¡Bueno! A l tomar marido, tengo un 
defensor. Adiós . 

—No, hasta la vista. 
E l la se iba por la escalera aquella y Pa

t r ic io la detuvo. 
E s c u c h á b a s e ruido de alegre vocerío en 

la biblioteca. 
—Toma m i brazo—dijo él con viveza—y 

óyeme dos palabras t odav í a . 
Juana no se a t r ev ió á rehusar, ó i n t e r n á n 

dose por entre los laureles y arbustos fue
ron paseando, y fué él r ep i t i éndo le que es
taba loco por ella y que aquel sentimiento 
no se ex t ingu i r í a nunca. 

—Era para t í para quien yo que r í a esta 
fortuna, que arranco á tantos envidiosos. 
Yo te hubiera rodeado del lujo que mereces. 
U n golpe de suerte nos eleva al p inácu lo y 
nos saca de las miserables profundidades 
donde no h a c í a m o s sino vegetar. P a r í s es 
nuestro; P a r í s , con sus exquisitos y discre
tos goces, sus esplendores, sus teatros, en 
los cuales nos amaremos de un extremo á 
otro, nada m á s que con un gesto, con una 
sonrisa, con una mirada; sus paseos donde 
nos encontraremos entre la m u l t i t u d igno
rante; los hoteles, donde quedan tantos se
cretos del alma. ¿Qué p o d r í a t ú s o ñ a r que 
no vieras realizado? 

E l l a no con t e s tó . 
En el instante en que entraba en el salón. 
—Escucha—dijo é l ,—no soy tan in t ra ta 

ble como crees. Yo era pobre; me caso con 
una cuantiosa dote. T ú eres pobre, te ca
sas con una regular fortuna. Y a veremos 

E l ̂ "Infanta Isabel." 
E l crucero do l a mar ina de guerra I n f a n 

ta Isabel, fondeó en puerto á las once y 
cuarto de la m a ñ a n a do ayer, jueves, pro
cedente de Nueva Y o r k . 

Con el epígrafe "Nuestros marinos", pu 
blica lo siguiente nuestro colega Las Nove
dades de Nueva Y o r k , en su n ú m e r o del 27 
de octubre: 

" H o y debe de hacerse á l a mar de regreso 
a l puerto de l a Habana, el crucero de gue 
r r a I n f a n t a Isabel, venido á tomar parte en 
los festejos colombinos de Nueva Y o r k . 

Su i lustrado Comandante, D . J u l i á n Gar
c ía de la Vega, y su oficialidad, m a r c h a r á n 
sin duda satisfechos de la hospi ta l idad ñ o r 
teamericana, de las repetidas pruebas de 
aprecio que han sido objeto, de las mues
tras de inequ ívoco afecto á E s p a ñ a que por 
todas partes h a b r á n tenido ocas ión do o b 
servar. 

A l recorrer las calles h a b r á s e recreado su 
vista en l a c o n t e m p l a c i ó n de los colores es
paño les colocados por do quier en lugar 
prominente, los cuales no sólo daban á l a 
ciudad el aspecto m á s pintoresco y hermo 
so, sino que engendraban la i lus ión de ha
llarse en te r r i to r io de l a amada pat r ia . Las 
autoridades navales y mil i tares , ministros 
de l a r e p ú b l i c a que l levaban la voz en nom
bre del Supremo Ejecutivo, la buena y es 
cogida sociedad neoyorquina, hanles dado 
testimonio do cons ide rac ión , confirmando 
una vez m á s l a dis t inguida acogida que en 
otras ocasiones han merecido aqu í los miem 
bros de nuestra gloriosa armada. Las m u í 
titudes les han aplaudido á ellos y á nuestra 
enseña , los clubs los han agasajado, l a 
prensa ha puesto muy en alto su b i z a r r í a , 
afabilidad y cor tes ía j a m á s desmentida. 

E l buque ha sido t a m b i é n muy elogiado 
por las airosas l íneas de su blanco casco, 
por la exquisita l impieza ó intachable arre 
glo que en todo él se notaba, por su superior 
y temible armamento. Sus c a ñ o n e s H o n -
toria, si no de muy grueso calibre, cons t i 
t u í a n lo m á s perfecto qne en a r t i l l e r í a naval 
se ha visto en este puerto, y bien merecen 
la admi rac ión que han despertado en cuan
tos han llegado á enterarse de su grande 
alcance, de su terr ible fuerza de perforac ión, 
de su adapt ibi l idad á toda suerte de p r o -
yect i lés . desde la bala sól ida, hasta la g r a 
nada y la metralla, con otros particulares 
con que los a t e n t í s i m o s oficiales del I n f a n t a 
Isabel sa t i s fac ían la na tura l curiosidad de 
las muchas personas que vis i taron el he r 
moso buque. 

A l emprender és te viaje do regreso á pla
yas españo las , dir igimos una afectuosa des
pedida á sus bravos y cu l t í s imos jefe y ofi
ciales, deseándo les una t r a v e s í a feliz y un 
pronto arribo al puerto de la Habana. 

E l comandante del I n f a n t a Isabel, acom
p a ñ a d o por el digno y celoso D . Manuel de 
la Cueva, que d e s e m p e ñ a las funciones de 
Cónsul General en esto puerto, vis i tó ayer 
al alcalde M r . Grant, para despedirse, an
tes de emprender viajo y darle las gracias 
m á s expresivas por las s e ñ a l a d a s atenciones 
de que tanto él como los d e m á s marinos 
españoles han sido objeto durante la estan
cia de su buque en aguas de Nueva York . 
Todos ellos y en todas ocasiones han r e c i 
bido patentes muestras de afabilidad y cor
tes ía y al regrosar á t ierras e spaño la s l le
va rán un recuerdo agradecido de la hospi
tal idad norteamericana y se rán mensajeros, 
de elogios de las fiestas con que aqu í se ha 
celebrado ol cuarto centenario colombino." 

Fallecimiento. 
Tras larga y penosa enfermedad, ha en

tregado su alma á Dios, y su entierro se 
e fec tuará y las ocho do la m a ñ a n a de hoy, 
viernes, el que fué nuestro antiguo compa
ñero en la imprenta D . J o s é Doroteo V a l -
dés fuentes, antiguo empleado en L a Pren
sa de la Habana, corrector de pruebas que 
era en la Gaceta Oficial y director-fundador 
de E l Espectador, pe r iód ico de teatros, que 
ha visto la luz en esta capi ta l durante 
t reinta años . 

Descanse en paz. 

Canje de billetes.—3 de Noviembre. 

prevenido en el a r t . 50 del Código penal, 
excluyendo l a que se sufra por l a falta de 
de indemnizac ión pecuniaria á favor de los 
ofendidos. 

A r t . 3? Concedo t a m b i é n indul to to ta l 
de las penas impuestas en sentencia firme 
por los delitos cometidos por medio de la 
imprenta, y porllos pol í t icos comprendidos 
en el cap í tu lo 1? y en las secciones 1* y 3* 
del cap í tu lo 2?, ambos del t í t u l o 2?, salvos 
los a r t ícu los 198 a l 202 inclusive, así como 
en los cap í tu los Io , 2* y 3o del t í t u lo 3?, y 
en el ar t . 273 del L i b r o 2? del Código penal. 
Se e x c e p t ú a n de lo dispuesto en este a r t í cu lo 
los delitos de in jur ia y calumnia contra'par-
ticulares, y los cometidos contra Soberanos, 
P r ínc ipe s y agentes d ip lomát icos de nacio
nes amigas, ó extranjeros con c a r á c t e r p ú 
blico que disfruten do a n á l o g a considera
ción. 

A r t . 4? Para obtener los beneficios con
cedidos por este decreto, son circunstancias 
indispensables: 

Primera. Que se haya dictado sentencia 
firme ó que l a pronunciada sea de las que 
pueden tener este c a r á c t e r , mediante l a no 
in te rpos ic ión de los recursos que procedan 
contra ella. 

Segunda. Que los reos e s t é n sufriendo 
condena, ó por lo menos á d ispos ic ión del 
t r ibuna l sentenciador. 

Tercera. Que no sean reincidentes. 
Cuarta. Que no hayan sido condenados 

en l a ú l t i m a sentencia por m á s de u n de
l i t o . 

Que no hayan disfrutado de los 
de otro indul to , sea general ó 
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El Decreto de indulto. 
E l vapor-correo Beina M a r í a Crist ina, 

que e n t r ó ayer en puerto, ha t ra ido o l De
creto de indulto general, que firmó S. M . la 
Reina el d ía 12 de octubre en Santa M a r í a 
de la l i á b i d a y se inse r tó en la Gaceta 
Madr id del 15. Es como sigue: 

Deseando solemnizar con un acto de cle
mencia el cuarto Centenario del descubri
miento de Amér ica , en uso de la prorroga
t iva consignada en el art . 54 de la Constitu
ción do la M o n a r q u í a española . 

En nombre de S. M . el Rey (Q. D . G.), y 
como Reina Regente tlel Reino, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1? Concedo indulto de la cuarta 

parto do la condena á los sentenciados á las 
penas presidio y pr is ión mayores; de una t o r 
cera parte á los sentenciados á confinamien
to, inhabi l i t ac ión absoluta é inhab i l i t ac ión 
especial temporal, y de una mi t ad á los sen
tenciados á presidio y pr is ión correcciona
les, suspens ión y destierro, excepto cuando 
esta ú l t i m a pena haya sido impuesta por 
falta do la cauc ión preceptuada por el ar
t ículo 44 del Código penal. 

A r t . 2? Concedo asimismo indul to to ta l 
de las penas de arresto mayor y menor y 
multa, así como de la responsabilidad per
sonal subsidiaria por insolvencia, s e g ú n lo 

más adelante. Pero impongo una condi
ción. 

—¿Cuál? 
—Te pr<-hibo que hables á nadie n i una 

palabra del pasado. 
—¿Ni a ú n á Despares? 
— A él menos que á nadie. 
—¡En tonces lo e n g a ñ o miserablemente! 
—¿Y qué? Puesto que te ama, ya con 

esto es feliz; ¡le envidio la joya que se lleva! 
—Sea—dijo e l la ,—cal laré , pues. 
Y mi rándo le frente á frente, añad ió : 
—Pero no olvide usted lo que voy á de

cirle, y c r éame . A contar desdo el instan
te en que, haya dado m i mano á ese hombre 
tan honrado, todo lo que usted intente s e r á 
inút i l , aunque me amenace con e n s e ñ a r a l 
mismo Despares mis cartas! ¡Consérvelas 
usted, señor de Breilles! 

Y se pe rd ió entre la m u l t i t u d . 
Patricio, como el cazador que no se toma 

la molestia de correr tras una liebre herida, 
seguro de cogerla á pocos pasos, hizo u n 
gesto lleno de i ronía . 

E l anciano general de Rouvil le que iba 
de un grupo á otro, aspirando el perfume 
de tanta mujer hermosa, como si se t ra tara 
de las flores de un j a r d í n , en lazó su brazo 
al de Patricio, y le dijo: 

— M i enhorabuena, joven. L a futura es 
una per fec t í s ima perla. 

— Y sin suegra, m i general. 
—Es ú n i c a en su clase. Y a d e m á s , la t í a 

es una adorable anciana, que lo l l e v a r á á 
usted en palmitas, y lo q u e r r á m á s que á 
las n iña s de sus ojos. ¡Amigo, n a c i ó usted 
vestido y calzado! No hay dos como esa 
Luisa. 

Y el general se r e í a de sus propias ocu
rrencias. 

Era un excelente caballero, á quien los 

Quinta, 
beneficios 
parcial . 

Y sexta. Que hayan observado buena 
conducta en las cá rce le s ó establecimientos 
penales durante el t iempo que l leven do 
és tos . 

A r t . 5? Q u e d a r á n sin efecto las gracias 
concedidas por este decreto si reincidieren 
los indultados. E n ese caso, y aparte de l a 
pena á quo la reincidencia diore lugar, se 
h a r á cumpli r a l reo, siendo posible, l a re
mi t ida por el presente decreto. 

A r t . G? Se declara comprendidos en las 
disposiciones de este decreto á los reos de 
delitos electorales, siempre que hayan cum
plido la m i t a d del t iempo de su condena de 
las penas personales y satisfecho la to t a l i 
dad de las pecuniarias y las costas. 

A r t . 7? Se e x c e p t ú a de los beneficios 
del art . 1? de este Real decreto á los reos 
de los delitos de falsedades, p r eva r i cac ión , 
cohecho, m a l v e r s a c i ó n de caudales p ú b l i 
cos, fraudes y exacciones ilegales, robo é 
incendio y todos los delitos que sólo á ins
tancia de parte se persiguen y cuya pena 
se remite por p e r d ó n del ofendido. 

A r t . 8? E l indul to concedido por este 
decreto se ap l i ca rá , cualquiera que haya 
sido el t r ibuna l sentenciador, así en la Pe
n ínsu la como en las provincias de Ul t ramar , 
pero no a l c a n z a r á en caso alguno á las po
nas de d e g r a d a c i ó n , p é r d i d a de empleo, 
s epa rac ión del servicio y depos ic ión de em-
pleo,impuestas como principales ó accesorias 
á individuos del e jérc i to ó de la armada. 

Para los sentenciados por los tribunales 
de Ul t ramar , los a r t í cu los del Código penal 
de la P e n í n s u l a citados en los anteriores de 
este decreto se e n t e n d e r á n sustituidos por 
los correspondientes de los de las provincias 
do A m é r i c a y de las islas Fi l ip inas en la 
forma siguiente: 

Eí art . 44 del Código penal de la P e n í n -
suld, por el 43 del de las Ant i l l a s y 44 del 
de Fil ipinas. 

E l art. 50 del de la Pen ínsu l a , por los ar
t ículos 49 y 50, respectivamente, del de las 
Anti l las y Fil ipinas. 

Los a r t í cu los 198 al 202 inclusivo del de 
la Pen ínsu la , por los a r t í cu los 186 al 190 del 
de las Ant i l las y 188 a l 192 del do F i l i 
pinas. 

E l art. 273 del de la Pen ínsu l a , por el 269 
del do las Ant i l las y 260 del de -Fil ipinas, 
todos del l ibro 2? do los citados Códigos . 

A r t . 9? Loa tribunales y jueces encar
gados de la ejecución de las sentencias res
pectivas ap l i ca rán inmediatamente el pre
sente indulto, remitiendo al Ministerio de 
Gracia y Justicia, al de la Guerra, al de Ma
rina ó al de Ul t ramar , en sus respectivos 
casos, con la brevedad posible, re lac ión no
minal de los reos á quienes se haya aplica
do, con expres ión del tiempo de la condena 
que se hubiese cumplido, y del que, hecha 
la rebaja, restare al penado. 

A r t . 10. Las autoridades adminis t ra t i 
vas y los jefes de Establecimientos penales 
y Cárce les fac i l i t a rán cuantos datos les p i 
dan los tribunales y jueces para la ejecu
ción de este decreto. 

A r t . 11 . Por los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Guerra, Mar ina y Ul t r amar se dic
t a r á n las disposicionos oportunas para el 
cumplimiento de esto decreto, y se resolve
r á n sin ul terior recurso las dudas y recla
maciones que ofrezcan en su ejecución. 

Dado en Santa M a r í a de le R á b i d a á doce 
de octubre de m i l ochocientos noventa y 
dos.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio C á n o v a s del 
Castillo. 

Vapor francés. 
E l Saint Germain, que sal ió de este puer 

to el d ía 21, á las siete de la m a ñ a n a , l l e g ó á 
la C o r u ñ a á las cuatro de la tardo del miér 
coles 2. 

La Sra. Alfonso de Echarte. 
Una respetable dama, miembro d i s t ingu í 

do de la sociedad cubana, con muchas de 
cuyas familias se hallaba relacionada por 
los vínculos de la sangre, ha dejado de exis 
t i r en esta capital . 

Era la difunta la Sra. Da Rosa Alfonso de 
Echarte. 

Descanse en paz, y reciba su familia el 
m á s sentido p é s a m e . 

E l entierro se e fec tua rá hoy, viernes, á las 
ocho de l a m a ñ a n a . 

Consejo Regional. 
Entre los diferentes acuerdos adoptados 

en la j un t a c e l e b r a d a í e n la tardo de antier, 
miércoles , por el' Consejo Regional, hay uno 
(pie desestima una alzada del Ayuntamien
to de San Cr is tóbal , sobro ap robac ión del 
presupuesto del presente año económico. 

Asociación 
de Dependientes del Comercio. 

Esta b e n e m é r i t a Sociedad que ce l eb ra r á 
Junta General ordinaria del trimestre, el 
domingo próx imo, á las siete y media de la 
noche, c o n t i n ú a en progreso constante, y es, 
sin disputa, una.de las Instituciones que res
ponde á necesidad reconocida, llenando 
cumplidamente sus benéficos fines, según 
lo hacen t ambién otras Sociedades aná logas . 

E l n ú m e r o de socios inscritos actualmen
te, asciende á m á s do sieto m i l , y entre los 
diversos asuntos á que la Direct iva consa
gra a tenc ión preferente, figura la compra 
del terreno y edificios contiguos á su casa 
de Salud, reformas en este departamento y 
en el local que ocupa el "Centro." 

E l proyecto de reformas completo .de la 
casa de Salud, e s t á enconmendado ai ilus
trado coronel de Ingenieros Sr. D . L ino 
Sánchez del Mármol , que se ocupa asidua
mente de tan importante trabajo; y, según 
nuestras noticias, la Sociedad se propone 
inver t i r una suma considerable en mejorar 
las condiciones de ese establecimiento sa
ni tar io que constantemente da albergue á 
unos 150 asociados. 

laureles que los d e m á s conquistaran nunca 
le quitaron el sueño. 

En el momento en que sin haber dejado 
al futuro, llegaba de su brazo al grupo com
puesto de la t ía , el notario y Despares, Jua
na, con los ojos enrojecidos, entraba por la 
otra puerta del salón. 

Se acercó á la señora de Fresneuse. 
Luisa estaba apoyada en el respaldo del 

sillón quo ocupaba su t í a . 
—Juana—dijo la b a r o n e s a — ¿ h a s refiexio-

nado ya, hi ja mia? 
L a joven, con la cabeza erguida, se acer

có á Despares. 
E l corazón del abogado l a t í a fuertemente. 
—Caballero,—dijo con temblorosa voz,— 

usted me ha concedido el honor de pedir m i 
mano; aqu í la tiene usted. 

Y al t e n d é r s e l a , a ñ a d i ó en voz baja y m i 
rando á Patricio: 

— H a r é todo lo que pueda por ser digna 
de usted. 

E l abogado no dijo n i una palabra, se i n 
cl inó y besó l a boni ta y bien'cuidada mano 
de Juana. 

Los pocos que presenciaron esta escena 
estaban tan emocionados, que ninguno re
p a r é en que Patr icio estaba l ívido. 

¿ A m a b a realmente á Juana? E l , que en 
su feroz egoísmo no s e n t í a verdadera p a s i ó n 
m á s que por sus intereses y sus placeres, 
¿ e x p e r i m e n t a r í a verdadero pesar, verdade
ros celos, a l convencerse de que se le esca
paba t an soberbia presa para i r en brazos 
de otro en quien buscaba, as í se lo dijo ella 
misma, no sólo a l marido, sino a l protector? 

Nadie hubiera podido responder a esto. 
Patr icio era de los que no se confían á 

nadie. 
A l d ía siguiente, en la iglesia de Santa 

Clot i ldg, tuvo lugar el casamiento, a l que 

Fallecimiento en Cuba. 
H a dejado do existir en Santiago de Cu

ba el contador de navio D . Honorio de 
Madagariaga y Tossi, que d e s e m p e ñ a b a la 
n a b i l i t a c i ó n de Mar ina en aquella provin
cia. 

Indices. 
Por el vapor correo Beina M a r í a Cristi

na, no se ha recibido en el Gobierno Gene
r a l ninguna disposición del Minis ter io de 
Ul t ramar . 

Recogida de basuras. 
Por l a A l c a l d í a Munic ipa l recibimos para 

su p u b l i c a c i ó n lo siguiente: 
E n cumplimiento de lo acordado por el 

Excmo. Ayuntamiento en 31 de Octubre 
p róx imo pasado he dispuesto se haga p ú b l i 
co por este medio, que los vecinos de los 
barrios extramuros de l a ciudad, con ex
cepc ión de las calles de Prado, San Rafael 
hasta Galiano, Neptuno, Monte hasta el 
Puente Chavez, Galiano, Ancha del Norte, 
Reina, Salud y Agu i l a entre Reina y P r ín 
cipe Alfonso en cuyas v ías se h a r á la reco
gida de basuras por la noche, como hasta 
el presente, deben sacar estas con envase, 
cuando pasen los carros que han de reco
gerlas, cuya ope rac ión se h a r á de d ía y se 
a n u n c i a r á por medio del toque de campani
llas; impon iéndose á los que así no lo hicie
ren, y á los que la arrojen á la v ía púb l i ca 
sin envase la mu l t a de uno á diez pesos. 

Habana 2 de Noviembre de 1892.—Luis 
G. Corujedo. 

A libre plática. 
Habiendo acreditado el c a p i t á n de la go

leta americana Eugenia , haber salido de 
Pascagoula el d í a 24 y no el d í a 21, ha sido 
puesta á l ibre p l á t i c a , cesando por lo tanto 
en la obse rvac ión de tres d í a s que se le ha
b í a impuesto por la au tor idad de esto 
puerto. 

Asuntos de Higiene. 
L a Comisión Sanitaria compuesta del 

D r . D . J o s é Revira y D . Juan M a z ó n , han 
reconocido el tasajo del b e r g a n t í n Juani to , 
y de su examen resultaron ciento sesenta y 
nueve tercios, con peso de catorce m i l qu i 
nientos veinte y cinco ki los averiados, por 
lo que se dispuso su arrojo a l mar, y que 
han efectuado ya sus consignatarios, seno-
res Hano y Cp. 

Los Sres. Coca y Armengo l tienen tres 
canastos con papas averiadas del vapor es
p a ñ o l Carolina. 

Los Sres. R. Truff ín y Cp. t ienen en el 
muelle novecientos noventa y ocho tabales 
bacalao de Torran ova , así como t a m b i é n 
los Sres. L a w t o n Unos, ochocientos setenta 
y cinco tabales do igual clase, importados 
por el vapor Habana, y a l parecer averia
dos, por lo que se p r o c e d e r á á su reconoci
miento. 

NOTICIAS REGIONALES. 

C A T A L U Ñ A . 

E l aspecto que presentaba Barcelona en 
la noche del 12 de octubre era verdadera
mente imponente. Difícil era t ransi tar por 
muchas de las calles que no t e n í a n adorno, 
n i i luminac ión , y punto monos que imposi
ble hacerlo por la m a y o r í a de las que se 
hallaban decoradas. En las Ramblas, Paseo 
de Colón y calle del Hospi ta l l a afluencia 
de gente era inmensa. Los coches y t r an 
vías iban de un extremo á otro do la pobla
ción rebosando gente: los teatros se vieron 
en extremo concurridos. 

De las calles, las que llamaban l a aten
ción, sobre todo, eran las de Puertaferrisa, 
Cucurulla y B o t é i s . A la entrada por la 
Rambla de la pr imera figura un ar t í s t i co 
arco sostenido por grupos de columnas, en 
el remate del cual se ha puesto un globo 
t e r r á q u e o con banderas de C a t a l u ñ a y Cas
t i l l a . E n las tres calles se hallaban coloca
dos arcos de ramaje y flores convexos y 
cóncavos , y á la salida de las de Cucurul la 
y Boters dos entenas con banderas y escu
dos. E n el centro de l a plaza de l a Cucu
ru l la se emplazó u n candelabro con muchas 
luces de gas, rodeado de ramas. 

A l a entrada y salida de la calle del Pino 
dos columnas de H é r c u l e s rematadas por 
el globo t e r r á q u e o y adornadas con bande
ras, y á lo largo de la v ía muchos pinos. E n 
el centro de la calle á la entrada de la de 
Ferot lo Lladre figura la boca de una gruta 
que p r o d u c í a curioso efecto por la noche. 

Sencillo y do buen gusto era el adorno 
do la calle de los B a ñ o s Nuevos, con sus 
arcos de estilo gót ico, en las entradas, y de 
ramaje, flores y luces á lo largo de la calle. 
De los balcones p e n d í a n banderas y estan
dartes. Llamaba asimismo la a t enc ión la 
calle de M ó n a c h , e n l a que h a b í a dos a r t í s tU 
eos arcos adornados con flores y rematados 
por una carabela, de l a que se v é una sec
ción. A lo largo de l a calle se h a b í a n mon • 
tado arcos con flores y ramaje. A las entra
das de la de Jaime Gira l t h a b í a dos arcos 
con dos cuadros con figuras de bulto, re
presentando la salida do Colón de Palos y 
la llegada á Barcelona, y en el centro de la 
calle otro cuadro que representaba la llega
da de Colón al Nuevo Mundo. 

Ar t í s t i co era el adorno de la calle de 
Calderers y do la plaza de la Lana. Por la 
plaza del Angel figura un arco rematado 
por el globo t e r r á q u e o y adornado con ban
deras, pendones y flores. A ambos lados de 
la calle h a b í a levantados elegantes postes 
con globos de gas, ramos y flores. De trecho 
en trecho escudos de las distintas regiones 
de E s p a ñ a , rodeados de banderas y estan
dartes blancos con leones y torres. E n la 
misma plaza del Angel, cerca del mencio
nado arco, se alzaban dos altos m ás t i l e s con 
gallardetes. 

Original y vistoso era el adorno de la ca
lle del Olí, en cuyas entradas se colocaron 
arcos con entonas que remataban en c á n t a 
ros trasparentes. Toda la calle estaba i l u 
minada con vasos de aceite para seguir los 
vecinos el nombre que lleva. 

L a de la P l a t e r í a estaba adornada con 
arcos, bien trazados y decorados con gusto 
que remataban el de la plaza del Ange l con 
una estatua y banderas y pendones, y el de 
la plaza do Santa M a r í a con banderas y es
cudos. Todos los arcos do lo largo de la ca
lle estaban adornados con gasas y t ienen 
gran n ú m e r o de globos de gas. 

En la calle Nueva de San Francisco se 
hab ían colocado en sus entradas dos arcos. 
El de la Plaza do Medinaceli estaba ador
nado por la estatua de Colón sobre el globo 
te r ráqueo , rodeado de dos leones y bande
ras. En la parte superior del pr imero, figu
raba un cuadro transparente representando 
las carabelas en al ta mar. E n el remate del 
atoo de la calle de Escudillers se ve í a un 
vistoso grupo de banderas y pendones. Ha
bía a d e m á s en la calle escudos, banderas y 
gasas; de los balcones p e n d í a n coronas con 
grandes gasas y del centro de aquellas á n 
coras y barcos. 

En el centro de la calle de Raurich se co
locó un tablado á modo de puente con la 
estatua de Cr i s tóba l Colón, rodeado de ban
deras y escudos; i luminado por la noche con 
faroles japoueses. 

Por la noche se i luminó el Paseo de Co
lón, quedando terminada su decorac ión . 
Llamaba esta en sumo grado la a t enc ión 
general por la abundancia de elementos em
pleados en olla, sacados de la arquitectura, 
del arte y de las razas que h a b í a en diver
sos pa íses de A m é r i c a en la época de su des

cubrimiento por distintos navegantes y con
quistadores. Los escultores que han traba
jado en el Paseo de Colón han dado prue
bas de extraordinaria inteligencia y destre
za, puesto que en u n corto número do días 
han modelado ídolos, principalmente meji
canos, de las civilizaciones tolteca, chichi-
meca y azteca, tipos de indios, objetos va
riados, como armas, rodelas, pieles de cua
drúpedos , caimanes, monos, etc., muchos 
de los indicados objetos en tamaños colosa
les. Sobresa l ían entre ellos unos mapas, en 
que e s t án seña lados los países descubiertos, 
pintados sobre esterilla, que producen gran
de efecto y que han sido muy celebrados, lo 
propio que su colocación sobre unos relieves 
mejicanos ó peruanos. 

E l conjunto del Paseo de Colón era pin-
torescoj sin duda alguna, y su detalle entre
t e n í a a los espectadores. Acaso con más 
sobriedad de medios se hubiera obtenido 
mayor efecto. L a vía central del paseo es 
bastante angosta y por esta causa no pro
duc ía la i lusión que se hubiera obtenido en 
una via m á s ancha. E s t á n demasiado cerca 
unos de otros los hermes colosales, y esto 
hac ía que en la l ínea de perspectiva apa
recieran algo confundidos. 

—Para conmemorar la v i l la de Blanes, 
patria del célebre Ferrer de Blanes, que 
acompañó á Colón, el cuarto centenario del 
descubrimiento de Amér ica , verificó una 
función religiosa. Se reunieron los marinos 
do la poblac ión y fueron á depositar en el 
Santuario de Nuestra Señora del Yilar, á la 
que tiene mucha devoción aquella comarca, 
el pendón que los vecinos de Blanes lleva
ban en la solemne fiesta celebrada en Canet 
por las poblaciones de la costa de Levante 
en el mes de septiembre ú l t imo , para con
memorar dicho centenario. E n el Santuario 
se c a n t ó una misa de Bequiem en sufragio 
de los hijos de Blanes que han fallecido en 
Amér i ca ó durante los muchos viajes que 
han hecho desde la época del descubrimien
to hasta nuestros días . 

— S e g ú n noticias, los Padres Jesuí tas de 
la provincia de C a t a l u ñ a t ra tan de recons
t ru i r la ermita de San Dimas en la montaña 
de Montserrat, por ser dicha ermita el sitio 
donde San Ignacio de Loyola hizo su confe
sión con el P. X a c o n é s antes de dirigirse á 
hacer penitencia, d e s p u é s de haber colgado 
su espada de mi l i t a r en uno de los pilares 
de la iglesia de Montserrat , s e g ú n relatan 
las historias. 

—En el establecimiento de D . Pedro Lli-
bre hay de manifiesto una corona de bronce 
cincelado, figurando ser de laurel y palma, 
que los voluntarios catalanes de la guerra 
de Cuba han hecho construir para ser de
positada en el monumento á Colón el día 
en que la D ipu t ac ión provincial les entre
gue las medallas ofrecidas por los servicios 
prestados en dicha guerra. 

—Con muy buenos auspicios empezó el 
14 de octubre, en Barcelona, el Concurso 
internacional de arados do desfonde. Por 
la m a ñ a n a so sorteó el terreno en que debía 
operar cada uno de los aparatos, dividién
dose en tantas parcelas cuantos eran los 
inscriptos. Dest inóse un campo para los 
arados que, profundizando 30 cent ímetros, 
como mínimo, son arrastrados por uno Ó 
dos pares de bueyes, y otra porción de te
rreno para los movidos por medio de torno 
ó malacate á fuerza animal ó vapor. Verifi
cada de antemano la demarcac ión del suelo 
y dispuestos los arados en su sitio respecti
vo, comenzaron á ponerse en movimiento 
para trazar los surcos necesarios, á fin de 
quedar en disposición de ser examinados 
por el Jurado, reunido en pleno sobro el 
mismo campo, desde las ocho de la mañaua. 
Por la tarde empezaron á funcionar algunos 
tornos que mueven los arados, para poner
los á prueba y graduar la profundidad á 
que deban labrar. 

Mucha fué la concurrencia que acudió al 
acto, en su m a y o r í a á v i d a de presenciar un 
espec tácu lo públ ico de tanta ut i l idad para 
el pa ís en general, y muy especialmente pa
ra la clase agricul tora. Durante todo el día, 
la Comisión organizadora no se dió punto 
do reposo para disponer lo conveniente, á 
fin de que, á los ojos de propios y extraños, 
resulte un Concurso digno de la importan
cia de sus iniciadores. Por su parte el Ju
rado se d i s t r i buyó ios trabajos técnicos y 
p rác t i cos para no desmentir al Instituto A-
gr ícola C a t a l á n de San Isidro, que le con
fiara t an delicada misión. 

—La retreta que se formó en Barcelona 
en la noche del 15 de Octubre en el Parque 
y que recorr ió luegó las principales vías de 
la ciudad estaba organizada del modo si
guiente: A b r í a n la marcha cuatro munici
pales de caba l le r ía , los gigantes del Borne, 
un farol con el escudo de Barcelona que He
l a b a n en andas cuatro bomberos; seccioneí 
ido guarda paseos, peones camineros y veta-
ranos con hachas encendidas; pelotón de 
cazadores de M é r í d a y soldados con ha
chas; una sección do lanceros de Borbón 
con hachas, soldados á p i e con hachas, ban
da de cornetas de lanceros de Borbón, sec
ción del propio regimiento con hachas; ban
da de mús ica del regimiento de A r a g ó n y 
soldados del propio regimiento con hachas; 
banda de cornetas del regimiento cabal ler ía 
do Mallorca y una sección de cazadores de 
dicho cuerpo con hachas; banda de corne
tas y m ú s i c a del regimiento infanter ía de 
Asia, soldados del citado regimiento con 
hachas, sección de caba l le r ía de Mallorca 
con hachas, pelotón de In fan te r í a de Asia 
con hachas, banda de cornetas del batallón 
de Art i l le r ía de plaza y un pe lo tón de arti
lleros con hachas; banda de cornetas del 9? 
montado de Art i l ler ía , f a ro l . del cuerpo de 
Arti l ler ía al que escoltaban artilleros con 
hachas, farol del cuerpo de Ingenieros ro
deado de ingenieros con hachas, sección de 
caba l l e r í a de Mallorca con hachas, pelotón 
de cazadores de Figueras con hachas, un 
pendón que l levaba un bombero, gran ca
rroza t i rada por ocho caballos, charanga de 
cazadores de Figueras, cerrando el cortejo 
una sección de lanceros de Borbón con ha
chas. 

CORREO EXTRANJERO. 

E L CANAL, D E PANAMA. 
P a r í s , 25 de octubre.—Mr. Peytral, dipu

tado por Marsella, ha aplazado para el ocho 
de noviembre su i n t e rpe l ac ión al gobierno 
sobre el asunto del Canal de P a n a m á , defi
riendo así el deseo de M r . Ricard, ministro 
de Justicia, relativo á que no se trato de nn 
part icular en l a C á m a r a de los Diputados, 
mientras no termine la invest igación jud' 
c ia l . 

I .A L E Y M I L I T A R A L E M A N A . 

Ber l ín , 25 de octubre.—El nuevo proye 
de ley mi l i t a r ha sido fr íamente recibid 
aqu í , a ú n en aquellos círculos con cuya i 
hes ión cuenta el gobierno. L a Gaceta 
Voso se declara satisfecha de que haya sic 
publicado el tex to del proyecto de ley y i " 
ce que cada cual puede prepararse para las 
elecciones generales que se efectuarán nue
vamente para el nombramiento do los nue
vos miembros del Reichstag. 

L a Gaceta Nacional, aun deseando ser 
siempre adepta al gobierno, manifiesta que 
le es imposible apoyar las pretensiones de 
aquel, porque ya eso traspasa los límites de 
su buena voluntad. 

L a G e m i a n í a , ó r g a n o de los católicos, 
expresa su descontento con motivo do dicha 
ley, la cual con el servicio calificado de no
minal, va á aumentar en 80,000 hombres el 
efectivo armado de l a paz. E n suma, aña
de l a Germania, os de suponer que el 
Beíchs tag lo rechace. 

L a Gaceta de la Crus es el único periódi
co que sostiene el proyecto del gobierno y 
aprueba la r e o r g a n i z a c i ó n de la artillería, 
pero se abstiene de emi t i r opinión sobre los 
pormenores del proyecto de ley. 

asistieron la mayor parte de las opulentas 
y a r i s t oc rá t i c a s familias del Faubourg. 

A los acordes del ó rgano , que tocaba la 
Marcha nupcial de Mendelssohn, l a novia 
a t r a v e s ó la nave del templo. Estaba Luisa 
tan lozana, t an encantadora, bajo el trans
parente velo, que in sp i ró prolongado mur
mullo de a d m i r a c i ó n entre los asistentes. 

E l c a p i t á n Champvieux no estaba allí . 
Una orden de su coronel, expedida la no

che anterior, le l lamaba precipitadamente 
á Monlins. 

—¡Nic hubiera podido explicar cuá l ora 
la orden del coronel! 

¡No se t ra taba de movi l izar los regimien
tos de cazadores n i de volverlos á enviar á 
la frontera! 

Luisa b u s c ó en vano á su amigo de l a n i 
ñez . 

Por l a m a ñ a n a , Soloview, le l levó esta es 
quela: 

" M i s votos te a c o m p a ñ a r á n de lejos como 
"de cerca. Sé dichosa. Este es el mayor 
"deseo de m i co razón . " 

A l leer estas lineas, l a rec ién casada que
d ó pensativa. 

—¡P e ro ya era tarde para retroceder! 
— ¡Pobre P e d r o ! — p e n s ó . 
— ¡ P o b r e Luisa!—exclamaba el c a p i t á n 

partiendo á todo vapor á t r a v é s de los cam
pos, los bosques y valles que corr ía el 
t ren 

Por l a tarde, al salir de casa de l a baro
nesa, Soloview escribió á su amigo la si
guiente carta: 

" M i cap i t án : 
"Hicis te bien en i r t e . 
"As i s t í á la ceremonia, 
" ¡Qué pena! 

"He tenido ocas ión de oir á mi alrededor 
reflexiones muy especiales. 

" E n suma, todos e s t á n acordes en que esa 
un ión es una desdicha. 

" L a hermosura de la novia hacía doble
mente visibles los defectos de él. Patricio de 
Breilles p o d r á aspirar pronto á un puesto 
dist inguido entre los jóvenes decrépitos de 
nuestra época . 

"Es una pareja muy desigual. 
" L u i s a se ha dejado llevar de sus altivos 

instintos. ¡Oja láno tenga que arrepentirse! 
"Cuanto m á s pienso en ello menos distan

te estoy de creer que ha habido despecho 
en ella. 

"Guardaste un silencio que la heló 
"¿Cómo era posible que hablara antes qne 

tú? 
"Después de haber recibido tus confiden

cias, he reflexionado mucho. 
"¡Luisa te amó y . . te esperaba! 
" Y cuando vió que te colocaste á distan

cia, en t regóse ella al pr imer tunante quo se 
presentó . 

"Las mujeres son así . 
"Aunque Patr icio fuera jorobado, pati

zambo é impedido, hubiera cerrado los ojos 
á estas imperfecciones del cuerpo como los 
ha cerrado á las del alma. 

(Se con tinuará.) 
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E L CANADA Y F R A N C I A . 

Mmitreal, 25 de octubre—Un despacho 
de Londres al Star dice: 

"Sir Charles Tupper ha sido nombrado 
ministro plenipotenciario con Lord Dufle-
rin , embajador de Inglaterra en Par í s , para 
negociar un tratado de comercio entre 
Francia y el Canadá . E l gobierno francés 
ha declarado que estaba dispuesto á exami
nar inmediatamente la cuestión. Los pro 
ductos canadenses importados en Francia 
es tán ahora sometidos á la tarifa m á x i m a , 
mientras que los productos de otros pa í ses , 
como las maderas de cons t rucc ión de Sue-
cia y de Noruega, que hacen competencia 
á los primeros, disfrutan de las ventajas de 
la tari ía mínima, á la que aspira el Ca
n a d á . " 

B E X i G I C A Y R U S I A . 

Bruselas, 25 de octubre.—E\ gobierno r u 
so reclamó, hace a l g ú n tiempo, cerca de las 
autoridades belgas que indicase en los pa
saportes la rel igión de las personas que pa
sasen á Rusia. I g n ó r a s e a ú n lo que acerca 
del par t icular resuelva el gobierno de Bél 
gica. Si accede á la pe t ic ión de Rusia, los 
jud íos belgas q u e d a r á n expuestos á todo l i 
naje do ultrajes a l pisar el terr i tor io ruso. 
Si lo rehusa, no se a c e p t a r í a en Rusia como 
vá l ido n i o g ú n pasaporte belga y nadie, pro
cedente de Bélgica , p o d r á entrar en el im
perio del Czar, por m á s que todo ello vaya 
ú n i c a m e n t e d i r ig ido contra los israelitas. 

Como el asunto es importante , espérase 
con ansiedad su resolución. 

E F E C T O S D E L F U S I L L E f c E L . 

P a r í s , 2G de octubre.—Las noticias recibí 
das de Dahomey picen que en los úl t imos 
encuentros habidos con los ind ígenas , el fu 
sil Lebel ha producido efectos muy mortífe 
ros. Los dahomeyanos ve íanse obligados á 
ocultarse tras los á rbo les para escapar á los 
proyectiles, á posar de lo cual las balas 
aitravesaban los árboles do parte á parto y 
mataban á los hombros. Los c a d á v e r e s do 
los i nd ígenas muertos en la guerra se rán 
agrupados y quemados sobre una inmensa 
p i ra funeraria. 

E L P R I N C I P E D E ( J A L E S . 

Londres, 26 de octubre.—Anunciase que 
el P r ínc ipe de Gales, a c o m p a ñ a d o de su h i 
jo , el Duque de York, v is i tará el año p róx i 
mo la exposición de Chicago. 

E L S U C E S O R D E T E N N Y S O N . 

JDublin, 26 de octubre.—Los periódicos do 
Ir landa reclaman para un i r l andés el pues
to de poeta laureado, vacante por la muer
te do Tennyson, y presentan como candida
tos á Thomas A. de Yere y Timoteo Daniel 
Sullivan. 

Del Gabinete Particular. 

DETENIDO POE KOBO. 
Por fuerza de la Guardia Civi l del puesto 

do Candelaria, provincia de Pinar del Rio, 
fueron detenidos en la noche del 31 de oc
tubre ú l t imo , dos individuos blancos, que le 
robaron un caballo á un vecino de G ü i r a de 
Melena. 

Los Montañeses. 
Continuamos publicando la l is ta do los 

donativos con que, en la susc r ipc ión abierta 
por los dignos y entusiastas hijos de la 
Montaña , residentes en esta capital , para 
hacer frente á los gastos que ocasiona la 
r e p r e s e n t a c i ó n de l a Provincia en las fies 
tas del Cuarto Centenario del descubrimien 
to de A m é r i c a que se han celebrado en la 
Habana, han contribuido las personas que 
se indican. 

He aqu í dichas listas: 
O R O . B T E S . 

Suma anterior $ 2.868 62 154 
D . J o s é Zunzuneigue 

Pedro Arribas 
Simón Madrazo . . 
Pr imi t ivo Obregón 

. . Manuel L ó p e z 
Lorenzo Muriedas 

. . Manuel Saez 
J o s é Eguia 

. . Desiderio Quintana 
. . Amadeo Obregón 

Santiago Díaz 
Vázquez Pel lón 
Francisco Junco 
Marcelino Barqu ín e ro . . 
J o s é Ruiz 

. . Pedro Vizcaya 
Miguel Elizalde 

. . Miguel Alonso 
Feliciano Garc ía 

. . J o s é Mazón 
Juan Lavina 

. . Vicente Vala 
J o s é E c h e v a r r í a 
Pedro Mora 
Francisco Salceda 

. . Adolfo Zagastizabal 

. . Indalecio Yillegas 
. . Salustiano Villegas 
. . Juan Baila . 
. . J o sé Menoscal 
. . Marcelino Acebo 1 
. . Gregorio Garc ía 
. . Manael Pelayo 
. . Manuel San Pedro 
Sres. T r a i t é Hnos 
D . Gumersindo Larrea 

Pedro Lastras 
. . Ma t í a s Ruiz 

Indalecio V i l l a 
. . Agus t í n Sierra . . 
. . Juan Cajigas 
. . Luis Arronte 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Suma. . . 
( C o n t i n u a r á . ) 

$ 2.910 02 154 

NOTICIAS JUDICIALES. 

J U I C I O S O R A L E S . 

Seña lamien to p a r a hoy. 
Sección Ia: 
Contra el pardo Aurel io Mol ina y otros, 

por estafa. Defensores, Ldos. Solís y L a ñ 
éis. Procuradores, V a l d ó s y Vi l l a r . Juzgado 
de la Audiencia. 

—Contra D . R a m ó n Prendes, por pub l i 
cac ión clandestina. Defensor, Ldo. Sedaño . 
Procurador, V a l d é s Hurtado. Juzgado dei 
Este. 

—Contra D . Manuel Aguiar , por estafa. 
Defensor, Ldo . Plana. Procurador, Mayor-
ga. Juzgado de Güines . 

Es Secretario en dichos juicios el Ldo. L a 
Torre. 

Sección 2": 
Contra D. J a s é M a r í a González , por in ju

rias. Defensores, Ldos. Du-Bouchet y Ca
bello. Procuradores, H e r n á n d e z y López . 
Juzgado del Centro. 

Aduana de la Habana. 
•RECAUDACIÓN. 

Pesos. CtS. 

V I S T A D E UNA C A U S A . 
E n l a Sección primera de lo Criminal do 

esta Audiencia y ante los señores D . Sove-
r ino Prieto (Presidente) y D . Ricardo Ma
ya y D. Juan V a l d é s P a g é s magistrados, se 
vió como anunciamos oportunamente el 
juicio oral do la causa procedente del Juz • 
gado de Jaruco, seguida contra D . Narciso 
González Artes, D . J o a q u í n de la Rosa, don 
Manuel Rodr íguez Dominguez, D . J o s é Ba
callao Barrete, D . Abraban Carballo y don 
Federico Carballo por el delito de falsedad 
denunciado por D . Francisco Gonzá lez A l 
fonso. 

Llevaba la r ep resen tac ión del Ministerio 
Fiscal el Ldo. F re i ré , la del acusador pr iva 
do el Ldo . Pollón y el Dr . Lanuza la de los 
procesados. 

A estos se les atribuyen los siguientes 
hechos: 

En varias sesiones del Consejo de Fami
lia, del incapacitado sordo mudo D . T o m á s 
Delgado L e ó n , y en las actas que se exte.i-
dioron fueron dados como presentes ind iv i 
duos que no h a b í a n comparecido, apare
ciendo que D . Manuel Rodr íguez y D . Joa
quín do la Rosa Pé rez firmaron en sustitu
ción de D. A n d r é s y D . Leopoldo Bacallao 
ausentes, manifestando que lo h a c í a n por 
no saber aquellos. 

Se trataba del nombramiento de tutor 
hecho á favor de D . Narciso González A r 
tes, y de protutor á D . Pedro Bacallao. 

DENUNCIA. 
Los referidos hechos fueron denunciados 

al l imo. Sr. Fiscal por el pariente del inca
pacitado D . Francisco González Alfonso y 
en su aver iguación se formó este proceso. 

E n la mesa del Secretario Ldo. Latorro 
figuraba como pieza do convicción un l ibro 
donde el presidente del consejo do familia, 
D . J o s é Bacallao levantó las actas. 

L a Prueba. 
P r a c t í c a s e la propuesta por las partes y 

después de leidas por el Secretario las con
clusiones definitivas formuladas por el M i 
nisterio Fiscal y por el acusador privado, 
se le conced ió la palabra al representante 
del Minis ter io Fiscal . 

E l Ldo . F r é i r e afirmó que los hechos re
feridos eran consti tut ivos del delito de fal
sedad en documento privado, del que apa
recían como autores los procesados y que 
no concurriendo circunstancias modif icat i 
vas do responsabilidad, h a b í a n incurrido en 
la peua de un año , ocho meses y veinte y 
un días de prisión correccional, accesorias 
y costas por sextas partes, cuya pona se de
bía imponer á cada uno, m á s 025 pesetas de 
multa. 

L a acusación privada á cargo del Ldo . Pe
llón, sostuvo'.quo los hechos eran constitutivos 
del delito de falsedad en documento p ú b l i 
ca, y no privado como afirmó el Fiscal , de 
cuyo delito son responsables los acusados, y 
que por consiguiente la pena que se les de
bo imponer es la de ocho años y un d í a de 
presidio mayor, accesorias legales, mul ta de 
1,250 pesetas y costas por sextas partes. 
T e r m i n ó el Ldo. Pellón pidiendo la forma
ción de cáusa á D . Pedro Bacallao, D . Se-
rapio H e r n á n d e z y D . Antonio Bacallao, que 
t a m b i é n resultan autores de este delito. 

L a defensa de los procesados sostuvo que 
los hechos imputados no eran constitutivos 
de delito, por lo que procedía la absolu
ción. I m p u g n ó las protensiones de las otras 
partes y solicitó so hiciera reserva de dere
chos á sus defendidos, á fin de utilizarles 
eu au oportunidad. 
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En la m a ñ a n a del miércoles , conmemora
ción de los fieles difuntos, algunos i n d i v i 
duos do la quinta c o m p a ñ í a del Ba ta l lón de 
Bumberos Municipales de Guanabacoa, acu
dieron al cementerio de aquella v i l l a con 
objeto de colocar, como colocaron, una cruz 
con un cuadro en la sepultura del malogra
do joven D . Leopoldo Orta, individuo de 
dicha compañía é hijo del antiguo é in te l i 
gente cajista de la imprenta del DIAKIO DE 
LA MAUINA, D . Manuel do J. Orta. 

—Ha sido nombrado Teniente Cura de 
Bayamo D. J o s é Cantan y Sisa. 

—Por el Gobierno General ha sido apro
bado el nombramiento hecho á favor de D. 
César Lancis y Garc ía , para Teniente Fis
cal de la Audiencia do Pinar del Rio. 

—Los liquidadores de la Sociedad Salva
dor Cas t añe r y Comp., de Matanzas, han 
acordado la enajenación de los bienes perte
necientes á la misma. 

—Los socios del Centro Gallego han acor
dado reformar el inciso Io del a r t í cu lo 12 
del Reglamento general, en la siguiente for
ma: 

" L a cuota social p a r a socios FUNDADO
RES y de NÚMERO, s e rá de UN PESO CIN-
CUEN PA CENTAVOS; y la de los PROTECTO
RES de DOS PESOS lo menos; una y otra ca
da mes y en p la t a e spaño la del curso legal, 
pagaderas po r adelantado. 

T a m b i é n acordaron que los recibos pen
dientes de pago en 1? de Noviembre, ya se 
hallen en poder del Recaudador ó ya en 
Archivo, puedan satisfacerse en Billetes del 
Banco hasta 1? de Diciembre; pero trans
currida esta fecha, t e n d r á n que abonarse 
en plata e spaño la del curso legal, al 50 por 
100 del valor que expresen apuellos. 

—Para las operaciones de comprobac ión 
ha remitido el municipio al Gobierno Re
gional copia de l a m a t r í c u l a de patentes de 
Industrias que durante el ejercicio de 1891 
á 92 perc ib ía directamente el primero y que 
por v i r t u d de la vigente Ley de presupues
tos han pasado al Estado. 

—Se ha expedido licencia de arma, de 
5:, clase á favor de D . R a m ó n Lorenzo Or-
tiz, y de 4a clase á favor de D . Jorge de 
Ajar ía y González y D . Manuel de los mis
mos apellidos. 

— E l Ldo. D . Manuel A l tuna ha pedido 
atestado de su presen tac ión y n ú m e r o que 
alcanzó en la clasificación entre los concu
rrentes á las plazas de médicos municipales 
provistas ú l t i m a m e n t e . 

— L a Cap i t an ía General ha interesado 
conocer la contr ibución que pagase al Era
rio el difunto coronel D- Manuel Asensio 
García, con motivo del expodiente que se 
instruye on el 2? Ba ta l lón del Regimiento de 
"Simancas." 

— A v i r t ud de exhorto del juzgado do 
Cienfuegos, se interesa saber si D . Mariano 
Luego y Alvarez es ó no contribuyonte; y 
por exhorto del do Mar íanao , sj lo son ó no 
D. Justo P u ñ a l e s y D . J o s é González Sán
chez. ' 

—Se ha adjudicado á D . J o s é S a r r á el 
suministro de medicinas á las dependencias 
del servicio sanitario municipal en el mes 
actual. 

TABIEDADES. 

E L C U A T R I C E N T E N A R I O D E L T A B A C O . 

Con este t í tu lo leemos en el Tribune de 
Nueva York: 

Aun cuando es tá generalmente admitido 
que los Estados Unidos es la nac ión que 
m á s tabaco consume en el mundo, sin em
bargo, por un e x t r a ñ o error nada ha hecho 
para celebrar de una manera conveniente el 
cuarto contenario del pr imer descubrimien
to de la a romá t i ca hoja que contiene la n i 
cotina, el cual, según viejos recuerdos y t ra 
diciones, debe conmemorarse en la segunda 
semana del mes de noviembre. 

En noviembre de 1492 fué cuando Colón, 
después de haber desembarcado en San 
Salvador, una de las islas Bahamasyde-
haber tomado posesión de ella, se hizo á la 
mar y se lanzó al descubrimiento do la isla 
de Cuba. Los primeros exploradores que 
envió al interior refirieron a l regrosar que 
hab ían encontrado á los naturales del p a í s 
que "llevaban unos tizones encendidos con 
los cuales e n c e n d í a n á su vez el extremo de 
unos pequeños rollos de hojas secas, cuyo 
extremo opuesto so ponían entre los labios, 
chupando el humo á t r a v é s del rollo y e-
chándolo d e s p u é s por la boca y las narices." 
Es e x t r a ñ o que los españoles , que vieron en 
aquella época los abor ígenes fumando ciga
rros y que les llevaron al antiguo continen
te aspirando directamente el tabaco, no lo 
hubieran usado ellos envuelto en rollos, si
no en pipa, hasta fines del siglo décimo oc
tavo. Acaso dependa esto do que los explo
radores descubrieron m á s tardo tr ibus en las 
que observaron una civil ización m á s adelan
tada que la que t en í an los primeros abor íge 
nes cubanos que encontraron, cuyas t r ibus 
usaban pipas para aspirar el humo del ta
baco. L a costumbre do tomar tabaco en 
polvo fué notada por Colón por vez pr imera 
en su segundo viaje a l Nuevo Mundo en 
1496, y citada por su compañe ro el monje 
franciscano R a m ó n Pane. E l háb i to de mas
car tabaco se observó por los exploradores 
españo les la primera vez en 1502, en las 
costas del Sud A m é r i c a . 

Nuestros antepasados de los siglos diez y 
seis, diez y siete y diez y ocho pronto se 
aficionaron al uso del tabaco en polvo, mas 
cado y on pipa, y es muy curioso que hasta 
que concluyó nuestra ú l t ima guerra con l a 
Gran B r e t a ñ a no so adqui r ió en los Estados 
Unidqs la costumbre do aspirar en cigarros 
el humo del tabaco. Esta p r á c t i c a fué i m 
portada de E s p a ñ a á Alemania, Francia é 
Inglaterra, por los ejérci tos de las tres na
ciones al regresar á sus respectivos países 
una vez terminadas las guerras en la pen ín
sula, y más tarde los ingleses la introdujeron 
aquí . Hoy los cigarros y los cigarrillos han 
invalidado casi el uso de la pipa, la que, 
sin embargo, con t inúa todav ía disfrutando 
del favor popular, si no de la supremac ía , 
on ciertas comarcas del antiguo continente. 

A pesar de los grandes esfuerzos que du
ran e los l i l t imos trescientos años so han 
hecho en todas las naciones civilizadas del 

..orbe para reprimir el abuso, y hasta el uso 
del tabaco; esfuerzos en que los anatemas 
do la Iglesia, las prescripciones de los mé
dicos, las prohibiciones do la ley y la solici
t u d de las sociedades de templanza han j u 
gado tan importante papel y tomado tan 
activa parte, el uso del tabaco es hoy más 
general de lo que lo ha sido hasta ahora on 
el mundo entero. A excepción del rey de 
Abisinia, quo haco cortar las narices y los 
labios á cualquiera de sus súbd i tos que sea 
sorprendido fumando tabaco, todos los le
gisladores y los gobiernos todos del mundo 
han renunciado al propós i to de impedir su 
uso, é imponiéndolo grandes derechos, lo 
han convertido en el venero m á s productivo 
y seguro de las rentas de sus Estados. 

SUCESOS. 

R E Y E R T A Y L E S I O N E S . 
Por haberlos encontrado en reyerta fue

ron detenidos un individuo blanco y un par • 
do, por una pareja de Orden Públ ico . E l 
hecho ocurr ió on una casa de la callo do la 
Bomba, y resultaron ambos lesionados, do 
cuyas lesiones fueron curados en la casa de 
socorro de la primera demarcac ión . 

R O B O CON F R A C T U R A . 
A don Alfonso Garc í a Rodr íguez , vecino 

de Bernaza n ú m e r o 48, lo robaron de un 
baú l que t e n í a en su hab i tac ión , cuyo baú l 
fué descerrajado, 131 centenes, 80 pesos 
plata, $30 en billetes, una leontino do oro y 
dos relojes de plata. S e g ú n el parte de po
licía, el autor fué un dependiente de la mis
ma casa que no ha sido habido. 

D E T E N I D O S . 
Por el colador del barrio del Angel , fué 

detenido un individuo blanco, que h a b í a 
hurtado un reloj do oro y plata con leonti
na del mismo metal, de su hab i t a c ión , Bom
ba n ú m e r o 31, á D . Francisco Rivas Plana. 

—Por estafa de una canasta de ropa á la 
morena Pi lar Mederos, fué detenido un i n 
dividuo de su clase por el colador del barrio 
del Arsenal, 

—Por hur to de un carenero á D . Francis
co Burcet, vecino de Estrella n ú m e r o 115, 
fueron detenidos un individuo blanco y un 
moreno. 

— E l Inspector especial, Sr. Miró, detuvo 
y condujo á la ce ladur í a del barrio de Co
lón á dos individuos blancos, en poder de 
los cuales hal ló dos cajas de madera llenas 
de hojalata nueva, las que supone sean ro
badas. 

H E R I D A . 

A l transitar por l a calle de San Nicolás , 
entre Salud y Dragones, fué herido en el 
antebrazo izquierdo un individuo blanco, 
por un desconocido que no fué habido. 

O A C B T I L X A . 

P A I R E T . — L a " C o m p a ñ í a de B u r ó n " pon
d r á en escena esta noche el chistoso jugue
te en tres actos. Los Guantes del Cochero, 
del módico y autor cómico D . Javier San
tero. 

Como pieza final se ha elegido la prenda 
de vestir Los Pantalones, que cada noche 
que se exhibe mantiene al auditorio en con
t inua hi lar idad. 

E l p róx imo sábado , estreno de la obra 
"Ferreol ." 

Hoy ese teatro es 
un nuevo Bazar Ing lés . 

Fundo mis apreciaciones 
en quo aparece: primero, 
con Los Guantes del Cochero, 
luego, con Los Pantalones. 

T ú LO QUISISTES, F R A I L E MOSTÉN — 
Todos los historiadores e s t án contestes en 
que Colón, en su primor viaje, salió de Palos 
on la carabela Santa M a r í a , habiendo re
gresado en I M N i ñ a al mismo puerto de 
Palos, hecha escala en las Terceras y en 
Lisboa. El Gran Almiran te , apenas desem
barcado, dir igióse por t ier ra á Barcelona, 
donde se hallaban los Reyes Católicos. 

Ahora bien: el colombino Aniceto, ó sea 
el Conde Kostia, ha espetado lo siguiente 
á los lectores de L a Lucha: 

"Barcelona, no Genova y Venecia, reci
bió tas naves en que, de vuelta de su expedi
ción argom'mtica, penetraba el J a s ó n de 
la edad moderna con el vellocino de oro en 
los ñ a n c o s de la Santa M a r í a . " Para es
cribi r sobre historia, lo primero que so ne
cesita, Sr. Valdiv ia , es saber historia: de lo 
c o n t r a r i ó s e cometen lamentables equivoca
ciones 

ALBISU.—Las tandas dispuestas para 
hoy, viernes, en el l impio y alegre teatro de 
D . Juan Azcue, son los siguientes: 

A las 8: Salón Eslava. "Marcha turca", 
por la Estudiantina. 

A las 9: E l Monaguil lo. Concierto por 
la misma Estudiantina. 

A las 10: E l cuadro l í r i co-dramát ico ¡Tie
r r a ! Mús ica por el grupo do estudiantes 
de manteo y cuchara. 

L a propia Empresa tiene en ensayo las 
zarzuelas, en un acto. E l M i r l o Blanco, Do
ble Suicidio y L a Barca Nueva. 

E l segundo juguete, Don Elp id io ,—será 
lo que hay que ver,—porque en el sa ine tón 
Boble Suicidio—se muere un par de veces 
Bachil ler . 

BASE B A L L . — S e g ú n nos comunica el Se
cretario de la L iga de Base Ba l l de esta Is
la, se ha ampliado hasta el d ía 10 del ac
tua l el plazo para la admis ión de clubs que 
deseen contender por el Championship. L a 
nocho del citado d í a s e e fec tuará la j un t a 
para acordar todo lo relativo al Premio, en 
Mercaderes 2, altos. 

Y apropós i to de Base Ba l l : el s á b a d o por 
la noche se r e ú n e n en el Club Gimnás t i co 
de la calle del Prado los nuevos y numero
sos socios del "Habana," para elegir D i 
rectiva, Sépanlo los entusiastas "habanis-
tas." 

ALHAMBRA.—Función para esta nocho, 
á cargo de la Compañ ía de Variedades: 

A las 8: X a Tener ía .—Bai le . 
A las 9: Manolito y Don Manuel.—Baile-
A las 10: Una M u l a t a de Temple.—Bailo. 
MADRID TEATRAL.—La Epoca del 15 de 

octubre anterior, nos proporciona esta no
ticia: 

" E s t á n e n s a y á n d o s e en el Teatro Espa
ñol la comedia de Serra t i tu lada L a Boda 
de Quevedo, y el drama de Rodr íguez R u b í 
Isabel la Católica, obra con la cual h a r á su 
p resen tac ión la señora Argüe l l es , y en la 
que i n t e r p r e t a r á el señor Vico el papel de 
Colón." 

UN TIMO SANITARIO.—ün caballero que 
llegó d ías pasados á P a r í s fué interrogado 
en la es tac ión por uno que se t i tu l aba a-
gonte sanitario y que le dijo: 

—¿Está i s desinfectado? 
—No—contes tó el viajero. 
—Entonces, venid conmigo. 
Y llevó al recien llegado á una casa de la 

ruó Lafontaine. 
Hizo entrar al provinciano en una habi

tac ión, y allí le dijo que se desnudara por 
completo; se llevó la ropa para desinfectar
la y t o d a v í a no ha parecido. 

Inút i l es decir la angustia dol robado, sin 
dinero, sin conocimientos y hasta sin ropa, 
en una poblac ión para él desconocida. 

Por fin se resolvió: p a s ó á las habitacio
nes inmediatas, que estaban completamen
te desmanteladas, se asomó á u n ba lcón y 
desde allí pidió socorro ropa y m á s tar
de su dinero. 

LUISA M . CASADO.—Esta primera actriz 
acaba de ofrecer su función de gracia en el 
teatro Tomás Terry de Cienfuegos, con ex
traordinario éxi to , á juzgar por los siguien
tes pár ra fos que reproducimos de E l D í a 
de aquella ciudad, no sin antes enviar nues
tra calurosa enhorabuena á la artista cen-
foguenso: 

" L a créme de la sociedad cienfueguera, 
conocedora de los mér i tos a r t í s t icos que po
see la distinguida y eminente actriz cubana 
Luisa Mar t ínez Casado, cumpl ió con un 
verdadero deber ocupando las principales 
localidades del suntuoso teatro " T o m á s Te
r r y " en la noche del s á b a d o ú l t imo, en la 
cual se verificaba el beneficio de esa joya 
del arte de Taima. 

U n lleno completo fué á deleitarse con 
las facultades de Luisa y á presenciar por 
primera vez la trajedia Una Tormenta en el 
Mar , cuyo autor, ol poeta mejicano P e ó n 
Contreras, so la h a b í a dedicado y quo ella, 
dando pruebas de su agradecimiento al dra
maturgo mejicano, púsola para su beneficio 
en esa noche, regalando las primicias del 
estreno á su pueblo natal. 

E l de sempeño nada dejó que desear por 
parte de los actores que speundaron á la 
s impát ica é inimitable Luisa, no haciendo 
encomios de la beneficiada por ser conocido 
su valer, y repetirlo seria decir poco de 
cuanto ha expresado la prensa de Europa y 
América. 

Siguió á esta obra el precioso monólogo 
de Ensebio Blasco Un D í a Completo, borda
do de una manera magistral, por lo que 
ar r ancó la beneficiada un h u r a c á n de atro
nadores aplausos. 

L a nueva demost rac ión de s impa t í a que 
ha tenido, la confirman los siguiontes rega
los que recibió, entre una l luvia de flores: 

Una sombrilla encaje blanco Valenciennes, 
de la Srita. Mar í a T r e l l e s . — ü n espejo de 
tres lunas venecianas, de palisandro, con 
incrustaciones doradas, Jo sé Verdaguer y 
K i e r m a n n . - ü n perfumador de raso, de seda 
azul, portaguantes, pintado á la acuarela, 
trabajo y regalo de la Srita. Mar í a Regla 
Trují i lo.—Un rico pañuelo de batista bor
dado, de la Sra. Rosa J i m é n e z de Garrido. 

Un elegante po r t apañue los de 'raso, de 
seda punzó y encajes, de las señor i tas Car
mela, Mar ía y Ana Mar ía H e r n á n d e z y Do
mínguez .—Una rosa formando sortijero, con 
dos centenes en su interior, de la señora 
Cánd ida Garc ía de Llovió.—Un abanico 
fantasía, do n á c a r y gasa, de exquisito gus
to, do la Sra. Amal ia Aceval de Bouyón.— 
U n pañuelo de fina seda, do un trabajo ar
tístico, tejido en punto br i t án ico y doce pe
sos, do la señora y señor i tas Muñíz . 

Un pañue lo de seda y un perfumador de 
raso punzó , de la señora M. Hernández de 
Proh ía s .—Una caja medias de seda de co
lores, de don Carlos Sanz y Sra.—Un bra
zalete oro, perlas y rub íes , de doña Isabel 
Domínguez de Edo.— U n lindo cesto de flo
res naturales, de la Srita. Lola Menacho.— 
Una preciosa cruz de rosas blancas de bis-
cnit , con la dedicatoria " A mi hijo," regalo 
de la Srita. Mome Campo y cuyo objeto sa
brá apreciar Luisa, toda voz que ha sido 
destinado para colocarlo sobre la tumba del 
pequeño Isaac; y un sin número de ramos y 
puchas de flores." 

NIÑO EXTRAVIADO.—Un amigo nuestro 
so encon t ró en la calle del Aguila , esquina 
á Dragones, al niño D . Francisco F ú s t e r 
Garc ía , de 13 años de edad, natural de Ca 
vada, provincia de Santander, recien llega 
do de la Pen ínsu la , el cual expresa que iba 
a c o m p a ñ a d o de otro pasajero y de repente 
se encon t ró desviado del mismo y solo. A -
ñ a d o que su padre, residente en esta capi
ta l , se llama D . Eliodoro F ú s t e r . E l mencio 
nado n iño es tá recogido, á disposición de 
sus familiares, en casa de D . Francisco Va
lle, San José 115. 

DOCUMENTOS IMPORTANTES.—A un ca 
ballero amigo nuestro, se le han extraviado 
desde el Parque Central á la calle del Tro 
cadoro, varios documentos, partidas y es 
crituras, el miércoles l i l t imo. L a persona 
quo entregue esos papeles—de. in te rés sólo 
para el interesado,—en Cuba 66, se rá gene
rosamente gratificada. 

EXCURSIÓN Á MATANZAS.—Hoy 4, á las 
7 i en punto de la m a ñ a n a , s a l d r á para 

la poblac ión de los dos r íos, un t ren excur
sionista, con objeto de que los vecinas d é l a / 
Habana disfruten de las fiestas que aSlí sof 
celebran en honor de San Carlos BorronBoo 
patrono de l a gent i l Yucayo. E l viaje d e f i ¿ ! 
y vuelta en 1* vale $2 y en 2» $1-50, t o ^ 
en me tá l i co . E l indicado t ren regresa 
mismo dia á las 7 de l a noche, Los \>&í 
nos se venden en los sitios anunciados, 
como en el Muelle de Luz . 

¡Mucho se d ive r t i r án—los que partiendo 
de aquí—el paisaje a d m i r a r á n — c a b e el l i m 
pio YMwmn',—junto al alegre San Juan'. 

SOMBRERERÍA " E L MODELO".—Durante 
las fiestas del Centenario, es decir, desdé el 
13 al 30 de octubre ú l t imo, la acredi tad , 
sombre re r í a E l Modelo, sita en l a hermota 
calle de San Rafael n ú m e r o 1, se ha visto 
invadida por una concurrencia numerosa. 
Las señor i t as acudieron á esa casa para 
comprar sombreros de paja y de castor, de 
reciente creación; las n iña s , para s u r t i r á 
do pamelas y gorras bordadas; las m a m á s , 
para escoger capotas y "toques" severos y 
do gusto exquisito; los caballeros, para pro
veerse de sombreros Ingleses y franceses, do 
forma elegante y ligeros como una pluma, ó 
bien en busca del a r i s toc rá t i co clak. Los 
propietarios de eso establecimiento cumplen 
su p ropós i to de ofrecer a l públ ico a r t í cu los 
"fashionables" á precios reducidos. 

Cuentan de cierto mozuelo—que ocasio
naba el deshielo—en toda n i ñ a sensible,— 
compró un clak en " E l Modelo"—y es t á el 
mozo irresistible. 

A CÁRDENAS.—Extraordinaria es la ani
mación que se nota para tomar pasaje en el 
tren de recreo que sale de Regla el domin -
go 6 del actual, á las 7 y 45 de la m a ñ a n a 
(vapor de las 7 y 20), cuyo regreso de Cár
denas se rá el mismo dia á las 0 de la tarde. 
H a b r á coches de 1", 2a y 3n clase, á precios 
sumamente módicos. En Matanzas y Jovo-
llanost, h a r á parada el tren. Para ambos 
puntos se admiten pasajeros. 

En la Plaza de Recreo—del cardenense 
pensil—tiene Colón una estatua —como 
no la tiene aquí . 

NUEVO COLEGA,—Dentro de pocos d í a s 
verá la luz púb l i ca un "Bo le t ín Oficial" del 
Centro do la Propiedad Urbana de esta ca
p i ta l , y ó rgano de la respetable compañía 
do seguros E l I r i s . Manifiesta es la impor
tancia del nuevo per iódico, que viene á dar 
á los asociados de dichos Centros y al pue
blo en general, cuenta precisa de sus movi
mientos y operaciones. L a di rección del co
lega ha sido confiada al inteligente Sr. Bo-
ní tez Veguillas, director de E l Eco de las 
Damas. L o celebramos. 

GRACIAS DE LOS NIÑOS.—En un baile fa
mil iar : 

—¿Es t io tuyo ese señor? pregunta un a-
migo de la casa á un niño, m o s t r á n d o l e á 
un hermano de su padre, con quien éste 
estaba reñ ido . 

—No—contes tó el n iño . 
—Pues si es hermano de t u p a p á . 
— Era su hermano pero de pequeño . 

C 1838 

CEONíCA RELIGIOSA. 

Se liquida el resto de la joyería con 4 0 por 100 descuento. Se 
cambian prendas por oro y plata vieja. Se venden dos vidrieras 
de metal blanco. Se vende una magnifica caja de hierro propia 

I para Bancos, Sociedades ó casas de comercio. 
IF1. - A . X J O Z C S T S O . 53, C O M P O S T E L A , 53 . 

AGUA APERITIVA HUNGARA. 
HUNYADI JANOS. 

No conozco su rival como agua pur
gante natural. 

C 1836 

D r . D e s v e m i n e , 

l -Nb 

Modo de realizar una obra carita
tiva economizando dinero.—Los pro
pietarios rurales que tienen quo emplear 
t i abajadores en terrenos pantanosos, sobre 
todo en los arrozales, se ven obligados á pa
gar jornales mucho más elevados por el pe
ligro á contraer tercianas y calenturas ma
lignas quo arrostran esos jornaleros; y aun 
así no evitan que el paludismo los diezme 
todos los años. 

Podían reducir ese aumento de gasto y 
salvar h vida do muchos de esos hombres 
de un modo sencil l ísimo: en t regándolos con 
el jornal unas cuantas Perlas de quinina del 
Dr . Cler íun, , quo tomadas al primer sínto
ma de calenturas las cor ta r ían y c u r a r á n 
pronta y seguramente, obrando a d e m á s co
mo preservativo para lo sucesivo. Estas 
perlas preparadas por la casa L . F r é r e , 19, 
r u é Jacob, P a r í s , A . Champígn i y Cia. su
cesores, se venden en todas las farmacias. 

En adelante cada perla de quinina del 
Dr . Clertan l l evará impresas las palabras 
"Clortan-Paris". 

Muchas señoras ignoran que en L A F A S H I O N A -
B L E se confeccionan con elegancia toda clase de 
vestidos, á precios reducidos, (según tariía que se fa
cilita en el establecimiento.) 

LA FASHIONABLE 
recibe todos los meses de Europa, los últimos mode
los de sombreros y capotas, asi como también otros 
muchos artículos de fantasía para señoras y niñas. 

CORONAS FUNEBRES 
sin competencia posible en precios, cantidad, calidad 
variedad, etc. 11!), O B I S P O , 119. 

C 1831 V l -Nb. 

T i E L E F O E T O 8 7 4 
12095 

E . P . D. 

E. fflipel BocaMro f AMCÍIM 
HA FALLECIDO: 

Y dispuesto su entierro para 
las cinco de la tarde de hoy, su 
hermano político y demás fami
lia ruegan á sus amigos la asis
tencia á la conducción del ca
dáver, desde la calle Real nú
mero 32 al Cementerio do este 
pueblo, íVwor al cual quedarán 
agradecidos. 

Regla, noviembre 4 de 1893. 
Bufino Eterna. 

No se reparten esquelas. 

D I A 4 D E N O V I E M B R E . 
E l Circular está en el Santo Angel. 
Santos Vidal y Agrícola, mártires, san Carlos Bo-

rromeo, arzobispo y confesor, y santa Modesta, vir
gen. 

Los santos mártires Vidal y Agrícola, en Bolil: el 
primero siendo esclavo del segando, llegó después á 
ser compañero suyo ene! martirio: atormentáronle los 
perseguidores con tal crueldad, quo en todo su cuer
po no se encontraba parte sana: lo cual sufrió cbn la 
mayor constancia y puesto en oración entregó su al
ma á Dios. A San Agrícola diéronlo maerte clavado 
en una cruz con muchos clavos. San Ambrosio que 
se halló presente á la traslación de estos santos, refie
re que recogió los clavos, la sangre vencedora y la 
cruz, y la colocó debajo del sagrado altar. 

F I E S T A S K I . S A B A D O . 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

las ocho, y en las demás iglesias las do costumbre. 

Corto de María.— Día 4— Corresponde visitar á 
Ntra Sra. del Rosario en Sa,nto Domingo. 

AVISO. 
E l limo, y Revmo. Sr. Obispo Diocesano, se ha 

dignado disponer: que el jubileo circular quo el 7 de 
los corrientes, según el turno que tiene señalado, de
bía entrar en la parroquia del Espíritu Santo pase á 
la del Santo Cristo de esta ciudad y el 21 que venga 
al dicho Espíritu Santo.—Habana, 4 de noviembre 
de 1892. 12729 4-4 

DESAMPARADOS. 
E l jueves 3 del actual, á las cinco y media de la 

tarde, ?é izará la bandera, y desde el viernes 4, hasta 
el sábado 12, inclusive, se celebrará el solemne No
venario, cou misa cantada con orquesta y sermón, á 
las ocho y media de la mañana. VA programa de la 
fiesta se publicarú oportunamente. 

Habana, 2 de noviembre de 1892.—El Secrelario, 
Nicanor 8. Troncoso. 12689 4-3 

PARROQUIA D E L E S P I R I T U SANTO. 
N O V E N A R I O D E A N I M A S . 

Empezará dicha novena á las seis de la larde del 
día 2 de los corrientes, con el Santo Rosario, rezo de 
la novena, sermón y responso al final, continuando 
todos los días á l a misma horci, hasta el día 10 inclusi
ve. L a misa se cantará lUtrante esos días á las ocho de 
la mañana. 

E l día 11, á las ocho de la mañana, vigilia, misa 
con sermón á cargo del R. P. D. Pedro Muntadas, 
Rector de las Escuelas Pías y responso al final. 

Los señores oradores encargados de la Novena son 
los siguientes; 

Día 2.—D. Joaquín Pí, Escolapio. 
3. —Fray Agapito, Carmelita. 
4. — D . Esteban Calouge, Escolapio. 
5. —D. Sánibs Robles. Canónigo Magistral. 
6. —D. Antonio Sumalls, Escolapio. 
7. —D. Manuel Espinosa, Canónigo Peniten

ciario. 
8. — D . Pedro Cavaller, Párroco de Jesús del 

Monte. 
9. —Frav Agapito, Carmelita. 

10,—D. Pedro Cavaller, Párroco de Jcsús dol 
Monte, 

A estos piadosos ejercicios tiene el honor de invitar 
á los fieles devotos—JSl Páxroeo. 12602 4-1 

COMUNICADOS, 
Asociación de Maestros de Obras y 

sus aneaos, 
de l a Provincia de la Habana, 

Debiendo celebrarse junta general ordinaria tri
mestral, se hace presente por este medio á los seño
res asociados, además dol de las citaciones persona
les, para que se sirvan concurrir el día 6 del corriente 
mes, á las doce del día, á los salones de la Socie
dad, calle de Teniente Rey n. 103, con objeto de ce
lebrar el acto y llenar los deberes reglamentarios. 

Habana y noviembre 4 de 1892.—El Secretario. P. 
S. Francisco Mesa. 12771 3-4 

Detallamos "barriles de esta 
fruta 

A $2 * neto contado. 
J. SAENZ Y COMP. 

OFICIOS N. 64, ESQUINA A SOL. 
12700 v 4-3 

PREMIO MAYOR, $5,000 ORO. 
Lotería especial autorizada para celebrar el 49 Cen

tenario del Descubrimiento de América, en la villa 
de Colón. 

L a Comisión Ejecutiva ha nombrado Agente gene
ral en la Habana, para la venta de dichos billetes, á 
D. J . A. P E L L Ó N , Teniente-Rey n» 16. 

Precio del billete entero, CINCO rissos: el décimo, 
C I N C U E N T A C E N T A V O S , Cada billete comprende dos 
números. 

Los premios están garantizados por la Comisión 
Ejecutiva, y su importe está depositado en la Tesore
ría de la misma. C 1823 26-1 N 

Impotencia. Pérdidas semi
nales. Esterilidad. Venéreo y 
Sífilis. 

9 á 10, 1 á 4 y 8 á 9. 
O - H E I L L i r 106. 

C 1853 20-3 Nv 

Uno para lap de. 

S e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n . 
Aprobado por la Junta Directiva de este Centro el 

plan de asignaturas que por ahora y »\\\ perjuicio de 
lo que aconsejen las necesidades prácticas, ha pro
puesto esta Sección para la instalación de las clases 
nuiííurnas en esíc Centro, se convocan aspirantes al 
profesorado para proveer por concurso las siguientes 
asignaturas ó grupos en la forma que se expresa: 

Ün profesor para la clase de lectura. 
Uu profesor para la clase de escritura. 

í" Gramática Castellana. 
Uno para las de, < Aritmética Elemental. 

* ( Algebra Elemental. 
TT i i ^ Geografía Elemental. Uno paralas de. > dtí Espana 

("Dibujo Lineal. 
Uno para las de. < Geometría. 

(^Trigonometría. 
Uno para el idioma Francés, 
Uno para el idioma Inglés. 
Uno para las de Aritmética Mercantil y Teneduría 

do Libros. 
f Legislación Mercantil. 

Principin de Economía Política y 
Estadística 

Geografía Económica é Industrial 
Los profesores que deseen optar al desempefio de 

cada una de las asignaturas ó grupos en la forma que 
se expresan, presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de esta Sección establecida en la antesala de la 
Secretaría General, en el plazo de quince dias á con
tar desde el dia de la fecha de esta convocatoria hasta 
el dia 15 del presente mes, inclusive, expresando la 
asiguatura ó grupo que prefleran y acompañando ori
ginales ó copias tirmadas por el interesado de los tí
tulos á documentos justilieativos de los méritos y ser
vicios que hoyan prestado al profesorado y á la So
ciedad "Centro Asluriano," el que los tuviere; ha
ciéndoles presente que el Secretario de esta Sección 
tiene el derecho de exigir la presentación de los do
cumentos originales á que cualquiera aspirante haga 
referen ia para tomar nota exacta y dejarla archiva
da en la Secretaría de la Sección. 

Respecto de las condiciones que se prescriben para 
el profesorado, como son la duración de clases, suel
dos y demás condiciones que afectan al mayor orden 
é interés de la Sociedad 'Centro Asturiano,-', dentro 
de la Sección de Instrncción, podniu los señores as-
piranu's enterarse de ellas en la Secretaría dentro de 
las horas de siele y nueve de la noche los dias no fes
tivos, que se marcan para la presentación de las ins
tancias de aspirantes. 

NOTA.—Se advierte á los señores profesores que 
hayan presentado uMjtanuiaa con anterioridad á la fe
cha de esta convocatoria que todas han sido declara
das nulas, y que pueden pasar á recogerlas dentro del 
mismo plazo que se marca para la convocatoria, á fin 
de que puedan verificarlas con la fecha adecuada al 
plazo los que así deseen hacerlo. 

Habana, noviembre 19 de 1892.—El Secretario, 
JoséG. Agnine . C1815 15a-l 15d-2iiv 

t 

El sábado 5 del corriente, á las ocho de la mañana, se 
celebrarán en la iglesia de Belén, honras fúnebres por el 
eterno descanso del alma del 

ILI0 .8R. D. C O S I DE HERRERA Y SMCIBUM, 
SEGUNDO CONDE DE MORTEEA, 

en el primes: aniversario de su muerte. 
Sus hijas é hijos políticos suplican á sus amigos se 

sirvan concurrir á tan solemne acto y encomendar su 
alma á Dios; favor que agradecerán vivamente. 

Todas las misas que se celebren en dicha iglesia este 
día, serán aplicadas en sufragio del alma del difunto. 

Habana 2 de noviembre de 1892. 
C 1864 2a-3 :M-3 

J D I E I r n J L E j J ± C D ^ n S T J ± . "y G - Z L , Í S . en c . i 
O B I S P O H U M E R O 74. 

Reapertura del simpático establecimiento, que durante muchos años fué el gran centro de novedades, y hoy 
renoyado por las reformas que en él se han hecho, regenerado por los mío vos propietarios que lo dirigen y hermo
seado por el gran surtido con que cuenta, se ofrece de nuevo al público, convertido en un primoroso museo de ob
jetos de arte, en Bronces, Porcelanas, Terra-Cotta, Biscuit, Plateado, Pieles, Mimbrería, Muebles de fantasía, 
efectos de tocador y cuantos artículos modernos y de buen gusto se producen en los centros fabriles más acrediin
dos de Europa y América. 

En perfumería de los más renombrados fabricantes, cuenta también esta casa con un completo y variada 
surtido, pudiendo ofrecer artículos enteramente nuevos, desconocidos aün en este mercado. 

Gran surtido de Coronas y Cruces de Biscuit de última novedad. 

OBISPO l í m 74, ENTRE VILLEGAS Y AGUACATE. 
C 1788 15d-270t 5a-27 

de $21-20 F A L S I F I C A D O S los 
vendemos á $12. Acabamos de re
cibir 25 modelos nuevos. 

con N T U E S T R A O r A H A I T -
T I A de 15 años, siguen á 
$21-20. 

Ambas clases está n á la vista en nuestras vidrieras. 
LOS ^.MEE/IC^IsrOS. ^TJE.A.LH.A. 79-

ü loo/ Á Á 

s r e l o j e s 
s l e e á t i m o ! 

S e c c i ó n do I n s t r u c c i ó n . 
Los socios de este Centro, 6 los hijos de estos me

nores do 14 años que deseen ingresar como alumnos 
en alguna de las clases que se expresan en la anterior 
convocatoria, se preseutaríín en la Secretaría do esta 
Sección todos los dias no festivos de 7 á 9 de la noebe 
á contar desde el día de esta convocatoria hasta el día 
31 de diciembre inclusive para inscribirles en la asig
natura ó grupo que deseen estudiar y extenderles la 
correspondiente matricula. 

Para matricularse en una asignatura 6 grupo que 
pertenezca íl la enseñanza superior, se necesita acre
ditar los conocimientos de la enseñanza elemental, á 
cuyo efecto sino poseyese el aspirante títulos que lo 
acreditasen deberá sufrir á su oportunidad, y sin per
juicio deque la Secretaría le expida su matricula, e-
xamen de admisión por el profesor ó profesores que 
la Sección designe do las asignaturas anteriores .i a-
quellas que él pretende estudiar. 

Exíjese este requisito en provecho de los mismos 
socios; porque pudiera suceder que hubiera quien cre
yese estar en condiciones de estudiar asignaturas ele
mentales, cosa que perjudicaría más á los mismos a-
lumnos que á la Sociedad Centro Asturiano que as
pira á establecer las clases nocturnas á la mayor al
tura posible dado los cuantiosos recursos con que pa
ra ello cuenta. Respecto á las horas de clase y de
más condiciones reglamentarias podrán los matricu
lados enterarseeu la Secretaría de la Sección duran
te las horas marcadas para el despacho de matrícu
las. 

Habana, noviembre 1? do 1892.—El Secretario, J o 
sé G. Aguirrc. C1844 ly- lb ]5-2d 

A s o É G É í e DejeiiÉDtes fiel Comercio 
D E L A H A B A N A . 

8KCKETAKÍA. 
Con arreglo á lo que prescribe el Regla

mento de esta Asociación, el domingo 6 del 
p róx imo mes de noviembre, so ce leb ra rá la 
Junta general ordinaria del primer trimes
tre del 13? año social, en los salones del 
Centro de la misma, á las 7 i de la noche. 

L o que do orden del Sr. Presidente se 
hace público para conocimiento de los seño
res asociados, quienes para poder tomar 
parte en la Junta h a b r á n de estar provistos 
del recibo de la cuota del corriente mes. 

Habana, 30 de Octubre de 1892.—El Se
cretario, M . Paniaga. 

12553 d7-30 al -3I 

CENTRO GALLEGO 
Sociedad do lustruccidn, Recreo j Asistencia 

Sanitaria. 
S E C K E T A R I A . 

E n Junta general extraordinaria de sefiores socios, 
que tuvo efecto en el día de ayer, se acordó, por una
nimidad, reformar el apartado l'.', artículo 12 del R e 
glamento general, redactándolo en los siguientes tér
minos: 

' ' L a cuota social p a r a Socios F U N D A D O R E S y de 
NÚMERO, será de UN T E S O C I N C U E N T A C E N T A V O S ; 
y la de los P R O T E C T O R E S de DOS P E S O S lo menos; 
una y otra cada mes y en plata española del curso 
legal, pagaderas por adelantado." 

También so acordó que Ips recibos pendientes de 
pago en 19 de Noviembre, ya se hallen en poder del 
llecaudador ó ya en Archivo, puedan satismeerse en 
Billetes del Banco hasta 19 de Diciembre; pero trans 
eurrida esta focha, tendrán que abonarse en plata es
pañola del curso legal, al 50 por 100 del valor que 
expresen aquellos. 

Lo que, de orden del Sr. Presidente, se hace públi 
co para conocimiento general de los señores socios. 

Habana, Octubre 31 de 1802.—El Secretario, JRa-
vión A r m a d a Teijeiro. C 1862 15-3 

NTJNC 

P A R A E L I ' A f i U E L O 

D E f l B & & y i 3 ) Y Oia 
PEUFITMISTAS DK LAS CORTES 

do España, Grecia 7 Holanda 
ESENCIA : rOiacTOcia.. 

— L i l a s ele I P e r s i a . 
EXTRACTO : G rac ioss i . 

— •"' U^egua ci.1 HiiBisacrna. 
-r Boiaofuet £ ¿ o y a . l . 
— X í - e a e d á . 
— 3vl-u.g-u-et, d a s B o i s . 

J A B O N E S Y P O L V O S D E A R R O Z 
A . L O S JVCISÜVtOa O L O K E S 

8, » i f e Viv i i ' .nne , 8, P A R I S . 

Esto preparado que á la acción d i 
gestiva enérgica do la P A P A Y ^ A y 
de la PEPSINA, r eúne las propieda
des nutri t ivas de la GLTCERINA, 
posee condiciones de inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado con ma
teriales escogidd^ y puros. 

A sus propiedades médicas que lo 
hacen necesario ó insustituible en las 

DISPEPSIAS, 
D I AUREAS, 

VOMITOS D E LOS N I Ñ O S , 
Convalescencia de las enfermedades agudas. 

En resumen, en todo trastorno d i 
gestivo, r eúne este medicamento un 
sabor agradable que le permite ser 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

D E V E N T A 

DROGUERIA íel Dr. JOHNSON, 
O B I S P O 53, H A B A N A 

y en todas las droguerías y farmacias. 
C 1828 l -Nb 

USESE 
POLYODENTIMCOMDr.TaMela 

CAJAS GRANDES. 
MEDIANAS, 

CHICAS 

ELimDENTIMCOael i s i i ioa i i tor 
POMOS D E T R E S T A M A Ñ O S , 

E N P E R F U M E R I A S "ST B O T I C A S . 
12637 1 H m 

T i n o " F l o r d e N a v a r r a " 
Entre los vinos de mesa españoles, los de la región navarra son consi

derados como los mejores, y entre los vinos navarros el 
F L O R . IDE I S T ^ V - A - I R / I R / J L 

goza de fama bien merecida por sus condiciones de pureza y de bondad. 
Sus únicos receptores son 

I P I E S I E W E S Z : i r O J R / I ' I Z L 
almacenistas de víveres, calle de Aguacate ntímero 134, casi esquina sí Mu
ralla. 

Se vende además en todos los almacenes de víveres. 
C1584 alt 2&-28 St 

GRAN ALMACEN DE VIVERES FINOS Y FRUTOS DEL PAIS, DE 
GUILLERMO MASAGUER. 

G A L I A N O N I T M . I Z O . T E L E F O N O N X T M . 1 3 1 7 , 
L o c a l e n q u e e s t u v o l a e s t a c i ó n de l o s B o m b e r o s d e l C o m e r c i o . 

En este nuevo establecimiento, montado ¡í la altura de la época, encon
trarán sus favorecedores un completo surtido de cuantos artículos abarca ol 
ramo, siempre frescos y de primera calidad, siendo sus precios excesiva
mente módicos. 

Especialidad en vinos finos de mesa y postres. Se llama particularmente 
la atención sobre un vino recibido directamente de Islas Canarias, y muy 
recomendado para las personas de estómago delicado. 

Una visita á E L BOMBERO será de gran utilidad á las familias. 
E L I B O I M I I B I B I R O . 

G-ALIAWO 120. T E L E F O N O 1317. 
11163 . alt 26-24 St 

H O R N O S E C O N O M I C O S 
D E Q U E M A R B A G - A S O V E K D E . 

SISTEMA COHEN 
Estos horno.- reúnen á, sa precio reducido las ventajas siguientes: 
19 Se aplican á toda clase de calderas de vapor SIN N E C E S I D A D D E C A M B I A R E S T A S E N NINGUNA D E 

BUS P A R T E S , necesitándose para la instalación dol homo únicamente 800 ladrillos refractarios y 1,000 ladri
llos ordinarios y el trabajo de 2 alhamíes 6 peones inteligentes durante ocho dias. 

29 Queman el hagazo verde aunque CONTENGA 60 v MXS POR C I E N T O D E AGUA T BIN N E C E S I D A D D » 
A G R E G A R LEÑA 6 CARBÓN produciendo la misma cantidad de vapor que la caldera ha producido Intes, ali
mentada eon bagazo seco. 

39 ; Consumen el bagazo verde tan perfectamente quo no queda más residuo que las cenizas, que se pue
den retirar fácilmente de la parrilla y del cenicero, mientras funciona el homo, asi es que se puede continuar 
alimentando el homo sin mas interrupción que la acostumbrada del Domingo. 

Hay un horno sistema Cohén instalado por primera vez en esta zafra y funcionando con el mejor resultado 
en el Ingenio Central Favorito, administrado por cuenta del Banco del Comercio, cerca del paradero de 
H A T O N U E V O . 

Para precios y condiciones de pago dirigirse á 
M a r t i n F a l k y C o m p . , S a b a n a . 

S a n I g n a c i o , 6 4 . 
C o r r e o , A p a r t a d o 3 4 7 . 

150-24al> 

C 672 alt. 

J A K A B E P E C T O R A L C A L M A N - T E 
DE BREA, C0DEI1TA Y TOLU. 

Preparado por EDUARDO PALU, Farmacéutico de París. 
Kstc jarabe es el mejor de los pectorales conocidos, jpues estando compuesto de los balsámicos por 

excelencia la B R E A y el T O L U , asociados á la C O D E Í N A , no expone al enfermo á sufrir con^esíio-
j nes de la cabeza como sucede con los otros calmantes. Sfrve para combatir los catarros agudos y cróni-
j eos, haciendo desaparecer con bastante prontitud la bronquitis más intensa: en el asma sobre todo este 
Marabe será un agente poderoso para calmar la irntabilidail nerviosa y disminuirla sspectoración. 

« E n la personas de avadada edad el J A R A B E P E C T O R A L C A L M A N T E dará un resultado ma-
| ravilloso disminuyendo ia secreción bronquial y el cansancio. 

Depósiio principal: B O T I C A PRANCES*A, 02, San Raíael esquina á Campanario, y en todas las ] 
detr.ds boticas y droguerías acreditadas de la Isla de C'^ba. 

C1764 alt JS^S Qc 

de LAGASSE, F a r m a c é u t i c o e n B u r d e o s 

Todos los m é d i c o s fianceses envían á A r c a c h ó n , cerca de Burdeos, á 
los enfermos d é b i l e s del pecho, para que respiren el aire embalsamado 
de sus pinares y beban la savia que se extrae por el vapor del pino 
mar í t imo . Estos admirables principios bals&Uricos son los que M. LAGASSE 

'ha oonoentrudo en su J a r a b e y P a s t a de S a v i a de P i n o M a r í t i m o , 
lexcelenles pectorales recetados de coiUinuo contra : la T o s , el .Res f r i a 

do, el C a t a r r o , la B r o n q u i t i s , la R o n q u e r a , la E x t i n c i ó n de v o z , 
iCai'a fraco üeva la marca de fábrica, la firma y el sollo azul de G R U V I A U L T y G'", propietarios. 

E n P A R I S , 8, R u é V i v i e n n e , y e n l a s p r i n c i p a l e s F a r m á c i a s . 

PEPSINA PORA DIALISADA 

El Sr. CIIAPOTKAUT, es el pr imero que ofrece al m é d i c o y al púb l ico 
bajo forma de perlas una pepsina que no contiene n i tilmidó}i,ui a z ú c a r de leche, 
ni gelatina, es c i n c o y e o e s m á s activa que la inscri ta en la ú l t i m a edic ión 
de la Farmacopea Fvancesa y digiere ICO veces su peso de carne. 

Su eficacia es ooiisidernblo, p u é s dos perlas tomadas d e s p u é s de la comida 
bastan para a s e g u r a r la diges t ión de los alimentos, y en un cuarto de hora hacen 
desaparecer las j a q u e c a s , d o l o r e s de cabeza , b o s t e z o y s o ñ o l e n c i a que 
son la c o n s e c u e n c i a de una mala d iges t ión ,Gomo ga ran t í a cada c á p s u l a / — \ 
lleva impreso en negro el n o m b i v . , . , humm 

JPABM8, S, I t t ie Hviftmej o v u l a s p r i r t c i p a l e e íf u r t n á c i a » . 

P T ^ P A K A D O P O R E J L 

Í J P R . t i 

Contieno '.?5 por 100 de c á p e s e do car
ine de vaca digerida y asimilable imne-i 
jdiatamento. Preparado con vino supe-
|rior importado directamente para esto 

)bjeto; de un sabor exquisito y de unal 
Ipureza intachables, constituye un exce-
¡lonto vino de postro. 

Tón ico - r epa rado r que lleva al orga-
Inismo los elementos necesarios para rc-
¡poner sus pé rd idas . 

Indispensable á todoa los que nocesi-j 
|ton nutrirse. 

Recomendamos se pruebe una vez si-
juiera para poder apreciar sus especia-j 

lies condiciones. 
A l por mayor; 

Droguería del Doctor Johnson, 
Obispo 68. 

Y E N T O D A S L A S BOTICAS. 
C 1824 l - N b 

P K O F E S I O B T B S 

D R . T A B O A D E L A . 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Construye dentaduras artificiales 
de todos los materiales y sistemas. 

Operaciones esmeradas. 
Sus precios limitados y favorables 

á todas las clases. 
De 8 de la mañana á 4 de la tarde. 

20-1 

Manuel Rafael Angulo 
Andrés Angulo. 

ABOGADOS. 

A m a r g u r a 7 7 y 7 9 . T e l é f o n o 4 2 8 
Dirección telegráfica—Aug—Habana, 
lloras de recibo—de J á 3. 
Las consultas y conferencias que no puedan tener 

lugar á esas horas, podrán efectuarse á otras previa
mente convenidas, alt. 12503 13-30 

Dr. José María do Janregnizar. 
M E D l C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical delbidrocelepor nn procediuneTit.o 
«eucillo sin extracción del líquido.—Especialidad en 
aabres palúdicas. Obrapía 48. O 1830 2-Nb 

José Suárez y Gutiérrez, 
•!. •..< <K '.a sala de locos del hospital Municipal. 

Especialista en enfermedades del cerebro. Consultas: 
martes, jueves y tiábudos, de 12 á 2. Salud núm. 43. 

Hace embalsamamientos. 5782 B13-17My 

DR. ESPADA. 
(Miaño 124, altos, esquina á Dragones 

Especialista en enfermedades venéreo-sifilítioaa y 
af ¡liciones de la piel. 

Consultas de 2 á '« 
T E L E F O N O N. 1,816. 

C 1831 . l -Nb 
D H . M . L A R R A N A G - A 

C I R U J A N O - D E N T I S T A . 
Extracciones dentarias sin dolor, por el aparato a-

áedtésico'. Consultas y operaciones de 8 á 4. Obrapía 
5 ;. (mire Compostela y Aguacate. 1271G 4-3 

Dr. Henry Eobelín. 
ENFERMEDADES DE LA P I E L . 

.lesús Marta p. 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737, 
R.>hm;*. do 7 á 10 mañana. G 1832 l i'b 

VICTORIANO E . AYO. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas arális de 11 íl 2 y do 7 ii 8 de la noche, 
en Muralla 6(5, al lado de la botica Santa Ana. D o 
micilio, Dragones 102. 12535 26-30 Oc 

ÜÍUNCIOS D E LOS ESTAÜOS-UXIDOh. 

A U M E N T A ^ 

TONICO 
ORIENTAL 

C u r a l a Caspa , I m p i d e 
l a c a í d a de l 

CABELLO 

H 
N 

í > 

P E R F U M A 



Doctor Adolfo C. Betancourt. 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

de la Facultad de Pensylvania y de la Habana. A -
guanate 136 C1855 2&-3Nv 

R A F A E L CHAGTJACEDA Y N A Y A R R O . 
D O C T O R E N C I R U G I A D E N T A L . 

del Colegio de Pensylvania, é incorporado á la Uni
versidad de la Habana. Consultas: de 8 á 4. Pra
do número 79 A . C 1852 9G- 3 Nv 

D R . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe aviso 

todos, los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos los jueves, de 11 íí 1, en la 
Redacción de L a Abeja Médica, San Nicolás n. 38. 

12593 28-1 N 

S E S O L I C I T A 
un cocinero en la calle de Consulado número OS. 

12719 4-4 

UNA C O C I N E R A P E N I N S U L A R D E S E A co
locarse en casa de moralidad: tiene personas que 

respondan por su conducta. Informaran Consulado 
número 10. 12736 4-4 

S E S O L I C I T A 
para una librería un muebuebo que entienda de libros 
ó que baya estado colocado como dependiente en otro 
Kiro. Obispo n, 8 .̂ 12730 4-4 

3DR. D I E a O RIV-A» 
L a primera Enfermedades crónicas y nerviosas, 

consulta es gratis. Villegas 59, de 2 á 4. 
12198 26-210 

C O L E O I O 
de Cirujanos Dentistas de la Habana. 

D I R E C T O R P R O P I E T A R I O : 
D O C T O R I G N A C I O R O J A S . 

Médico-Cirujano y Cirujano-Dentista. 
L a m p a r i l l a 7 4 . T e l é f o n o 7 9 5 . 

B a j o l a i n s p e c c i ó n y d i r e c c i ó n 
d e l o s p r o f e s o r e s . 

Precios para los trabajos ejecutados por los alum
nos. 

Orificaciones de 75 centavos á $1.50. Empastes 
metálicos de plata, platino, etc. á 60 centavos. Idem 
plásticos de cementos, porcelana, etc. 50 centavos. 
Limpieza de la dentadura 75 centavos. Extraccio
nes "gratis". Id . por la cocaína y otros anestésicos 1 
peso. Dentaduras de caoutebue de dos dientes $3.50, 
de cuatro 4.50, de ocbo 5.50. Demás de 8 dientes $8.50 
Idem de base de oro de 2 á 4 dientes $ 10.60. De 4 
á 8 dientes $ 20. De más de 8 dientes $ 25. Dientes 
<le espiga $ 2. Dentaduras mixtas de oro y goma la 
mitad de precio que las de base de oro. Las que lle
ven encía de porcelana costarán 20 cents, más por 
cada diente. 

12760 26-4 nv 

LA A C A D E M I A D E I D I O M A S D E A. C A R R I -
eaburu, Lamparilla 21, está muy concurrida por 

señoritas y caballeros mañana y noebe, á causa de su 
método práctico y rápido; las personas que así lo de
seen pueden asistir á las clases. También clase á do
micilio de dia. Nada de ejercicios fastidiosos 6 temas 

12674 4-3 

IN T E R E S A N T E , — C l a s e s da instrucción primaria 
á domicilio á $6 plata al mes; euseúanza especial, 

rápida, práctica y explicativa. Los métodos de ense
ñanza son los mis mos que están en boga en las prin
cipales capitales de Europa y América. También 
educo, preparo y desarrollo la inteligencia de los ni-
Bos pequeños ó párvulos, Informarán, Amistad 136 
segundo piso. 12591 4-1 

UN A S E Ñ O R A I N G L E S A , P R O F E S O R A D E 
instrucción en general, idiomas y piano, se ofre

ce á dar clases á domicilio y en su residencia. Refe
rencias inmejorables. Trocadero número 83. 

12427 8-27 

LIBROS E IMPRESOS 
O E U V R E S D E R E N A N . 

Histoire général des langues sémitiques, 1 tomo 
Souvenirs d' enfanee et de jeunesse, 1 tome. Les 
Evangiles, 1 tome. Saint Paul, 1 tome. Essais de inó
rale et de critique, 1 tome. L ' église criüííienne, 1 to
me- Etudcs d' histoire religieuse, 1 tome. Nouvelles 
etudes d'histoire religieuse, 1 tome. Marc-Auréle et 
3a ñn du Monde antigüe, 1 tome. L : eau de jouvence, 
1 tome. L ' ecclesiaste tradut de 1' hebreu, 1 tome. 
Vie de Jesús, 1 tome. De venta, Salud n. 23, librería. 

H . S P E N C E R , 
Les premiers principes, 1 tome. Principes de So-

•ciologie, 3 tomes. Introducttion á la Scíeuce sociale, 
1 tome. Les bases de la morale evolutioníste, 1 tome. 
Histoire de la Litteratnre anclaise par Taine, 4 to
mes $3 oro. Les origines de la France contemporaiue, 
X ' anclen regine et L a Révolution par Talne, 4 to
mes. Systeme de logique par Stuart-Mill, 2 tomes. 
Constitutions Europeénnes par Demombynes, 2 to
mes. Physiologie de L ' esprit par Mauduley, 1 tome. 
Origene et Developpement de la religión par Max 
Muller, 1 tome. L a Sciencie de L ' arne par Tiber-
jghien, 1 tome. Y otras muebas obras, á precios bara
tos. Salud n. 23, librería. C 1868 4-4 

SE D E S E A UNA B U E N A C R I A D A D E MANO 
que sepa coser á mano y á máquina, que traiga 

buenas referencias. Galiano mímero 84. 
12758 4-1 

DE S E A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O 
de color, aseado y muy formal: sabe cumplir con 

su obligación, preferiría fuese en un almacén; tiene 
personas que respondan por él: impondrán Compos-
tela 109. 12770 4-4 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N D E cos
turera y cortadora en casa particular, trabajando 

de seis á seis: sabe con perfección su obligación y 
tiene quien responda por ella: impondrán calzada del 
Monte número 133, barbería, entre Angeles é Indio. 

12752 4-4 

EXGUSADOS-HTODOROS. 
L O S M E J O R E S Y M A S B A R A T O S . 

C 1840 
4 9 , A G I 7 I A R 4 9 . 

26-1 Nb 

C o c i n e r o ó c o c i n e r a 
Se necesita en la calle de Consulado número 63, 

entre Colón y Refugio. Que sepa su obligación, sino 
que no se presente. 12657 4-2 

DE S E ^ 
da, di 

S E A C O L O C A R S E U N A C O C I N E R A asea-
de mediiiiia edad, en casa de una corta fami

lia, bien sea para la Habana ó el campo; sabe su o-
bligeción y tiene quien la garantice. Angeles número 
50, entre Monte y Corrales. 12658 4-2 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C R I A D A D E ma
nos de mediana edad en casa donde no haya ni 

ños ó para acompañar á una señora ó señorita, sabe 
su obligación y tiene quien la garantice: impondrán 
Fernandina número 47. 14654 4-2 
T T V E S E A C O L O C A R S E U N B U E N C R I A D O 
_LJde mano, acostumbrado á este servicio para una 
corta familia ó bien de portero en una buena casa: 
tiene mnv buenos informes de su conducta: impon
drán Bernaza 23. 126Í7 4-2 

UN J O V E N D E M U C H A P R A C T I C A E N L A 
enseñanza de niños y de toda moralidad, desea 

colocarse en una finca de campo poro dicho objeto ó 
para llevar alguna contabilidad ó peso de caña D i 
rigirse en persona ó por escrito á la calle de la Con
cepción 38, en Guanabacoa ó San Nicolás 85. A, H a 
bana. 12749 4-4 

S E S O L I C I T A 
un cocinero y una criada de mano. Jesús María 20, 
entre Cuba y San Ignacio. 1274 1 4-4 

S E S O L I C I T A 
para el servicio de una señora una criada joven. Man
ca ó parda, que sepa coser y cortar y que traiga bue
nas recomendaciones. Chacón número 1, entresuelos. 

12745 4-4 
NA S E Ñ O R A F R A N C E S A D E M E D I A N A 
edad, que habla bien el castellano, desea colo

carse con una señora sola ó un matrimonio para la 
limpieza de la habitación y costura, entiende de cortar 
y tiene buenas reserencias: informarán San Nicolás 
número 122, el portero. 12735 4-4 

CE N T R O D E N E G O C I O S Y C O L O C A C I O -
nes de Alvarez y Rodríguez. E n esta antigua casa 

se solicitan tres criadas blancas, 2 de color, 5 mane
jadoras, 4 cocineras, un buen cocinero blanco y seis 
muchaclios. Los señores dueños pidan á Aguacate 54 
esquina á O'Reilly. 12740 4-4 

D E S E A C O L O C A R S E U N I N D I V I D U O P E -
ninsular do criado de mano ó portero ú otro tra

bajo que se presente: sabe cumplir eon su obligación: 
dará razón en el convento de Ursulinas, el portero. 

12757 4-4 

DE S E A C O L O C A R S E U N A M A N E J A D O R A 
de un niño ó dos ó de criada de mano, peninsu

lar, tiene buenas recomendaciones y es cariñosa con 
los niños: informarán Aguila 84. 12754 4r-4 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
sular de criada de mano ó manejadora de niños, 

sabe cumplir con su obligación y tiene personas que 
respondan por ella: impondrán Tallapiedra. calle de 
Puerta Cerrada n. 1. 12723 4-4 

DE S E A C O L O C A R S E A L E C H E E N T E R J 
una excelente criandera peninsular, recien lle

gada, joven, con buena y abundante leche, dedos 
meses de parida; ha criado un niño aquí antes; tiene 
personas que respondan por ella; informarán Monte 
núm. 11. 12751 4-4 
T A E S E A C O L O C A R S E U N A C R I A N D E R A 
J L * joven, peninsular, recién llegada, con buena y a-
bundante leche para criar á leche entera: impondrán 
fonda L a Perla, calle de San Pedro n. (i. 

12750 4-4 

SE O F R E C E U N A J O V E N R E C I E N L L E G A -
da de la Península para criada de mano ó mane 

jadora: tiene buenas referencias. San Lázaro 326, da 
ráa razón. 12728 4-4 

• t í ^ V A N D E R A . 
Se solicita una quiT saa }Jií.el¡¿ente, prefiriéndola 

que duerma en la colocación. Cuba 60.' 
12748 4-4 

GEOGRAFIA DE CUBA 
con las regiones, nuevos juzgados, etc., etc., á D O S 
P E S O S docena, en Muralla número 64. 

12737 4-1 

LIBROS BARATOS. 
Neptnno 124, librería. Obras completas de Cer

vantes 1 tomo $1. E l Conde de Monte Cristo y su 
•continuación; L a 3Iano del Muerto, 3 tomos con l in
dos cromos $5-30. María la hija de uu jornalero 2 to
mos $4. L a juventud de Enrique I V , por P. du T e -
rrail, 1 tomo láminas $3. Zaragoza, Insurrecciones 
<le Cuba 2 tomos $2-50. Precios en oro. Neptuno 124 
librería. 12767 4-4 M U T U T I X i , 

MUY BUENO Y MUY BARATO. 
Por solo un peso en plata se dan cuatro tomos que 

contienen importantes conocimientos sobre c\ toca
dor y la higiene para aumentar y conservar la belleza 
y la salud, y además; muchos secretos raros novísimos 
de las artes, industrias, manufacturas, agricnltura y 
todos los oficios; la química y física recreativa, pintar 
á la oriental, miniatura, al oleo, al barniz, al fresco, 
al temple, en vidrio, esmalte, al pastel, en cobre, &.C. 
Curiosidades y entretenimientos para señoritas; hacer 
ricos vinos y mejorar los malos, pomadas, esencias, 
cerveza, mucho jabón con poco gasto, barnices, cha
roles, betunes, hacer oro, platear, dorar, helados, si
ropes, juegos de manos y un millón más de conoci
mientos, cuyo conjunto forma Un sábelo todo y ga
n a dinero, pues enseña muchos medios de enrique
cerse, explotando nuevas industrias muy lucrativas 
con poco onpital. De venta Salud 23, librería, 

C1869 4-4 

O B R A S D E C A R R I C A B U R U . — L O S V E R -
bos castellanos 50 cts., los verbos franceses 75 

centavos. Gramática inglesa compacta $1. Pronun
ciación inglesa 50 cts. Vocabulario 3 idiomas 15 cts. 
O r i n a d a s bajo un plan enteramente nuevo, facilitan 
el estadio y sirven para consulta. De vepta Lampari-
ila 21 (altos) y en las librerías. 12675 4-3 

T M L G R A £ A L M A C E N D E M U S I C A E L O L I M -
JCipo, Cpiba u. 47, sigue rebajando los precios; pie
zas de ópera de piano y canto y piano solo y valses, 
polkas, danzas y zarzuela*, á 1 real á escoger y todo 
So concerniente al ramo, á precios muy redacidos. 

12672 4-3 

T e o r í a y P r á c t i c a 
de la Teneduría de Libros, por F . de Herrera, arre
glada al programa del Instituto. Declarada útil para 
la enseñanza. De venta en las librerías Obispo 86 y 55 
y Muralla 61. 12691 6-3 

í i m ! OFICIOS. 
GR A N S U R T I D O D E R O P A H E C H A D E S E 

ñora; chambras, camisones, sayas desde 40 cen
tavos; vestidos á 1-50, -2 y 3 pesos; se corta y entalla 
á. 50 centavos; surtido de perí'u;ues, sedería y ajuares 
•de bautizar. Se peina por 50 ceatavoí, " L a Verdad," 
Neptuno 171. 12697 4-3 

M O D I S T A 
Corta, entalla y confecciona por figurín cuanto le 

pidan con la mayor perfección: desea colocarse en 
wna casa particular de moralidad que vistan con mu
cho gusto, para la costura y nada más, sea en la Ha
bana ó el campo: por mes ó por día. Empedrado 59, 
de 12 á 7. 12707 4-3 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
DE BRAGUEROS 

P ^ T E E T T E G-IK.A.LT 
30, O'REILLY 36, 

ENTRE CUBA Y AGUJAR. 

S E S O L I C I T A 
una colocación de cocinero para un ebino. Calle de 
la Muralla n. 113, informarán. 12747 4-4 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de diez y ocho años de criandera á leche 
entera, abundante en leche. Paula número 57. 

12665 4-2 

r 

Fonda E L PORVEN^, Oficios n. 15. 
Al hacernos cargo de esta acreditáda o la el ofrecemos á nuestros favore

cedores un excelente surtido de comestiblo> gallegos, acabados de llegar en 
el último correo de la Península. 

Los que quieran convencerse, hagan una visita á este estahlecimiento, 
donde los recibirán muy gustosos 

12590 15-1 Nv 

6 , 0 0 0 $ 
S E T O M A N C O N H I P O T E C A 

sobre una casa en la cnllo de la Muralla que costó 
$20,000. Concordia n. 99, ó Muralla n. 64. 

12663 4-2 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N -
sular de manejadora de niños, con los que es muy 

cariñosa, ó para acempafiar á nna señora sola ó un 
matrimonio. Amistad 53, esquina á San Rafael, in 
formarán. 12640 4-2 

C O L O C A R S E U N A C R I A N D E R A 
y abundante leche, para 

criar á leche entera: impondrán Corrales 44: tiene 
quien garantice su buena conducta. 12648 4-2 

DE S E A 
peninsular con buena 

U N H O M B R E 
para lavar suelos, hacer los mandados y cuidar la 
puerta. Dragones 44, esquina á Galiano. 

12649 . 4-2 

DE S E A N C O L O C A R S E D O S C R I A N D E R A S 
peninsulares jóvenes, recienllegadas con abun

dante leche y buena, para criará leche entera: tienen 
quien responda por ellas: una vive cu Ancha del 
Norte 212 y la otra calle del Carmen n. 3. 

12650 4-2 

PA R A C O C I N A R P A R A T R E S P E R S O N A S 
se solicita un cocinero ó cocinera que sepa el ofi

cio, sea aseado y tenga personas que le recomienden; 
si no reuue esas condiciones, que no se presente. T e -
jodillo 39, altos. 12652 4-2 

EN L A C A L L E D E C U B A N U M E R O 120 hace 
falta un buen criado de mano y tenga informes. 

12578 4-1 

DSSEA C O L O C A R S E jUN^r S E Ñ O R A P E -
nsular de criandera á leche entera, la que tiene 

buena y abundante, teniendo personas que garanticen 
su honradez y Muasa conducta. Informarán calle del 
Morro n. 22. J2678 4-3 

HA C E F A L T A U N M U C H A C H O P A R A E L 
depósito d# tabacos Obispo número 37. Se exi-

4-3 gen referencias. J27.09 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de mano. Reina n4msrí) 7-

12710 4-3 

UNA G E N E R A L C O C I N E R A , V I Z C A I N A , 
desea dolocarse bien en casa de comercio ó ca

sa particular; es dulcera y repostera, es persona de 
moralidad y sabe cmuplir con su deber. Cuba núme-

-56, bodega. 12708 4-3 

PA R A N I Ñ E R A — U N A P E N I N S U L A R D E 
mediana edad, recién llegada, de moralidad, muy 

cariñosa é inteligente en el cuidado de los niños de
sea colocarse con una familia particular: informarán 
Galano 47. 12717 4-3 

S E S O L I C I T A 
un cocinero ó cocinera que tenga buena referencia. 
Empedrado 8. 12*705 4-3 

R a r a c o r t a f a m i l i a 
Se necesita una cocinera blanca. Teniente-Rey 22, 

altos. 126f»3 4-3 

C r i a d o de m a n o 
Desea colocarse uno que ha servido on las mejores 

casas de la Habana; no se coloca menas de 20 pesos 
oro de sueldo, mensuales: impondrán cajle de San 
Pedro u. 6, fonda L a Perla. 12687 4-3 

NE C E S I T O U N A P R E N D I Z D E F A R M A C I A 
que entienda algo del ramo, dándole sueldo, que 

no sea cslaijiauíe. Suárez número 85. 
12668 4-3 

DE S E A C O L O C A R S E UNA P A R D I T A D E 15 
á 16 años de edad para el servicio de criada de 

mano de una corta familia ó manejar un ñiño: tiene 
quien responda por ella: impondrán calle del Aguila 
número 107. 12670 4-3 

S E S O L I C I T A 
un buen criado d<í nmP0> blanco o de color que sea 
trabajador y sepa cumplir con En obligación. San L á 
zaro 237. 12686 4-3 

S E S O L I C I T A 
un aprendiz de encuadernador que sepa coser bien, 
de no ser así que n.o ss presente: informarán O'Reilly 
número 21. 12676 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de mediana edad. Indio 15. 

12685 4-3 

buena y abundante leche, de 14 meses de parida 
para criandera: tiene su hija para despechar, así es, 
que si aiinj¡t£n, su hija dormirá en el acomodo, de lo 
contrario irá á domif á su casa: tiene personas que 
la garanticen. Impondrán Tenerife 67. 

12671 . 4-3 

E N L E A L T A D 1 2 0 , 
se solicita una criada de mano que sea de color y for
mal, 12694 4-3 

E S E A C O L O C A R S E UNA C R I A D A B L A N -
ca de mediana edad, para acompañar á una se

ñora ó un matrimonio solo:' eniieml,? algo de cocina; 
impondrán Acosta 79. 12643 ' 4-2 
D 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para corta familia, se suplica sea formal 
y aseada; en Aguacate 63, altos, informarán: sueldo 
diez pesos plata ó veinte billetes. 12690 4-3 

UNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , S I N F A M I -
lia. gcnerul cocinera, desea colocarse en casa 

particular ó establecimiento; tiene personas que res
pondan por ella: impondrán culle del Obispo tienda 
de ropas L a ¡Maravilla, entre Bernaza y Villegas. 

12667 4-3 

A P R E N D I Z A S . 
Se ttdmjtpi; dos muchachas blancas que no pasen 

de doce á trece años, en el taller de modista. Indus
tria 49. 12673 4-3 

ciñera peninsular de mediana edad en casa de fa
milia parlicul ar: es aseada y sabe cumplir con su o-
bligación: tiene personas que respondan por ella: im
pondrán Compostela 109. 12677 4-3 

C 1854 26-3 Nv 

E l tapicero que estaba en E l Cañonazo, se ha tras
ladado á San Miguel número 53, almacén de muebles. 
Tapiza toda clase<lc sillería, especialidad en cortinaje 
y pabellones y trabaja á domicilio á precios módicos. 

T e l é f o n o 1 3 0 8 . 
12539 alt 4-30 

DOS S E Ñ O R A S P E N I N S U L A R E S D E S E A N 
colocarse: una para cocinera en casa particular ó 

establecimiento y la otra para criada de mano ó ma
nejadora; ambas saben bien su obligación y tienen 
quien responda por su buena conducta. Informarán 
Chacón 23. 12679 4-3 

ü NA S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E P A R A 
criandera á leche entera, la que tiene buena y a-

bundantc y quien garantice por ella: 
formarán. 126S0 

Misión 59, in-
'1-3 

M o d i s t a de F a r i s 
^Se ofrece para cortar, hilvanar vestidos y se com-

proiu«te en hacerlos en 24 horas de baile ó luto y vía 
je. Refugio 14. 12646 4-2 

EN A G U A C A T E 55, E N T R E T E N I E N T E - R E Y 
y Muralla, se sirven cantinas á domicilio, á la es

pañola, y criolla, con muy buen condimento y exce-
iente s^zón: pruebe V. para que se convenza: precio, 
media onza oro. 12663 4-2 

¡COMEJEN! 
40 A Ñ O S D E P R A C T I C A . 

Francisco Layara mata el Comején donde quiera 
que sea. U N I C O que garantiza la operación para 
.siempre. 

JSccibc avisos: Lajara, Curazao 22. Lajara, Monte 
237, barbería, ó Francisco Lajara, Gloria 241, Habana 

12618 8-1 

Para sombreros. 
Se necesitan buenas oficialas y aprendices. Dirigir

se á L a Estrella de la Moda Obispo 8 i. E n la misma 
se vende una carpeta buena para escritorio. 

C 1842 4-1 
LA CAMELIA, Sol M , NUEVA REFORMA DE CORTSETS 

adaptado á las últimas modas, impone 
al cuerpo su forma elegante y airosa, 
siendo completamente higiénico. Su 
precio T R E S D O B L O N E S . Sol 64. 

12331 15-25 Oc 

S O M E S . 
SE Ñ O R E S F A R M A C E U T I C O S . — P A R A L O S 

que tienen título académico ó para aquellos que 
no lo tienen poro sí gran práctica, se les ofrece uu 
manífico negocio de mucho porvenir por poco dinero. 
Impond-iá el Sr. Herrera. " E l Amparo," Empedrado 
uúm. 28, 12742 4-4 

N A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O Ü E -
sea colocarse en casa particular ó estabiecimien-

to, sabe bien su oficio j tiene quien informe de su 
conducta y buen comportamiento: darán razón. Sol 
uúm. 61. ' 12681 4-3 

SE D A D I N E R O C O N H I P O T E C A D E F I N -
cas urbanas. Francisco Massana 

de 11 á 5. 12683 
Empedrado 21 

4-3 

UNA G E N E R A L C R I A D A D E MANO P E 
ninsular de mediana edad se desea colocar de 

criada de mano: está acostumbrada á este servicio; no 
maneja niños; tiene personas que respondan por su 
conducta. Factoría número 7 darán razón. 

12713 4-3 
C O C I N E R A . 

Se necesita una que sepa su obligación y 
buenas referencias. Galiano número 61. 

12711 4-3 

tenga 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
carse de criada de manos para un matrimonio so 

lo ó manejadora de un niño solo; informarán Concor
dia 181. 12702 4-3 

A^1 P R ü V E C H A R — D E S E A N C O L O C A R S E U N 
eneval cocinero y repostero asiático, con bue

nas referencias, un priado y un portero; á la vez te
nemos dependientes y suvi^ntes de todas clases: Se 
venden créditos de la Caja de Ahorros, Aguiar75 
Teléfono 894. Valiña y Comp. 

12699 4-3 
B r a c e r o s p a r a u n I n g e n i o . 

Necesito 40 hombres prefiriéndose que sean penin
sulares, para los trabajos de batey, y tengo cuantos 
empleados pueda necesitar un Ingenio. Agenciado 
Negocios Aguacate 58. Telefono 590. J . Martínez. 

12698 4-3 

S E S O L I C I T A 
una manejadora y una criada de mano: ambas con 
buenas referencias. Teniente-Rey n. 35, esquina á 
Habana. 12704 4-3 

D; E S E A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O 
peninsular, aseado y de moralidad, bien sea en 

casa particular ó establecimiento: no tiene inconve
niente en ir á cualquier punto del campo; tiene quien 
lo garantice. San Miguel v Lealtad, bodega, n. 124, 
informarán. 12703 4-3 

DE S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P E -
ninsular de crjaudera á leche entera, de dos me

ses de parida, sana y robusta y de buenos informes: 
darán razón en Zanja 144, 12666 4-2 

UN A C R I A N D E R A R E C I E N L L E G A D A D E 
la Península, desea colocarse á leche entera: tie

ne personas que la garantizan: informan Intervención 
de Marina, bajos. 12761 4-4 

S E S O L I C I T A 
una cocinera con buenas referencias. Obrapía n. 31, 
altos, 12750 4-4 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 14 á 16 años, para el Vedado, calle 
de los Baños n. 2. 12753 4-4 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano blanca para una casa de corta fa
milia y que tenga personas que la recomienden. V i r -

Jtoist a, 70, altos. 12733 4T4 

T P v E S E A C O L O C A R S E UN B U E N C O C I N E R O 
JL/y repostero peninsular, que ha trabajado en las 
principales casas y fondas de Madrid y de esta capi
tal y lo mismo para el campo: informarán Cuba 170, 

' 12664 4-2 

SE S O L I C I T A N P A R A L O S Q U E H A C E R E S 
de la casa dos jovencitas y un muchacho de 11 á 14 

años de edod y también una joven, ya sean peninsu
lares ó del país: uuos para el Vedado y otros para la 
ciudad; impondrán Aguacate 110, entre Teniente-
Rey y Muralla. 12635 4-2 

DI N E R O , D I N E R O — S E D A C O N H I P O T E -
cas en esta capital y en fincas rústicas á módico 

interés; se vende una casa en la calzada de Jesús del 
Monte, de /.aguán en $2500 oro, de más pormenores 
Rayo 38, de 8 á 12 de la mañana. 

12641 4-2 

UN M A T R I M O N I O S O L I C I T A U N A C R I A D A 
para manejar una niña de 2 años y ayudar á la 

señora en la limpieza de la casa, que tenga personas 
que respondan por ella y tratarán de su ajuste Bara
tillo número 5, cafá L a "Marina, entresuelos, 

12656 i-a 

C r i a d o de m a n o 
Se solicita uno que garantice su buena conducta y 

sea trabajador, buen suelde. San Miguel 103, botica. 
12581 4-1 

DE S E A N C O L O C A R S E D O S C R I A N D E R A S 
peninsulares con buena y abundante leche para 

criar á leche entera, tienen quien responda por ellas. 
Oficios 15 impondrán. 12582 4-1 

M a fe iiiaiio para el campo. 
S e n e c e s i t a u n a , y u n a m a n e j a d o 

r a . B u e n s u e l d o . 
S A N I G N A C I O N U M . Q i , A L T O S . 

12638 4-1 
" p v E S E A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O 
JL/blanco que sabe desempeñar su obligación, sea á 
la española ó á la criolla y tiene buenas referencias 
que respondan por su conducta, bodega, Zulueta es
quina á Animas informarán. 12633 4-1 

UNA S E Ñ O R A I S L E Ñ A D E 22 D I A S D E P A -
rida con abundante y magnifica leehe desea en

contrar colocación en una casa decente á leche en
tera, es muy sana y robusta; en Crespo 43 A, esquina 
á Bernal informarán; tiene personas que informen de 
su honradez. 12607 4-1 

DE S E A N C O L O C A R S E D O S C R I A N D E R A S 
peninsulares á leche entera con buena y abun

dante leche y tiene quien las recomiende: informarán 
calle de San Pedro, fonda L a Perla número 6, y en 
la misma se coloca una criada de mano. 

12604 4-1 

DE S E C O L O C A R S E U N A B U E N A C O C I N E 
ra peninsular aseada y de toda confianza, pero ha 

de ser en la Habana: tiene personas rpspetables que 
abonen por ella, sueldo 16 pesos plata; impondrán 
Inquisidor mímero 14. 12592 4-1 

E S E A C O L O C A R S E U N A P E N I N S U L A R 
_ de criada de mano, sabe su abligación, para el 

campo no en la población. Esperanza número 20 da 
rán razón. 12594 4-1 

EN L A C A L L E D E L A H A B A N A , E N T R E 
Teniente-Rey y Muralla, número 134, se solicita 

una buena cocinera que tenga quien responda por ella 
12621 " 4-1 

SE S O L I C I T A UNA C R I A D A D E MANO, 
blanca ó de color, y un criado de 40 años para arri

ba para limpiar un carruaje y algunos quehaceres: 
que tenga buenas recomendaciones. Ancha del Norte 
número 224. 12620 4-1 

SE S O L I C I T A , 
Til 

E N N E P T U N O N U M E R O 82 
intorería, un muchacho peninsular de 16 á 18 

años que tenga quien lo recomiende. Sueldo por abo 
ra, además de enseñarle el oficio, de ocho á docepesos 
oro, según su aptitud. 12603 4-1 

UN C O C I N E R O B L A N C O D E S E A C O L O -
earse para esta población ó el campo, cualquier 

punto que sea. Informes, Compostela entre Sol y 
Muralla, barbería. 12601 4-1 

S E N E C E S I T A N 
operarías de modista: informarán en Pasaje número 7 
entre Zulueta y Prado. 12586 4-1 

UN C O C I N E R O G E N E R A L , D U L C E R O , D E 
muy buenas referencias, y que entiende algo de 

repostería, desea colocación cu establncimiento, res
taurant hotel, ó casa particular, teniendo personas de 
bastante icspojisabilicad que abonen por su conducta. 
Escobar, entre San Miguel y San Rafael, frente al 
número 114. 12583 4-1 

S E S O L I C I T A N 
tres ó cuatro caballos de monta de más de seis y me
dia cuartas, para trabajo y del país, así como muías 
de la misma alzada, en Monte n._343. Tren de limpie 
za de las basuras. 12584 6-1 

SE N E C E S I T A N O F I C I A L A S D E M O D I S T A 
que sepan trabajar bien. Habana 90, entre San 

4-1 
Juan de Dios y 0"Reillv. 

12583 

SE S O L I C I T A U N A C O C I N E R A Q U E H A G A 
la limpiíiza d,e la casa de un matrimonio, buen 

sueldo si sabe su obligación, no tiene necesidad de 
dormir en el acomodo. Habana 65, altos, entre O'Rei
lly y San Juan de Dios. 12589 4-1 

SE N E C E S I T A UNA C O C I N E R A P A R A UNA 
corta familia, deseando que duerma en el acomodo 

O'Reilly 87, 12614 4-1 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D A D E MANO 
una manejadora en Perseverancia 7. 

12615 4-1 

LOS G A L L E G O S J O V E N E S , L A B R A D O R E S 
de oficio, que se presenten en el batey del ingenio 

Central Ponce, cuyo paradero es Coliseo, ocho leguas 
de Matanzas, serán colocados en el acto, mediante 
ajuste. 12616 4-1 

A p r e n d i c e s de 1 4 á 1 5 a ñ o s . 
Se admiten dos para enseñarles á barnizar muebles 

finos y á tapiceros de sillería, con buenas recomenda
ciones. 42 Obispo E l Cañonazo, 

12611 4-1 

EXITO SEGURO CON ^ L USO DEL 
TOZESTICOO I ^ I E I R ' V ^ Z O S O - O I B I R A A - . 

Fórmula aprobada por la Real Academia de Medicina y Cirugía 
de Barcelona. 

CURACION D E L A S E N F E R M E D A D E S D t L S I S T E M A NERVIOSO. 
Cura las afecciones medulares, la impotencia, calambres, hormigueo, la parálisis, la tisis ó con

sunción, los dolores de cabeza, el histerismo, la hipocondría, la epilepsia, la anemia, la clorosis, el in
somnio y los espasmos musculares. 

Abre el apetito y aumenta la fuerza orgánica, cura la dispepsia atónita, las flatulencios, la esterili
dad y la relajación sexual del hombre. Fórmula compuesta de hipofosfitos de cal, sosa y quinina, lac-
tato de manganeso, estricnina y fósforo amorfo. 

De venta: en la Farmacia y Droguería de José Sarrá y en casa del autor, Pelayo, 6. Barcelona. 

Pídase en todas las boticas. 
12014 26-12 Oc 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 14 á 15 años para el servicio domés
tico, que sea inteligente; se le dará de sueldo dos cen
tenes y ropa limpia. Virtudes 122, de 12 á 4 . 

12609 4-1 

UN A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O Y re
postero, aseado y formal desea colocarse en casa 

particular ó establecimiento: impondrán calle del 
Campanario 128. 12610 4-1 

D É S E A A P R E N D E R E L O F I C I O D E T I P O -
_ grafo un joven de 16 años de edad, listo y muy 

entendido, no hay iuconvenicpto en abonar alguna 
cosa porque lo enseñen, sabe leer y escribir bien y hay 
persona que responde por él. Suárez accesoria E cu
tre Monte y Corrales informarán. 

12612 4-1 

DE S E A C O L O C A R S E U N A P A R D A C R I A N -
dera á leche entera ó media, tiene dos meses, con 

buena y abundante leche: informarán Villegas 125. 
12617 4-1 

SE D E S E A N C O L O C A R D O S J O V E N E S P E -
ninsulares recien llegadas, do crianderas á lecho 

entera, la que tienen buena y abundante y tienen 
personas que respondan por su conducta. Informan 
Amargura 54. 12626 4-1 

DE S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C o c i 
nera peninsular, aseada y de toda confianza, en 

casa de corta familia: tiene personas que la garanti
cen: sueldo tres centenes: impondrán Corrales n. 71. 
altos. 12606 4-1 

SA N J O S E N. 2, A L T O S , E N T R E C O N S U L A -
do é Industria, se solicitan una cocinera y una 

criada de mano, que sean inteligentes y de buenas re
ferencias. 12597 4-1 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de mano que sepa su obligación y 
que sea aseada, ha de traer recomendación: en Amis
tad 98, impondrán: sueldo $12 oro y ropa limpia. 

12599 4-1 

SE S O L I C I T A U N A N I Ñ A D E D O C E A C A -
torce años para ayudar á los quehaceres de la ca

sa, se calza, viste y enseña; se prefiero huérfana, pues 
se prohija, blanca ó de color. Corrales 56, colegio de 
niñas. 12600 4-1 

S E S O L I C I T A N 
para un matrimonio unos buenos altos que reúnan 
comodidades y que estén en una buena calle y punto 
céntrico. Dirigirse á San Ignacio número 38. 

12275 15-23 

Se compran libros 
de todas clases y métodos de música. Neptuno núme
ro 124, librería. 12620 4-1 

ÉBDIMS. 
SE S U P L I C A Q U E L A P E R S O N A Q U E S E 

haya encontrado unas gafas de oro, que se lian 
caído por el balcón de Monte esquina á Maloja n. 1; 
tienen un cordoncito negro: en caso de entregarlas, 
Maloja n. 1, se agradecerá por ser un recuerdo. 

12738 4-4 

PERDIDA. 
E n la calle del Prado, desde el Parque Central 

hasta la calle del Trocadero, se perdieron, el miérco
les 2 del corriente á las cinco de la tarde, varios do
cumentos, partidas y escrituras: se suplica á la per
sona que los hubiese recogido se sirva entregarlos en 
la casa calle de Cuba n. 66, donde se le gratificará 
generosamente. 12721 4-3 

P e r r o P o c 
Se ha extraviado uno, el que lo presente ó dé razón 

de él en la sombrerería E l Modelo, San Rafael n ú 
mero 1, se gratificará. 12655 4-2 

A L P L E E E S 
Se arrienda una estancia de una caballería de tie

rra con árboles frutales, palmas y agua corriente 
muy cerca de Guanabacoa; iafomaráa Candelaria 39 
Guauabacoa, 12769 4-4 

C O R O N A S F U N E B R E S . 
LA ESTRELLA DE LA MODA acata de r e c i l D i r un ex

tenso y variado surtido en CORONAS, CRUCES, ANCLAS, L I 
RAS, MAUSOLEOS, etc., que vende á precios sin competencia 
posible» 

Armonizar la baratez con el tuon gusto es secreto de esta 
casa, así es que las coronas de $2 revisten la misma elegancia 
que las de 200 pesos. 

C 1790 
O B I S P O , 84. T E L E F O N T O 535. 

8-27 

P a s o a l p r o g r e s o . 
LAS LE&ITIMAS MAQUINAS DE COSER 

V I B R A T O R I A S D E S I N G E R 
L a máquina maravilla. L a más perfecta y mejor acabada. L a que hace 

con perfección verdadera cuanta clase de labores puedan hacerse á mano. L a 
que le acompañan toda clase de piezas. L a máquina que siendo superior á 
todas es la más barata. Esta es la nueva máquina V I B R A T O R I A D E S I N -
G E R LEGITIMA, hecha y construida por la Compañía de Singer de New-York. 

¡ ¡ M á s de 1 1 . 0 0 0 , 0 0 0 d e m á q u i n a s v e n d i d a s ! ! . . . . 
Esta es su mejor apología; esta es su mejor recomendación. ¡¡Pueblo, cuidado 

con los auuncios msidíososl! Cuidado con los que anuncian lo que no es!! E n la Isla de Cuba no hay más 
exportadores ni importadores de las máquinas de Singer que A L V A R E Z , H I N S E Y C O M P A Ñ I A , genuiuos 
representantes de la Compañía de Singer, calle del Obispo n. 123. 

M U C H A S C O S A S B U E N A S , B O N I T A S Y B A R A T A S . 
R E L O J E S de cuantas clases puedan pedirse. L A M P A R A S do tanta variedad cuanto la imaginación 

pueda apetecer. C U B I E R T O S de mesa de todas clases, garantizados. G R A N S U R T I D O de tijeras para 
sastres y para señoras. M E S A S de centro de todas formas. M E S A S para costurera. M A Q U I N A S de ple
gar y de rizar. M A Q U I N A S de coser á mano desde $5.30 para arriba. S A P O L I O y otras muchas cosas. 

A L V A R E Z , H I N S E Y C O M P A Ñ I A . O B I S P O 1 2 3 . 
C 1593 alt 80-25 St 

S E A L Q U I L A N 
en Maloja u. í , dos preciosas habitaciones: la una con 
balcón á la calle de Maloja, para hombres solos, y la 
otra para cualquier familia. Darán razón en la misma. 

12739 4-4 

Para establecimiento. Se alquila la casa Reina 47, 
acabada de reparar y dar pintura y distante pocos 

pasos de la plaza del Vapor, en la acera de la brisa 
Posee leales preparados para tienda, trastienda, am
plío almacén, cuatro cuartos altos, agua y demás ser
vicio: la llave en la locería esquina a Rayo, 6 infor
mes Prado 52. 12764 8-4 

Jesús del Monte.—Se alquila en dos y media oro la 
hermosa casa-quinta San Indalecio número 15 

(Santos Suárez) es de fabricación moderna, siete ha
bitaciones, excelente agua y árboles frutales, etc. L a 
llave en la misma 6 informarán San Rafael 45. 

12741 15-4 Nv 

En el mejor punto de la Habana se. alquila una mag
nífica habitación con balcones á la calle y á la 

brisa, tiene suelo de mosaico; también hay un magní
fico salón bien amueblado, propio para un matrimo
nio ó dos amigos: se da toda asistencia si lo desean: 
O'Reilly 30 A, altos del café esquina á Cuba. 

12734 4-4 

So alquila la cómoda y ventilada caáa calle de San 
Nicolás n. 42, con cuatro grandes cuartos bajos y 

un salón alto, con todas Jas comodidades necesarias, 
una gran cocina, cuarto de baño y 5 llaves de agua: 
la llave Trocadero 117. 12712 6-3 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos entresuelos á propósito para muestrario, 
22 Teniente-Rey. 12692 4-3 

E n e l C a r m e l o . 
Se alquila una casa fabricada á la moderna. T i e 

ne sala espaciosa, buen comedor, 3 cuartos gran
des, agua y demás. Calle 13, entre 12 y 14. Precio 
módico. Informarán Concordia 39, altos. 

126K) 8-3 

Se alquila en el punto más céntrico una hermosa 
sala coii piso de mármol y dos ventanas á la calle, 

con muebles ó sin ellos, toda asistencia, gas y llavín, 
á matrimonio sin hijos ó personas solas; también hay 
una fresca y hermosa habitación alta y se admiten 
abonados á mesa redonda. Industria núm. 132, entre 
San Rafael y San José. 12715 4-3 

I?UV A M A R G U R A 81, C A S I E S Q U I N A A V I -
lillegas, se ceden por cuatro centenes á matrimonio 

sin niños ó a caballeros de moralidad tres habitaciones 
altas, con pila de agua, y sumidero. E s casa de cor
ta y respetable familia. Se cambian referencias. 

12701 4-3 

V E D A D O . 
Se alquila la casita Quinta de las rosas; también 

una galería de cuartos ó se veqde. Calle 6, número 5, 
informan. 12084 4^3 

A M I S T A D 9 1 . 
A hombres solos y decentes se alquila una sala y un 

cuarto alto, con muebles y asistencia si la desean; la 
sala está propia para bufete ó escritorio. 

12696 4-3 

de 
V E D A D O 

Se alquilan los preciosos bajos de la quinta 
Lourdes, frente al juego de pelota, compuestos de 
sala y cinco cuartos, comedor, cocina, etc., por años 
ó por meses 40 pesos oro. 12631 4-1 

N E P T U N O 1 9 . 
Se alquilan frescas y hermosas habitacionés, con 

asistencia ó sin ella. Hay tsléfono. On parle frangaise, 
Inglish spokon. 12630 4-1 

S E A L Q U I L A 
una habitación alta, á señora sola de moralidad ó ma
trimonio sin hijos de iguales condiciones; se dan y to
man referencias. Trocadero número 35. 

12634 4-1 

Aguacate 63 casi esquina á Muralla se alquila una 
accesoria compuesta de un salón y dos habitacio

nes altas, tiene agua y demás servicio, para barbería, 
camisería, «fe. Impondrán en la peletería. 

12624 4 1 

Se alquila el alto de la hermosa casa Tejadillo 1, 
con 11 cuartos, 3 salas, cuarto de baño, hermosa 

cocina, recibimiento, pisos de mármol y mosaico, es
quina á la brisa, agua de Vento, muy saludable é hi
giénica, con buenos desagües. . 

12587 4-1 

En la gran casa Chacón número 13, se alquilan bo
nitos departamentos y habitaciones separadas, a l 

tas y bajas, con vista a la calle, abundante agua de 
Vento y demás comodidades. 12627 4-1 

Se alquila la hermosa casa-quinta situada en la cal 
zada de Luyanó número 98, con todas las comodi

dades para una numerosa familia: en la misma hay un 
individuo que tiene la llave, puede verse á todas ho
ras del día. Informarán en O-Reüly 9J, de 11 á 6 de 
la tarde. 12628 8-1 

Se alquila Industria número 72, de alto y bajo con 
agua, propia para dos familias ó una numerosa: 

informarán en Industria 2, B , donde está la llave: 
precio cuatro onzas tres doblones. 

12613 8-1 

C U A R T O S . 
Se alquilan altos y bajos. Empedrado número 15. 

12608 8-1 

Se alquilan en el punto más céntrico de esta capital 
junto al paradero del P. C. Urbano, Diputación 

Provincial, etc., los bajos de la casa San Juan de 
Dios n. 4, esquina á Habana, con dos ventanas, sala, 
comedor, tres cuartos, patio y cocina, y en módico 
precio. E n la misma impondrán. 

12605 4-1 

S E A L Q U I L A 
im cuarto para guardar muebles ó depósito de otra 
cosa, en los entresuelos de la casa Monte núm. 5. 

12598 8-1 

Se alquilan espléndidos y elegantes departamentos 
y habitaciones con balcones á la calle frente á la 

brisa y ancha galería al interior, á caballeros y fami
lia sin niños, con servicio ó sin él; también-se alquilan 
cu los bajos departamejitos propios para almacenaje: 
en Paula n. 2, esquina á Oficios, 12533 15-30Oc 

P R A D O 7 8 . 
Se alquilan hermosas habitaciones á matrimonios 

sin niños ó caballeros. Se dan y toman referencias. 
12570 8-30 

Interesante a! Comercio. 
Se alquila un gran sótano y nn espacioso ^alón am

bos se comunican y son propios para depósitos de vi
no ú otra cualquiera mercancía. Zulueta 26 infor
mará el portero á todas horas. 

12514 8-29 

S E A L Q U I L A 
E n Reina 46 un alto con un cuarto en la azotea, en 
la misma informarán 

12504 8-29 

Buen local. E n Obrapía entre Aguiar y Habana se 
alquila uno compuesto de dos piezas espaciosas, 

claras y ventiladas, pintado recientemente, con secre
ta y desagüe: de condiciones y precios informarán en 
la misma, por Aguiar n. 100: se prefiere un estableci
miento 6 tienda que no ocasione deterioros. 

12136 8-27 

V E D A D O . 
Se alquila la casa calle C . número 10, esquina á 

la calzada, Informarán Prado 70, de 11 á 1. 
12371 la-25 14d-26 Oc 

C O L O N I A S Y P O T R E R O . 
Se arrienda para colonias una finca con montes, si

tuada en Rancno Veloz, cerca de dos magníficos cen
trales, de los cuales uno tiene la línea y plataforma 
dentro de los mismos terrenos; con 7 ú 8 mil pesos se 
puede hacer una buena colonia. Hay terrenos de tum
ba y el precio de la leña ayudaría los gastos de siem
bras. También se arrienda un potrero: el que no tenga 
garantías y el dinero necesario para el negocio es inútil 
que so presente. No se admite intervención de corre
dores. Informará el Ldo. D . Arturo Rosa, Obispo 
n. 16, altos, de 1 á 3. 12435 10-27 

INGENIO. 
Se cede el batey de un ingenio con magnífica ma

quinaria, atravesado por ferrocarriles y en buena zo
na de caña, por 10 años, á condición de que se insta
len y queden por la finca los aparatos que faltan. No 
se admito intervención de corredor. D . Juan León, 
Galiano 99, esquina á, San José, altos. 

12296 13-33 

Se a lqui ln los espaciosos, frescos y bien 
situados altos de la casa calle de San I g 

nacio n ú m e r o 72; t ramo comprendido entre 
las del Teniente-Rey y Riela, prefiriendo 
sea para oficinas de empresa -de vapores, 
ferrocarriles ó agencias de comis ión: en los 
bajos de la misma in fo rmarán respecto al 
precio y d e m á s detalles. 

11895 20-12 ot 

SE V E N D E U N G R A N C E N T R A L C A S I P O R 
la mitad de su valor por no tener persona que lo 

atienda, espléndido batey, aparatos y chucho, dejó la 
zafra pasada $40,000 libres, no se trata con tercera 
persona. Monte 14 ,̂ esquina á Maloja, de 11 á 2. 

12766 4-4 

G f R A N F I N C A . 
Se vende una de dos caballerías de terreno colorado 

de primera, para toda clase de cultivo, siendo número 
uno para tabaco, con fábricas, arboledas, frutales, 
etc., etc., á muy corta distancia de la carretera que 
va de Guanajay á Artemisa. Informes: Esteban E . 
García, Colegio de Escribanos, bajos, de 1 á 3, ó Sa
lud n. 65. 12726 4-4 

B a r r i o de G r u a d a l u p e . 
Se vende una casa, con sala, saleta, tres cuartos, 

saleta al fondo, toda de azotea, buena cocina y agua, 
ganando $34 oro. Informes: Esteban E . García, Salud 
n. 65, de 10J á 1 U , hora fija. 12724 4-4 

C O L O N I A 
Se vende una de gran porvenir, recien fundada, te 

niendo campo de cortar para la próxima zafra más do 
300,000 arrobas, quedando un líquido en la zafra so
bre $7,500 oro, tiene 9 yuntas de bueyes maestras de 
todo, tres carretas, arador y otros aperos, etc., etc..• 
tiene una siembra reciente de cerca de una caballe
ría; su terreno la mayor parte de aniego, bien situada, 
cou su romana con chucho al mejor central de' partido 
pudiendo extenderse su explotación á 9 años más. 
Los demás informes Esteban E . García, Colegio de 
Escribanos (bajos) de 1 á 3 ó Salud 65. 

12725 4-4 

A V I S O . 
Se vende una fábrica de cigarros con todos sus en

seres, separados ó juntos. Angeles 4, darán razón. 
12743 8-4 

SE V E N D E U N A C A S A E N L A C A L L E D E L 
Municipio, á media cuadra de la calzada, con her 

mosas habitaciones, tiene siete varas de frente por 
cuarenta y siete de fondo y libre de todo gravamen, 
se da muy barata; para más informes- dirigirse á M 
Alvarez y Rodríguez. Aguacate número 54. 

12682 6-3 

VE D A D O — G R A N C A S A N U E V A E N E L año 
de gracia; libre de gravamen, terreno propio 37 

por 50 metros, agua redimida, 9 cuartos, cocina, her
moso baña con duchas, inodoro pora criados, cochera 
para cuatro coches, caballeriza, jardines, gallero, etc. 
Se vende en $ 9,000 oro, razón 5?, núm. 21. 

12G95 8-3 

SE V E N D E E N $5,000 U N A C A S A E N E L V E -
dado con sala, saleta y 5 famosos cuartos, con jar 

dín. E n $3,000 una Escobar inmediata áNeptuno. E n 
$4,500 una Trocadero de alto. E n $5,000 una id. Con
cordia. E n $2,500 una Corrales. E n $1,000 una A n 
tón Recio. E n $10.000 una Virtudes, de alto. Con
cordia 87. 12661 4-2 

OJ O — E L Q U E D E S E E C O L O C A R S U D 1 N E -
ro can bastante seguridad, se vende un capital de 

1500 pesos: impuesto en tres casas en la Habana; se 
dan por la mitad ó más barato, de modo que le dé al 
comprador más del 10 ó el 12 por ciento de interés, se 
vende por necesitar su dueño de dinero con urgencia: 
informarán Mercaderes 39, café á todas horas. 

12651 -1-2 

SE V E N D E E N $5,000 U N A C A S A E S Q U I N A 
situada en buen punto cou establecimiento. E n 

$7,000 una id. con bodega. E n $13,000 una id. de a l 
to. E n $4,000 una id. San Rafael. E n $6,000 una San 
José. E n $8,000 una Industria. E n $7,000 una Teja
dillo. E n $6,000 una Aguila. Concordia 87. 

12060 4-2 

Q u i n t a e n C i f u e n t e s . 
Calle de Espartero número 12: tiene cuatro vivien

das para cuatro familias y casi una caballería de tie
rra atravesada por un rio: se vende en $4,000 ó se a l 
quila en $25 libres. Hnbana, Teniente Rey n. 74. 

12642 4-2 

AT E N C I O N . — S E V E N D E U N C A P E Y U N A 
bodega café, buena marcha, por enfermedad del 

dueño; también un kiosko-cantina. Informarán Rei 
na 62. 12653 4-2 

C A F E . 
Por no poder atenderlo se vende uno, ó se admito 

un socio para que se haga cargo de él; informarán 
Reina 2, café. 12645 4-2 

S E V E N D E 
una jardinera casi nueva, propia para un médico ó 
una persona del comercio por lo ligera que es y un 
caballo moro de 7 cuartas menos dos dedos, nuevo: 
impondrán Ancha del Norte mimaro 224. 

12706 4-3 

SE V E N D E O C A M B I A P O R U N N I L O R D 
una ligera, cómoda y bonita duquesa fabricada en 

París por los Sres. Muillon, Dierll y C ? También se 
vende ó cambia un faetón de 4 asientos vestido á la 
americana y muy elegante: pueden verse á todas ho
ras en San Rafael 88 y tratar de su ajuste con su due
ña San Miguel 171. 12641 4-2 

PO R NO P O D E R L A A T E N D E R S U D U E Ñ O 
so vende una duquesa con tres caballos y de toda 

confianza: puede verse en Factoría u. 2, establo, de 
12 á 2. 12546 8-30 

A T E N C I O N A LOS P A R T I C U L A R E S . 
Se vende una imperial duquesa montada á todo 

gusto y lujo, de un mes de uso. Dirigirse Neptuno n. 
196. 12625 4-1 

M U Y B A R A T O S 
Dos elegantes y sólidos faetones franceses recibi

dos útimamente, propios para paseos con sus limone
ras. Teniente-Rey 2o. 12148 15-20 ot 

DE MUEBLES. 
BU E N N E G O C I O — S E V E N D E U N A C O C I -

na de hierro económica con 8 metros de chimenea 
y con toda la batería suficiente para un principiante 
de fonda ó tren de cantinas: informarán Mercaderes 
número 20, café. 12765 4-4 

PO R A U S E N T A R S E U N A F A M I L I A F A R A 
el campo se vende un magnífico pianino de muy 

poco uso en un precio excepcional por lo barato; se 
garantiza que no tiene comején. Puede verse y tratar 
Cuba 47. 12768 4-4 

JOYERIA Y MUEBLERIA 
E L C A M B I O 
San Miguel núm. 62, casi esquina 

á Galiauo. 
Conocido nuestro sistema de facilitar por medio de 

precios de la mayor modicidad posible, la adquisición 
de muebles y prendas, objeto do nuestro giro, señala
mos algunos renglones, en apoyo de la verdad de lo 
manifestado. 

Damos los juegos Luis X V y Víena á 35, 40, 45 y 
60 pesos, medios juegos idem á 15 y 25, escaparates 
de nogal, palisandro y meple de una y dos lanas, á 65 
75 y 100 pesos, de caoba y cedro de 20 á 40, jarreros 
de caoba á 5, 7, 10 y 15, aparadores de todas made
ras de 6 á 30 pesos, mesas de correderas á 10, 15, 20 
y 25, camas de hierro y nogal muy baratas, máquinas 
de coser á como quieran, también tenemos burós, car
petas, estantes para libros, canastilleros, sillería de 
todas clases muy baratas, en espejos hay bueu surtido 
y de todos tamaños y precios, lamparas de cristal, l i 
ras y cuculleras de 6 á 30 pesos, lavabos depócito y 
corrientes, tocadores y peinadores de 5 á 50 pesos, 
mesas de noche y gabinete de 3 á 12 pesos, neveras y 
refrigeradores también baratos. 

E l mismo sistema aplicamos á las prendas de oro, 
plata y brillantes, que sin ser d enecesidad hacen fal
ta; también como muestra diremos que damos los ani
llos de oro hasta en peso y medio y á 40 centavos los 
de plata; así como pulseras del mismo metal á $1, 
1-30 y 50 centavos, aretes y dormilonas los realiza
mos á cualquier precio, en relojes tenemos gran va
riedad de los mejores y más acreditudos fabricantes. 

12755 4-t 
M a g n i f i c o p i a n i n o , 

Inglés, de gran forma, estilo L u i s X V , de nogal, 
refractario al comején, muy buenas voces y con ban
queta, se dá en 6i onzas, por tener otro. Angeles 30, 
entre Maloja y Sitios. 12720 4-4 

RE A L I Z A C I O N D E M U E B L E S . — J U E G O S 
de sala Luis X V imitación á palisandro á $42; a-

paradores, mesus, jarreros, lavabos, peinadores, to
cadores, sillas de Vieua de Reina Ana, camas, lám
paras y otros muebles, todo de relance: Compostela 
124, entre Jesús María y Merced, mueblería L a F a 
ma. 12475 8-28 

GASA DE PRÉSTAMOS _ 
EL NÜE?0 DESENGAÑO. 

ACOSTA 45 Y 47. 
D E 

Juan Blanco. 
E l dueño de esta casa avisa á las personas que ten

gan empeñadas prendas de oro y brillantes desde seis 
meses á la fecha, se sirvan pasar á recogerlas dentro 
de quince días: de lo contrario, se dispondrá de ellas, 
según marca la Ley. 

Se presta dinero con garantías de toda clase de ob
jetos, y se venden á precios equilativos. Hay un gran 
surtido de ropa y muebles.—Octubre, 20 de 1892. 

C 1758 alt 13-21 
LA ESTRELLA DE ORO. 

Compostela 46, entre Obispo y Obrapía, telefono 
694. Vendemos juegos de sala de comedor y de cuar
to de $50 á $400 oro; sillas á 1; sillones á 2; camas á 
25; espejos á 5; relojes y objetos de arte muy baratos; 
prendas de oro, plata y brillantes al peso; compramos 
prendas de oro, plata y brillantes y muebles en todas 
cautidades. Se hacen y componen prendas y muebles. 
Pardo v Fernández. 12465 S-28 

UN E S C A P A R A T E D E E S P E J O D E N O G A L 
fino $85, un tinajero $15, una mesa corredera 

$17, un aparador $15, una cama camera $10, un 
lavabo $10, una me;a de noche $3, una mesa de ceu 
tro $0, una consola $4 y un escaparate de caoba $21. 
Acosta 86. 12t66 8-28 

BU E N N E G O C I O — P A R A E M P R E N D E R E N 
otro giro de más importancia, se vende el bonito 

café situado en Belascoaín y Animas, advirtiendo que 
no se trata con corredores, en el mismo dará razón su 
dueño de 6 á 7 de la mañana. 12623 4-1 

V E D A D O . 
Se vende una bonita casa próxima á la línea, con 

portal de azotea, sala, saleta, cuatro cuartos, jardín y 
agua, mide de terreno 16 varas de frente por 60 de 
fondo, recien construida y se da muy barata, sin in
tervención de corredor. Calle 10 entre 9 y 11, bodega 
informarán. 12579 6-1 

SE V E N D E UNA E S T A N C I A A L E G U A Y 
cuarto de la Habana, cou buena arboleda frutal 

de más de dos caballerías de tierra de buena calidad 
para toda clase de labranza, lo mismo que para una 
vaquevia con buena casa de vivienda y otra que sirve 
para guardar los aperos de la labranza; del precio y 
demás condiciones informarán en la calle de Tejadi
llo número 54, de 2 á 4 de la tarde. 

12534 8-30 

Compostela ntím. 112, esquina á Luz. 
P L A Z A D E B E L E N . 

Real izac ión de muebles, pianos y joyas. 
Juegos de cuarto7 de sala Lu i s X I V y 

Luis X V . Juegos de comedor, escaparates 
de lunas y de caoba; l á m p a r a s , l iras y co-
cuyeras de cristal . Pianos de Pleyel, y 
brillantes montados en caprichosas prendas 
íi precios de ganga. 

C O M P O S T E L A 112. 
PLAZA DE BELEN. 

C 1684 alt 13-6 Oc 

AEA1TAS Y LAMPARAS 
S E L E C T O S U R T I D O . 

49, Aguiar 49. 
C 1841 26-1 Nb 

M e s a s d e b i l l a r 
Se compran, venden, cambian nuevas por usadas y 

se alquilan para establecimientos y casas particula
res. Se hacen operaciones al contado y á plazos. E s 
pecialidad en paños, gomas, bolas, tacos, etc. R. Mi
randa, Obrapía 30. 12386 26-26 ot 

IE3Z_J O I E Ó I S T O . 
M U E B L E R I A D E FRANCISCO FERNÁNDEZ 

V I L I L L E G A S 8 9 , 
e n t r e A m a r g u r a y T e n i e n t e E e y . 

T E L E F O N O 714. 
E n este establecimiento hay un elegante surtido de 

muebles de todas clases, tanto del país como del ex
tranjero. También se compran y cambian muebles 
usados, todos á precios módicos. 

Se hace cargo de toda limpieza y barnizadura de 
muebles. 

Se alquilan sillas para bailes, funcloucs y 
reuniones. 12422 10-27 

pujos de sangre y sin ella, catarros intestinales, dia
rreas flemosas, ardor y toda irritación intestinal, se 
consigue la curación en pocos días con las P I L D O 
R A S A N T I D I S E N T E R I C A S de Amantó, com
puestas de vegetales.—Pídanse en las droguerías y 
boticas. 

Tópico-Antiherpético 
DE ARNAUTO. 

Quita con toda seguridad el prurito producido por 
las herpes y otras enfermedades de la piel, es el me 
or y más económico específico. 

Se vende en todas las droguerías y farmacias. 
C 1780 20-20 ot 

I S C E I i l A . 
GA N G A D E P U E R T A S E N O B R A P I A 55, E S 

qnina á Compostela: 3 puertas de 2 metros 83 
centunetros alto por 1 metro y 25 centms. de ancho, 
1 puerta de zaguán de cedro de 2 hojas con 2 postigos 
con adornos de escultura, falleva y cerradura de l la 
vín, con 4 metros y 25 centms de alto y 2 metros y 
35 centms. de ancho y 2 guarda-cantones de hierro 
todo casi nuevo. 12759 4-4 

Ladrillos Americanos 
S U P E R I O R E S 

R E F R A C T A R I O S "ST C O M U N E S 

2 . 0 0 0 , 0 0 0 
A m é z a g a , G a r c í a y C p . — M a t a n z a s . 

C 1803 26-29 Ot 

F I L T H O S . 
De carbón y piedra purificativa de inmejorable re

sultado. Los hay de todos tamaños, para familias y o-
fícinas y mesas de hierro circulares para los mismos, 
importados por J O S E C A Ñ I Z O . 

Locería LA CASUALIDAD. 
San Ignacio y Sol. 

12204 15-21O 

J a q u e c a s , 
Calambres 

del estómago 
y todos lo» af ••;of neniosos se curan coo el uso de lu 

X P Í L D O R A S A N T I N E U R Á L 6/CA S 

del U o c t o r C R O N I E R 
PARÍS. Farmacia UOBIQUET, 23, calle de la Monnale. 
JDepositarlo en l a H a b a n a : J O S É S A B R A . 

P E P S I N A - C O C A I N A 

Loe mas grandes médicos han 
reconocido que el DIGESTIVO BOUTY 

cura seguramente las Gastralgias, 
G a s t r i t i s , Dispeps ias , 

G a s t r o - E n t e r i t i s , D i a r r e a s 
[rebe ldes . V ó m i t o s del embarazo, 
y todas las enfermedades del Estómago 

y del Intestino. 

Se toma en un vasito á licor después 
de ceda comida. 

rPARI8,119,rue d'Afcouiür^ 

N O 
M A S 
Oj>res ion , C a t a r r o , por los 

Han cb! ni:'o las mas altas recompensu,̂ . 
üepós i fo s en todas las Farmaciu. 

B:-ÜIGI!STIVO DI 

DIGESTIONES DIF1C1LE 
MALES DEL ESTOMAGO 

PÉRDIDA DEL APETITO, 
DE LAS FUERZAS, etc. 

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6. PARIS 
r EN TODAS LAS FARMACIAS 

I S M U T O AlBMiBSO 
A C T I V O y a g r a d a b l e , contra J O i s n - e a , D i s e n t e r i a , C o l e r i n a , G a s t r a l g i a s , 

A c e d í a s , V ó m i t o s . — 2.0 a ñ o s d e é x i t o . — 14-, R u é B e a u x - A r t s , P A R I S . 

R e s f r i a d o s , D o l o r e s , C o n g e s t i o n e s j ^ g 
IB H AULA KN TODAS L. AS PAPMAACIAC 

E X Í J A S E la F I R M A E N C A R N A D A de 

1DI6ESTI0NES 
DIFICILES 

Dispepsia 
Pérdida 

del Apetito 

ENFERMEDADESDELESTOMAGO 

E L I X I R G R E Z 
GASTRALGIA! 

ANEMIA 

Vómitos 
Diarrea 

crónica 
T O K T - I S I G - E S T r V O coa QUIMA, C O C A y la P E P S I N A 

EmpleadLo e n l o s H o s p i t a l e s . — J & e d a l l a s de O r o y i ) j p l o m o s de H o n o r 
PARIS — C O I / L . I N y C " , r . de M a u b e u g e . 4 9 , y CB las farmacias 

V I N O M E Y N E T 
con EXTRACTO NATURAL de HÍGADO de BACALAO 

la K iEJOR P R E P A R A C I O N de todas las de esa naturaleza 

mas eficaz que el aceite de h'gado de bacalao, sin tener 
ninguno de sus inconvenientes. 

S e e m p l e a en l a s m i s m a s e n f e r m e d a d e s que e l ace i ta 
[EXIGin LA FIRMA Q . M E Y N E T , FARMACÉUTICO EN ALFORTVILIE (SEINE-), CERCA DE PARIsI 

i inventor verdadero de las pildoras grajeadas de e x t r a c t o de h í g a d o de b a c a l a o (Grajeas MEYNET) Unico i 

Vidrieras metálicas. 
De todas dimensiones, cuadradas y cóncavas. V i 

drios de repuesto para las mismas. 
Importadas por J O S E C A Ñ I Z O . 

Locería LA CASUALIDAD, 
S A N I G N A C I O 3 7 . 

12401 15-26 

E M F E R R f S E & A O E S D E L P E C H O 
B R O N C V J S 7 1 3 CRÓMICAS 

C A T A R R O S PULMONARES - i.aRB?á SíSTiS - EiCTINCiON DE V©2 ETC. 
quedan a l i v i a d o s y c u r a d o s con e l uso del 

B Á L S A M O S 
S U L F U R O S O g b n j 

Con B A L S A M O d3 TOLU - A L Q U I T R A N - A C O N ! T A y M O N O S U L F U R O üa SODIO PURO" 
Exíjase el verdadero JARABEBÁLSAWO SÜLFÜBOSOLE BRUN ijue, msuzco io i imuysuper iüv^ 
es tá recetado por los Médicos de Francia, de preferencia á todos ios demás nroductsssimífáres. 

n E P ó s i - r o : FARMACIA CENTHAC, 30. FAuaonar , Alo XTH A IITR« - P*.Ria 
En £ 0 H n b a n t i s JOSÉ SARRA; — LOBB y T O R R A L 3 A S 

Perfumería, 13, Sitie á'Engínea, París 

L A G T E I N A 

Perfamsria 
espacial, eompreaáisndo : 

POLVOS DE ARROZ, JABON 
ACEITE, ESENCIA, AGUA DE TOCADOR 

HARINA MALTEADA -DEFRE.SNE 
Alimento completo, comparable á la leche materna desecada 

V E N T A A L POR M E N O R 

E->U UO.iClO&il l lUI' iUu. C I O O t w i , C l . j a i l U i ' i O U üaU UUCllO 
f á c i l m e n t e asimilables poi la ¡i crin i n a c i ó n del trigo, ha tomado 
de la yema del huevo M I S m a l c r í a s grasas emulsionadas y sn 
fosfato de cal. L a M a r i n a m a l t t a d a S ) e f r e n n e súp le la 
insuflcioucla do la leche mati rna y r r n a el peligro de la 
trans ic ión brusca entre la lactancia y la.aiimenlaclon ordinaria. 
Con l a H a r i i i a w m / t c f f €/« no de t f -mer lasdfepos io ione» 
de m a l a n a t u r a l e s BI !«« a f e c c i o u c s ^astrc^Iniest iDales , 
tan mort í feras en los n i ñ o s que laclan. 

T H . SSFIZEÜyZirz:, Miimbro de la Sociedad protectora de niñu 
en Frütiíia y en España, y de la Soeie Jad de Higiene, proveedor it Itt I 

Hospitales de Paris y de la Marina ¿el Estado. 
E n tofUis l a s ffarxnaoiao de F r a n c i a y d< ; Sstranpero. 

Depósitos en la Habana: DR. A. GONZÁLEZ.—M. JOHNSON.—LOBK Y TOKKALD.VS.—JOSÉ SAKKJL 

l a t a r f o s m o n a r e s , 

T I S I S . A s m a 

A l m a c é n de p i a n o s de T . J . C u r t í s . 
AMISTAD '90, ESQUINA Á SAN JOSÉ. 

E n este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, cou cuerdas doradas contra 4a humedad 
y también pianos hermosos do Gavean, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance do todas las fortunas. So compran, cam
bian, alquilan y componen de todas clases. 

11704 2G-70c 

DE M Q O I f f l i 

SOLAR. 
Se vende uno situado en esta capital, callo de San

tiago n. 30, á media cuadra de Carlos I I I , eon varios 
cuartos en el fondo y un olto, tasado en $2,110 por 
perito é inscrito en el Kegistro de la Propiedad sin 
ningún gravamen. Por pertenecer íi una sucesión 
compuesta de varios individuos se da en proporción á 
ñn de dividir la herencia. Dirigirse ú D . L . J . Figue-
roa, Procurador público en Alfonso X I I , por correo. 

12559 10-30O 
B u e n n e g o c i o 

Se vende la mueblería con taller situada en Prín
cipe Alfonso 47, por tener su dueño que atender íi o-
tros negocios, es cosa que conviene. 

12419 15-27 
S E V E N D E 

una estancia de labor de una y tres cuartos caballe
rías, en uno de los mejores puntos de liacuranao: im
pondrán en la calle de la Muralla n. 109. 

12178 15-20 Oc 

E ANUALES, 
PALOMAS MENSAJERAS. 

Se venden en Consulado número i 
12718 4-4 

SE V E N D E U N B U E N C A B A L L O D E T I R O , 
alazán, de más de 7 cuartas y 5 años, como tam

bién otro magnífico potro dorado de 7 cuartas 2 dedos 
preciosa eslampa. Ambos son capones y pueden verse 
en el Vedado, quinta Lourdes, frente al juego de pe
lota. 12632 4-1 

S E V E N D E 
un caballo criollo, maestro en silla y tiro. Compos
tela esquina á San Isidro, pabellón número 1. 

12318 26-25 Oc 

S e v e n d e e n g a n g a 
un coebecito de poco uso en Zanja 96, sin fuelle y se 
da en 7¿ onzas; de las 8 de la mañaua á 6 de la tarde 
«o puede ver. 12723 10-4 

I n t e r e s a n t e á l o s p l a t e r o s . 
Se vende un cilindro de estirar de poco uso, con 

engranes: pxiede verse en Oquendo número 40. 
12727 4-4 

AT E N C I O N — P O R A U S E N T A R S E S U D U E -
ño se venden dos maquinitas de hacer cigarros de 

hebra, á mano, dan magnífico resultado y son expre
samente traídas de la América del Sur: darán razón 
Economía 58. 12580 4-1 

G A N G A . 
Se venden baratísimos una máquina de vacío hori

zontal para tacho de 15 bocoyes, tuberías de hierro 
fundido de 12-8 y 6, carritos para caña y una romana 
Fairbanks para carros: informarán Lamparilla 22. 

12528 6-30 

SE V E N D E U N A M A Q U I N A H O R I Z O N T A L 
de veinte caballos de fuerza (sistema Cail) con to

dos sus accesorios y en perfecto estado: dos bombas 
de fuerza para agua y meladuras, adaptables á la má
quina y una trasmisión de C0 por 2$ completa, con 
sus pedestales, copien y 12 poleas. Puede verse San 
Miguel, esquina á Belascoaín, taller de maquinaria. 
Su ajuste Aguila 207. 123S5 15-26 Oc 

sembrador de caña y los ara
dos tapadores, PRIVILEGIO 
PASCUAL,, se hallan de venta 
en casa de Amat y Comp, co
merciantes importadores de 
maquinaria y efectos de agri
cultura. 

Teniente-Rey 21.—Apartado 346.—Habana. 
C 1833 alt 1-Nb 

e DrosiBría Í P s r i r t . 
E N F E R M E D A D E S 

D E L P E C H O TOS 

D R . M O H ^ L E S . 
No hay medicamento más eficaz y seguro para la 

tos y toda enfermedad del pecho, tisis, catarros, 
bronquitis, asma, etc. Desde las primeras dosis el 
paciente encuentra un gran alivio y en breve su cu
ración, • , _ . , 

De venta á una y dos pesetas plata, Farmacia de 
'^Sarrá," Teniente-Rey, tí, Habana, y en las princi
pales de la Isla. „ „ 

C 1859 »U 4-1 ííl) 

y Ccbilidad del Pecho, 
CURACION RAPIDA Y CIKRTA OOH LAS 

© ® 

Compuestas con CREOSOTA de H A Y A , A L Q U I T R A N te NORUr.GA y BÁLSAMO de TOLÚ I 
Este produelo, infalible para curar radicalmenla todas las Euformedades de ¡as Via? respi

ratorias, está recomeudado por los Médicos iras célebres como el único eficaz. 
El es también el único que no sclamonte no fatiga ai estómago sino que ademas le fo.-.'/ffoa, 

le reconstituyo y estimula el Spstito. — Dos gotas, tomadas por la mañana y otras c/os por k 
noche, triunfan de los casos mas rebeldes. 

Cxijass que cada Irasco lleve el Seiio de la GDÍOD délos Fabncaotes, á lia de evitar las FalsL'icicionei. 

Deposito principal: E. TR0UETTE, 15, rae des taenblcs-Indnstriels, PAMSl 
jDaríOsitoa en tocias las ssrinciipales F a r m a c i a s . ; 

T O N I C O 

A N A L É P T I C O 

R E C O N S T I T U Y E N T E 

A L A Q U I N A 

J U G O DE CARNE 
F O S F A T O D E C A L 

C & u i p u e s i o 
de sustancias ebsolutamenta 

indiipensables para la formación 
y para el desarrollo 

de la carne muscular y de los 
Sistemas nervioso y oseoso 

E l T ó n i c o 
mas enérgico quo deben usar 

los Convalecientes, los Ancianos, 
las Mugeres, 

los Niños débiles y todas las 
Personas delicadas 

E l VINO de VIAL es la feliz Combinac ión de los Medicamentos mas activos para combatir a la 
Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastralgias, la Diarrea atónica, la Edad 
critica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias, etc. E n una palabra, a todos los estados de Lán-
g u i d é z . d e Enílacpieclmlento y de Agotamiento nervioso a que 39 hallan muy fatalmente predís 
puestos los temperamentos de las personas de nuestra época.—Faraücia J.VIJLL, 14. raa diBonni, 

en l a H a b a n a : JOSí : SARRA.; — LOBÉ y C y en todas Us fircidu y Drogn 

S - v i c c e s o x * e l e l o e G a x - z Y x e l i o a . s 
14-, € a U e d e l ' A b b a & e , 1 £ — S ^ ^ S o i i S 

J D e s c o m í i 
DE LiS 

faiaifirariantt 

P A R I S 
COiNTRA 

Apoplej ía 1 Fl3tos 
Cólera ¡ D e n i i a i ü s 

M a r e o 1 IndigüsUonea 
Fiebre a m a n i l a , utc. 

TRANSFEREE 

Véaso el prospevlo sn c 
daba es:a 

Bic/a ira 
no. ABBAYE y e x i a i r la F i r m a de 

E x í j a s e l a e í i q u o l a bl 
nogr;-< que deben lev 

Impta del "Diario de la Marina," Hiela Üü. 


